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1. DOCTRINA 
a. HISTORIA 

“El sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos (en 
adelante “El Sistema Interamericano”) no se puede entender en su 
completa dimensión si antes no tomamos en cuenta que su génesis se 
da dentro de un marco político regional, la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), que permitió que los Estados Americanos 
que la conformaban tuvieran la visión de incluir dentro de su 
agenda un tema de la mayor vigencia en ese momento (1948).  
  
Fue en el contexto de la finalización de la II Guerra Mundial que 
la comunidad internacional acuña  el término derechos humanos  y lo 
plasma en instrumentos internacionales como la Carta de las 
Naciones Unidas. 
  
A partir de ese momento, se inicia un proceso de progresividad en 
la promoción y protección de los derechos humanos en el contexto 
internacional que parte de la aprobación de Declaraciones de 
Derechos Humanos hasta llegar a conformar sistemas más integrales y 
orgánicos en el marco de la aprobación de tratados generales y 
específicos de derechos humanos incluyendo la creación de órganos, 
mecanismos y procesos internacionales de carácter judicial, cuasi 
judicial y de orden político.” 1 
 

b. MARCO NORMATIVO 
 

“Así, en la actualidad, el Sistema Interamericano se encuentra 
conformado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos –como 
tratado general-, junto con sus protocolos sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) y el 
relativo a la abolición de la pena de muerte, y las cuatro 
convenciones interamericanas sectoriales sobre: prevención y 
sanción de la tortura, desaparición forzada de personas,  
prevención, sanción y erradicación de la violencia contra la mujer 
y eliminación de discriminación contra personas con discapacidad.  
  
Obviamente, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre de 1948, que sirve de marco para todo el sistema,  cumple un 
papel importante para aquellos Estados miembros que todavía no han 
ratificado la Convención Americana, pero también para los Estados 
parte en ésta, porque opera como derecho consuetudinario y es una 
fuente de derecho fundamental, ya que incluso suple lagunas 
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jurídicas como en el caso de los derechos económicos, sociales y 
culturales. Precisamente, en 1998 se celebró el quincuagésimo 
aniversario de este importante instrumento regional que incluso, 
para orgullo de los americanos, precedió por unos meses a la 
Declaración Universal de Derechos Humanos.” 2 
 

c. ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
  

“Luego de once años de proclamada la Declaración Americana y de que 
en 1950 en la ciudad de Roma, Italia, el Consejo de Europa había 
hecho realidad la Convención para la Salvaguarda y Protección de 
los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, además de los 
avances en la materia en los órganos de Naciones Unidas, la Quinta 
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores de la OEA 
de 1959 declaró en su resolución referente a derechos humanos que 
se hallaba preparado el ambiente en el hemisferio para que se 
celebrara una convención y se consideró que era "indispensable que 
tales derechos [fuesen] protegidos por un régimen jurídico a fin de 
que [el ser humano] no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión"69. Así, encomendó al 
Consejo Interamericano de Jurisconsultos la elaboración de un 
"proyecto de Convención sobre derechos humanos [...] y [...] el 
proyecto o proyectos de convención sobre la creación de una Corte 
Interamericana de Protección de los Derechos Humanos y de otros 
órganos adecuados para la tutela y observancia de los mismos"70. 
Por otro lado, como ya se había apuntado, había sido creada la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos71. Por ello, se ha 
afirmado que en ese momento "se reconocía que esta materia no era 
de la exclusiva jurisdicción interna, que admitía una regulación 
internacional y que los mecanismos de protección que se 
establecieran por acuerdo convencional no eran violatorios de la 
soberanía" 72. 
 
En 1959 el Consejo Interamericano de Jurisconsultos elaboró un 
proyecto de convención, inspirado en el Convenio Europeo y el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, a partir del cual 
se desarrolló toda la labor y negociación posterior del tratado 
internacional. A pesar de la aprobación de los Pactos de Naciones 
Unidas sobre Derechos Civiles y políticos y sobre Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, ambos de 1966, se llegó a la 
solución de redactar la Convención en virtud de que podían 
coexistir los dos sistemas convencionales de protección, regional y 
universal, que no tendrían carácter excluyente o prioritario uno 
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respecto del otro73. 
 
En noviembre de 1969 se celebró en San José, Costa Rica, la 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. En 
ella, los delegados de los Estados Miembros de la OEA redactaron la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, base normativa del 
sistema de protección, que entró en vigor el 18 de julio de 1978 al 
haber sido depositado el undécimo instrumento de ratificación por 
un Estado Miembro de la OEA74. A la fecha, de los 34 Estados 
Miembros de la Organización, 25 han ratificado la Convención75. 
 
La Convención, según su Preámbulo, tiene como propósito "consolidar 
en este Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, 
fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre"76. En 
ella, los Estados americanos reconocieron que los derechos 
esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de 
determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana, lo que justifica su protección internacional. 
 
Se ha dicho que el catálogo de derechos protegidos por la 
Convención es más extenso que el de cualquier otro instrumento 
internacional sobre protección de derechos humanos, pues se refiere 
tanto a los civiles y políticos como a los económicos, sociales y 
culturales77, aunque estos últimos en forma genérica y con un 
carácter programático pues se remite a las normas contenidas en la 
Carta de la OEA78. 
El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos se 
ha concebido como un medio internacional de tutela de los derechos 
humanos, basado en la piedra angular de la Convención, compuesto 
por dos órganos fundamentales de supervisión, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos79, que se encargan de aplicar e interpretar este 
tratado internacional según los compromisos asumidos por los 
Estados Partes de respeto y garantía de los derechos consagrados en 
la misma. El Sistema se basa en que cuando los individuos o grupos 
de individuos consideran que sus derechos han sido vulnerados a 
nivel interno y que la responsabilidad por esa violación 
corresponde al Estado, el cual no la ha solucionado, aquéllos 
pueden acceder al plano internacional, a través de un sistema de 
peticiones individuales o denuncias, bajo el principio de 
subsidiariedad que rige esta materia. 
 
La Convención tiene un fin que es la protección internacional de 
los derechos esenciales del ser humano, y organiza, además, para la 
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obtención de ese fin, un sistema, que representa los límites y 
condiciones dentro de los cuales los Estados Partes han consentido 
en responsabilizarse internacionalmente de las violaciones de que 
se les acuse. Corresponde, por lo tanto, a la Corte garantizar la 
protección internacional que establece la Convención, dentro de la 
integridad del sistema pactado por los Estados. En consecuencia, el 
equilibrio de la interpretación se obtiene orientándola en el 
sentido más favorable al destinatario de la protección 
internacional, siempre que ello no implique una alteración del 
sistema80 
 
El Estado que ratifica la Convención se encuentra en el deber de 
respetar los derechos y libertades reconocidos en la misma y de 
garantizar su libre y pleno ejercicio sin discriminación alguna, lo 
que implica el deber de adoptar las disposiciones de derecho 
interno necesarias para hacer efectivos esos derechos. Si estas 
obligaciones no son cumplidas, los individuos pueden acceder al 
sistema de protección internacional que, en todo caso, es 
"coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno 
de los Estados americanos"81, según lo expresa el propio preámbulo 
de la Convención. 
 
La Convención no indica los medios o procedimientos concretos a 
través de los cuales los Estados deban realizar sus compromisos 
sobre derechos humanos, pero esto no implica que los Estados deban 
hacerse responsables por cumplir con la misma únicamente a nivel 
internacional. Al contrario, el deber del Estado de cumplir las 
obligaciones impuestas por la Convención se presenta, antes que 
frente a la comunidad internacional -y específicamente frente a los 
demás Estados partes- , frente a las personas sometidas a su 
jurisdicción. De hecho, la Convención obliga al Estado a garantizar 
los derechos a las personas y tomar medidas concretas a nivel 
nacional sin necesidad de llegar a nivel internacional para 
hacerlo, en virtud de que la responsabilidad estatal por su 
cumplimiento es una. 
(…) 
El sistema ha sido complementado por dos protocolos adicionales 
(Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales "Protocolo de San Salvador"83 y Protocolo Relativo a la 
Abolición de la Pena de Muerte84); y varias convenciones 
especiales, entre ellas, Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura85, Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas86 y Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
"Convención de Belém doPará"87) 
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A continuación presento los rasgos fundamentales de los dos órganos 
de la Convención, de sus competencias y funciones, 
 
a)        La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano 
autónomo de la OEA con sede en Washington D.C., Estados Unidos de 
América. Su mandato se encuentra en la Carta de la OEA y en la 
Convención.  
El 3 de octubre de 1960 el Consejo Permanente de la OEA aprobó el 
Estatuto de la Comisión, en el cual se establecieron sus funciones 
originales, entre las cuales la primordial es la de promover la 
observancia y defensa de los derechos humanos. 
 
Desde 1961 la Comisión ha realizado visitas in loco para observar 
la situación general de los derechos humanos en un país, o para 
investigar una situación particular, y ha publicado informes 
especiales con respecto a sus observaciones de tipo general sobre 
la situación en un país. En la Conferencia de Río de Janeiro de 
1965 la Comisión fue autorizada expresamente para recibir y 
procesar denuncias o peticiones sobre casos individuales en los 
cuales se alegaban violaciones a los derechos humanos88.  
 
Mediante el Protocolo de Buenos Aires de 1967 la Comisión es 
incorporada al texto de la Carta de la OEA, designándola como 
órgano principal de la Organización cuya función principal sería la 
observancia, promoción y protección de los derechos humanos y 
servir como órgano consultor de la Organización en esta materia. 
 
El último Estatuto de la Comisión, aprobado por la Asamblea General 
en 1979, dispone el doble papel de la Comisión como órgano basado 
en la Carta y en la Convención y sus actividades en relación con: 
a) los Estados miembros de la OEA; b) los miembros de la OEA partes 
de la Convención; y c) los Estados Miembros de la OEA partes de la 
Convención que han reconocido la competencia contenciosa de la 
Corte. Las funciones y atribuciones de la Comisión se encuentran 
regaladas tanto en su Estatuto como en su Reglamento. 
 
En relación con los Estados miembros de la OEA se encarga de 
examinar comunicaciones individuales, vigilar la aplicación de los 
derechos contenidos en la Declaración Americana y formular 
recomendaciones al respecto. Además, está encargado de estimular la 
conciencia pública en relación con los derechos humanos en las 
Américas; observar la situación general de derechos humanos en los 
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Estados miembros y ha publicado informes especiales en relación con 
la situación en Estados específicos; y de recibir informes y 
preparar estudios sobre derechos humanos en relación con los 
Estados89. 
 
Además, como órgano previsto dentro del sistema de peticiones 
individuales y comunicaciones estatales que contengan denuncias 
sobre supuestas violaciones de los derechos humanos reconocidos en 
la Convención, adquiere funciones en relación con los Estados 
Partes en este tratado: recibe, analiza e investiga dichas 
peticiones, de acuerdo con los artículos 44 y 51 de la Convención; 
tiene la facultad de solicitar a la Corte que ordene medidas 
provisionales para evitar un daño grave e irreparable a los 
derechos humanos de determinadas personas en casos urgentes; en 
esas mismas situaciones, y según su Reglamento, puede solicitar al 
Estado que adopte medidas cautelares de protección; en caso de 
incumplimiento de sus recomendaciones, puede iniciar un caso 
contencioso ante la Corte Interamericana y comparece ante ella en 
el litigio de los casos. Además, como órgano de la OEA puede 
solicitar opiniones consultivas a la Corte en relación con aspectos 
interpretativos de la Convención u otros tratados, y puede someter 
a la Asamblea General proyectos de enmienda de la Convención o de 
protocolos adicionales90. 
 
Al analizar las peticiones individuales, declarar un caso 
admisible, analizar el fondo del mismo, otorgar los mismos derechos 
procesales a las partes y funcionar como órgano de conciliación 
entre el peticionario y el Estado demandado antes de presentar un 
caso ante la Corte, la Comisión funciona como órgano cuasi-
judicial, llamado a participar en los procedimientos ante aquélla, 
al cual la Convención le atribuye un papel jerárquicamente inferior 
que el que le corresponde al tribunal91. 
 
Es en el trámite de las peticiones individuales o comunicaciones 
presentadas ante la Comisión por la supuesta violación de los 
derechos reconocidos en la Convención o en la Declaración 
Americana, que se enmarcan las funciones de la Comisión que tienen 
relevancia dentro del objeto de estudio de esta investigación. Las 
facultades de la Comisión para solicitar a la Corte la adopción de 
medidas provisionales se encuentran previstas en la Convención, su 
Estatuto y su Reglamento, y la facultad para solicitar a un Estado 
la adopción de medidas cautelares para protección de las personas, 
se encuentra establecida en su Reglamento (w/ra Título II, Capítulo 
II.1 Sección A).  
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b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
 
La idea de establecer un tribunal internacional que velara por la 
protección de los derechos de las personas en el continente 
americano tuvo sus primeros ecos recién aprobada la Carta de la 
OEA. Incluso, la Novena Conferencia en su Resolución XXXI 
denominada "Corte Interamericana para Proteger los Derechos del 
Hombre", consideró que "tratándose de derechos internacionalmente 
reconocidos la protección jurídica para ser eficaz debe emanar de 
un órgano internacional"92. 
 
Aunque es un órgano establecido mediante un tratado internacional, 
la Corte no es un órgano de la OEA. El Estatuto de la Corte dispone 
que ésta es una institución judicial autónoma que tiene su sede en 
San José, Costa Rica, cuyo objetivo es la interpretación y 
aplicación de la Convención93 
 
Las competencias normativas de la Corte se encuentran establecidas 
en la Convención. El Estatuto regula además las cuestiones 
relativas a su composición; estructura; derechos, deberes y 
responsabilidades de los jueces; funcionamiento y relaciones con 
Estados y otros organismos. Su Reglamento establece las normas 
aplicables a los procedimientos que sigue la Corte en el trámite de 
los asuntos que le son sometidos, tanto en relación con casos 
contenciosos como opiniones consultivas y medidas provisionales. 
 
La Convención ha encomendado a la Corte el ejercicio de tres 
funciones principales:  
 
•   Función Consultiva 
 
De conformidad con el artículo 64 de la Convención, los Estados 
Miembros y los órganos ennumerados en el capítulo X de la Carta de 
la OEA94, en lo que les compete, pueden consultar a la Corte acerca 
de la interpretación de la Convención o de otros tratados en lo 
relativo a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos. La competencia consultiva también faculta a la Corte a 
emitir, a solicitud de un Estado, 
opiniones acerca de la compatibilidad entre cualesquiera de sus 
leyes internas y la Convención u otros tratados sobre derechos 
humanos95. 
 
 
•   Función Contenciosa 
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La función contenciosa es ejercida por la Corte en la resolución de 
casos que le son sometidos con el fin de determinar si uno de los 
Estados Partes ha violado alguno de los derechos consagrados en la 
Convención. De acuerdo con ésta, la Corte puede conocer casos que 
sean presentados por un Estado Parte o por la Comisión 
Interamericana96. 
 
Mientras que el ejercicio de su función consultiva puede ser 
provocado por cualquier Estado Miembro de la OEA y sus órganos, 
según lo establecido el artículo 62 de la Convención, el ejercicio 
de la competencia contenciosa de la Corte es obligatoria para 
aquellos Estados Partes que, además de haber ratificado la 
Convención, han hecho una declaración aceptando su competencia en 
ese sentido, de pleno derecho y sin convención especial para todos 
los casos relativos a la interpretación o aplicación del tratado, 
en las condiciones fijadas por el inciso 297. Esa aceptación puede 
ser hecha por declaración especial (en los términos anteriores) o 
por convección especial98. 
(…) 
Al ejercer esta función, "la Corte declara la verdad de los hechos 
en un caso concreto que es exigible al Estado Parte responsable, 
mientras que la función consultiva responde a preguntas hipotéticas 
cuyas respuestas no pueden ser ejecutadas, pese a que son 
obligatorias por constituir una interpretación de la Convención, 
hecha por el órgano jurisidiccional que dispone la propia 
Convención"100. 
 
 
•   Adopción de Medidas Provisionales 
 
Dentro de las facultades que tiene la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, de acuerdo con el artículo 63.2 de la Convención, 
está la de tomar las medidas provisionales que considere 
pertinentes "[e]n casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se 
haga necesario evitar daños irreparables a las personas". Estas 
medidas pueden tomarse en asuntos que estén en conocimiento de la 
Corte o bien, que aún no estén sometidos a su conocimiento, caso en 
el cual podrá actuar a solicitud de la Comisión Interamericana. Tal 
como será explicado más adelante (infra Título II Capítulo II.2 
Sección A), esta facultad constituye una tercera competencia o 
función encomendada a la Corté por la Convención, dentro de su 
competencia general para aplicar e interpretar la Convención. Es 
precisamente el ejercicio de esta función de la Corte, y su 
jurisprudencia al respecto, las que serán analizadas a profundidad 
en esta investigación.” 3 
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2. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES4  

a. CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José) 
 PREAMBULO  
 Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,  
 Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de 
las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia 
social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;  
 Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser 
nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de 
la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de 
naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno de los Estados americanos;  
 Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional;  
 Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y 
políticos, y  
 Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos 
Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de 
normas más amplias sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió 
que una convención interamericana sobre derechos humanos determinara la 
estructura, competencia y procedimiento de los órganos encargados de esa materia,  
 Han convenido en lo siguiente:  
 PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS Y  
 DERECHOS PROTEGIDOS  
 CAPITULO I - ENUMERACION DE DEBERES  
 Artículo 1.  Obligación de Respetar los Derechos  
 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos 
y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.  
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 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.  
Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno. Si el ejercicio de 
los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes 
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a 
las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.  
                                CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y POLITICOS  
 Artículo 3.  Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica  
 Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.  
 Artículo 4.  Derecho a la Vida  
 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción.  Nadie 
puede ser privado de la vida arbitrariamente.  
 2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse 
por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con 
anterioridad a la comisión del delito.  Tampoco se extenderá su aplicación a 
delitos a los cuales no se la aplique actualmente.  
 3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido.  
 4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 
comunes conexos con los políticos.  
 5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión 
del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le 
aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  
 6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el 
indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos 
los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté 
pendiente de decisión ante autoridad competente.  

 Artículo 5.  Derecho a la Integridad Personal  
 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral.  
 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.  Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano.  
 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.  
 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias  
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de 
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personas no  
condenadas.  
 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos 
y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para 
su tratamiento.  
 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados.  
 Artículo 6.  Prohibición de la Esclavitud  
 y Servidumbre  
 1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la 
trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.  
 2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.  En 
los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el 
sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal 
competente.  El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad 
física e intelectual del recluido.  
 3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este 
artículo:  
 a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 
cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad 
judicial competente.  Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la 
vigilancia y control de las autoridades públicas, y los individuos que los 
efectúen no serán puestos a disposición de particulares, compañías o personas 
jurídicas de carácter privado;  
 b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél;  
 c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
existencia o el bienestar de la comunidad, y  
 d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales.  
 Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal  
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  
 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 
condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados 
Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.  
 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  
 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 
detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  
 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u 
otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá 
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derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, 
sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a 
garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.  
 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de 
su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran 
ilegales.  En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera 
amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o 
tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona.  
 7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de 
autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes 
alimentarios.  
 Artículo 8.  Garantías Judiciales  
 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  
 a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 
intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  
 b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  
 c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa;  
 d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  
 e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 
Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la 
ley;  
 f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y 
de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 
puedan arrojar luz sobre los hechos;  
 g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y  
 h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  
 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 
ninguna naturaleza.  
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 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 
juicio por los mismos hechos.  
 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia.  
 Artículo 9.  Principio de Legalidad y de  
 Retroactividad  
 Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable.  Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  
Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 
pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.  

 Artículo 10.  Derecho a Indemnización  
 Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber 
sido condenada en sentencia firme por error judicial.  
 Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad  
 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
dignidad.  
 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida 
privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación.  
 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 
o esos ataques.  
 Artículo 12.  Libertad de Conciencia y  
 de Religión  
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  Este 
derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de 
cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar 
su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado.  
 2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 
libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de 
creencias.  
 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias 
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos 
o libertades de los demás.  
 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.  
 Artículo 13.  Libertad de Pensamiento y de Expresión  
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 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.  Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 
en forma impresa o artística, o por  
cualquier otro procedimiento de su elección.  
 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:  
 a)  el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o  
 b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas.  
 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 
comunicación y la circulación de ideas y opiniones.  
 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de 
la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.  
 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo 
de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional.  
 Artículo 14.  Derecho de Rectificación o  
 Respuesta  
 1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en 
su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se 
dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de 
difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.  
 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.  
 3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o 
empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona 
responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial.  
 Artículo 15.  Derecho de Reunión  
 Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas.  El ejercicio de tal 
derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, 
de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos o libertades de los demás.  
 Artículo 16.  Libertad de Asociación  
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 1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportivos o de cualquiera otra índole.  
 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones 
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger 
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.  
 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones 
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  
 Artículo 17.  Protección a la Familia  
 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por la sociedad y el Estado.  
 2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar 
una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las 
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no 
discriminación establecido en esta Convención.  
 3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes.  
 4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad 
de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en 
cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo.  
En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección 
necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia de ellos.  
 5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.  
                         Artículo 18.  Derecho al Nombre  
 Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o 
al de uno de ellos.  La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para 
todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.  
 

 Artículo 19.  Derechos del Niño  
 Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.  
 Artículo 20.  Derecho a la Nacionalidad  
 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.  
 2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 
nació si no tiene derecho a otra.  
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 3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiarla.  
 Artículo 21.  Derecho a la Propiedad Privada  
 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social.  
 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los 
casos y según las formas establecidas por la ley.  
 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el 
hombre, deben ser prohibidas por la ley.  
 Artículo 22.  Derecho de Circulación y de Residencia  
 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 
derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las 
disposiciones legales.  
 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive 
del propio.  
 3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en 
virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para 
prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad 
o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos y libertades de 
los demás.  
 4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser 
restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público.  
 5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni 
ser privado del derecho a ingresar en el mismo.  
 6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte en 
la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 
decisión adoptada conforme a la ley.  
 7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los 
políticos y de acuerdo con la  
legislación de cada Estado y los convenios internacionales.  
 8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea 
o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en 
riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o 
de sus opiniones políticas.  
 9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.  
 Artículo 23.  Derechos Políticos  
 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
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 a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos;  
 b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de 
la voluntad de los electores, y  
 c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.  
 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que 
se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal.  
 Artículo 24.  Igualdad ante la Ley  
 Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, 
sin discriminación, a igual protección de la ley.  
 Artículo 25.  Protección Judicial  
 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la 
ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.  
 2. Los Estados Partes se comprometen:  
 a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;  
 b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y  
 c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso.  
 CAPITULO III  
 DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  
 Artículo 26.  Desarrollo Progresivo  
 Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno 
como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, 
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por 
vía legislativa u otros medios apropiados.  
 CAPITULO IV  
 SUSPENSION DE GARANTIAS, INTERPRETACION Y APLICACION  
 Artículo 27.  Suspensión de Garantías  
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 1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, 
en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la 
situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, 
siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones 
que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 
fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.  
 2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 
Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 
(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 
(Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos.  
 3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto 
del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las 
disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.  
 Artículo 28.  Cláusula Federal  
 1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el 
gobierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la 
presente Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce 
jurisdicción legislativa y judicial.  
 2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a 
la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno 
nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su 
constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de esta 
Convención.  
 3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u 
otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente 
contenga las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en 
el nuevo Estado así organizado, las normas de la presente Convención.  
 Artículo 29.  Normas de Interpretación  
 Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de:  
 a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos 
en mayor medida que la prevista en ella;  
 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados;  

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y  
 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.  
 

 Artículo 30.  Alcance de las Restricciones  
 Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y 
con el propósito para el cual han sido establecidas.  
 Artículo 31.  Reconocimiento de Otros Derechos  
 Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros 
derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los artículos 76 y 77.  
 CAPITULO V  
 DEBERES DE LAS PERSONAS  
 Artículo 32.  Correlación entre Deberes  
 y Derechos  
 1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.  
 2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, 
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una 
sociedad democrática.  
 PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION  
 CAPITULO VI - DE LOS ORGANOS COMPETENTES  
 Artículo 33  
 Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de 
los  
compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención:  
 a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 
Comisión, y  
 b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte.  
 
 
 
 

 CAPITULO VII  
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 LA COMISION INTERAMERICANA  
 DE DERECHOS HUMANOS  
 Sección 1.  Organización  
 Artículo 34  
 La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, 
que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en 
materia de derechos humanos.  
 Artículo 35  
 La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los 
Estados  
Americanos.  
 Artículo 36  
 1. Los  Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea 
General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los 
gobiernos de los Estados miembros.  
 2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales 
del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización 
de los Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente.  
 Artículo 37  
 1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la 
primera elección expirará al cabo de dos años.  Inmediatamente después de dicha 
elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos 
tres miembros.  
 2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.  
 
 
 

 Artículo 38  
 Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal 
del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo 
con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.  
 Artículo 39  
 La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su propio Reglamento.  
 Artículo 40  
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 Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad 
funcional especializada que forma parte de la Secretaría General de la 
Organización y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas 
que le sean encomendadas por la Comisión.  
 Sección 2.  Funciones  
 Artículo 41  
 La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa 
de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes 
funciones y atribuciones:  
 a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América;  
 b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de 
los Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los 
derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos 
constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido 
respeto a esos derechos;  
 c) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño 
de sus funciones;  
 d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le proporcionen 
informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos;  
 e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados miembros en 
cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, 
les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;  
 f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su 
autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta 
Convención, y  
 g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos.  
 Artículo 42  
 Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios 
que en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del 
Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan 
los derechos derivados de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.  
 Artículo 43  
 Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que 
ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación 
efectiva de cualesquiera  
disposiciones de esta Convención.  
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 Sección 3.  Competencia  
 Artículo 44  
 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta 
Convención por un Estado parte.  
 Artículo 45  
 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las 
comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido 
en violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención.  
 2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden 
admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que haya hecho una 
declaración por la cual reconozca la referida competencia de la Comisión.  La 
Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado parte que no haya 
hecho tal declaración.  
 3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que 
ésta rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos 
específicos.  
 4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados 
miembros de dicha Organización.  
 Artículo 46  
 1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 
45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:  
 a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, 
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos;  
 b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en 
que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión 
definitiva;  
 c) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro 
procedimiento de arreglo internacional, y  
 d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la 
nacionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o 
del representante legal de la entidad que somete la petición.  
 2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se 
aplicarán cuando:  
 a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido 
proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido 
violados;  
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 b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los 
recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos, y  
 c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos.  
 Artículo 47  
 La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 
acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando:  
 a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;  
 b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados 
por esta Convención;  
 c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente 
infundada la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia, y  
 d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya 
examinada por la Comisión u otro organismo internacional.  
 Sección 4.  Procedimiento  
 Artículo 48  
 1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la 
violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá 
en los siguientes términos:  
 a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 
informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada 
como responsable de la violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes 
de la petición o comunicación.  Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de 
un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de 
cada caso;  
 b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 
recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o 
comunicación.  De no existir o subsistir, mandará archivar el expediente;  
 c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 
comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes;  
 d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la 
Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación.  Si fuere necesario y conveniente, la 
Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y 
los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias;  
 e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y 
recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que 
presenten los interesados;  
 f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Convención.  
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 2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación 
previo  
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la 
violación, tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna 
todos los requisitos formales de  
admisibilidad.  
 Artículo 49  
 Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del 
inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido 
al peticionario y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, 
para su publicación, al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos.  Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de la 
solución lograda.  Si cualquiera de las partes en el caso lo solicitan, se les 
suministrará la más amplia información posible.  
 Artículo 50  
 1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la 
Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus 
conclusiones.  Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión 
unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho 
informe su opinión por separado.  También se agregarán al informe las 
exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en virtud del 
inciso 1.e. del artículo 48.  
 2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán 
facultados para publicarlo.  
 3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 
recomendaciones que juzgue adecuadas.  
 Artículo 51  
 1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados 
interesados del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o 
sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, 
aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su 
consideración.  
 2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del 
cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación 
examinada.  
 3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta 
de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si 
publica o no su informe.  
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 CAPITULO VIII - LA CORTE INTERAMERICANA  
 DE DERECHOS HUMANOS  
 Sección 1.  Organización  
 Artículo 52  
 1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de 
la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta 
autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que 
reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones 
judiciales conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que 
los proponga como candidatos.  
 2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.  
 Artículo 53  
 1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría 
absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General 
de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos 
Estados.  
 2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, 
nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la 
Organización de los Estados Americanos.  Cuando se proponga una terna, por lo 
menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del 
proponente.  
 Artículo 54  
 1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez.  El mandato de tres de los jueces designados en la 
primera elección, expirará al cabo de tres años.  Inmediatamente después de dicha 
elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos 
tres jueces.  
 2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, 
completará el período de éste.  
 3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  Sin 
embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se 
encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los 
nuevos jueces elegidos.  
 
 

 Artículo 55  
 1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido 
a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.  
 2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de 
uno de los Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar a una 
persona de su elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.  
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 3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 
nacionalidad de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad 
hoc.  
 4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52.  
 5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el 
caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes.  En caso de duda, la Corte decidirá.  
 Artículo 56  
 El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.  
 Artículo 57  
 La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.  
 Artículo 58  
 1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de 
la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar 
reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los 
Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y 
previa aquiescencia del Estado respectivo.  Los Estados Partes en la Convención 
pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de 
la Corte.  
 2. La Corte designará a su Secretario.  
 3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las 
reuniones que ella celebre fuera de la misma.  
 
 

 Artículo 59  
 La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la 
dirección del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas 
de la Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea incompatible 
con la independencia de la Corte.  Sus funcionarios serán nombrados por el 
Secretario General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte.  
 Artículo 60  
 La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su Reglamento.  
 Sección 2.  Competencia y Funciones  
 Artículo 61  
 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la 
decisión de la Corte.  
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 2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean 
agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50.  
 Artículo 62  
 1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 
especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de esta Convención.  
 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 
reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos.  Deberá ser 
presentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias de 
la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la 
Corte.  
 3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea 
sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan 
dicha competencia, ora por declaración especial, como se indica en los incisos 
anteriores, ora por convención especial.  
 

 Artículo 63  
 1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 
Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, 
que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada.  
 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar 
daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, 
podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes.  Si se tratare 
de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud 
de la Comisión.  
 Artículo 64  
 1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de 
la interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Estados americanos.  Asimismo, podrán 
consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires.  
 2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá darle 
opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y 
los mencionados instrumentos internacionales.  
 Artículo 65  
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 La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización 
en cada período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año 
anterior.  De manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los 
casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos.  
 Sección 3.  Procedimiento  
 Artículo 66  
 1. El fallo de la Corte será motivado.  
 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 
cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente 
o individual.  

 Artículo 67  
 El fallo de la Corte será definitivo e inapelable.  En caso de desacuerdo sobre 
el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los 
noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.  
 Artículo 68  
 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de 
la Corte en todo caso en que sean partes.  
 2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar 
en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de 
sentencias contra el Estado.  
 Artículo 69  
 El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los 
Estados partes en la Convención.  
 CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES  
 Artículo 70  
 1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento 
de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los 
agentes diplomáticos por el derecho internacional.  Durante el ejercicio de sus 
cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el 
desempeño de sus funciones.  
 2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte 
ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio 
de sus funciones.  
 Artículo 71  
 Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con 
otras actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme 
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a lo que se determine en los respectivos Estatutos.  
 

 Artículo 72  
 Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y 
gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo 
en cuenta la importancia e  
independencia de sus funciones.  Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados 
en el  
programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe 
incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  A estos efectos, la 
Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación 
de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General.  Esta última no 
podrá introducirle modificaciones.  
 Artículo 73  
 Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a 
la Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a 
los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las 
causales previstas en los respectivos Estatutos.  Para dictar una resolución se 
requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados miembros de 
la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos 
tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare de 
jueces de la Corte.  
 PARTE III - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS  
 CAPITULO X - FIRMA, RATIFICACION, RESERVA,  
 ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA  
 Artículo 74  
 1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de 
todo Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.  
 2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  Tan pronto como 
once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de 
adhesión, la Convención entrará en vigor.  Respecto a todo otro Estado que la 
ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la 
fecha del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.  
 3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de la entrada en vigor de la Convención.  
 Artículo 75  
 Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo 
de 1969.  
 Artículo 76  
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 1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 
Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime 
conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención.  
 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 
en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación 
que corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta 
Convención.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán  
 Artículo 77  
 1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado 
parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales 
a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de 
protección de la misma otros derechos y libertades.  
 2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se 
aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo.  
 Artículo 78  
 1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración 
de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y 
mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario General de la 
Organización, quien debe informar a las otras partes.  
 2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado de 
las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho 
que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido 
por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto.  
 CAPITULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 Sección 1.  Comisión Interamericana  
 de Derechos Humanos  
 Artículo 79  
 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a 
cada Estado  
Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos 
presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos 
treinta días antes de la próxima Asamblea General.  
 Artículo 80  
 La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que 
figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la 
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados miembros.  Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma que 
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determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de 
votos.  
 Sección 2.  Corte Interamericana  
 de Derechos Humanos  
 Artículo 81  
 Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a 
cada Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para jueces de la Corte  
Interamericana de Derechos Humanos.  El Secretario General preparará una lista 
por orden  
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por 
lo menos treinta  
días antes de la próxima Asamblea General.  
 Artículo 82  
 La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en 
la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados 
Partes en la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que 
obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes.  Si para elegir a todos los jueces de la 
Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán 
sucesivamente, en la forma que  
determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número de 
votos.  
 EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes 
fueron hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará 
"PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en la ciudad de San José, Costa Rica, el 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. 
 

b. PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES “PROTOCOLO DE SAN SALVADOR” 

(Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, 
en el decimoctavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General) 

Preámbulo 

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto 
de San José de Costa Rica", 

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre; 
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Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de 
ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, 
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos; 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los 
derechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y 
políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen un todo 
indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de la 
persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción permanente con el 
objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación 
de unos en aras de la realización de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la 
cooperación entre los Estados y de las relaciones internacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse 
el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y 
culturales fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional, resulta de gran 
importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y 
protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto 
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático representativo de 
gobierno así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre 
determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y 
considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que 
pueden someterse a la consideración de los Estados partes reunidos con ocasión de 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos proyectos de 
protocolos adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y 
libertades, 

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos "Protocolo de San Salvador": 

Artículo 1 
Obligación de Adoptar Medidas 

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias 
tanto de orden interno como mediante la cooperación entre los Estados, 
especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y 
tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de 
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conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que 
se reconocen en el presente Protocolo. 

Artículo 2 
Obligación de Adoptar Disposiciones 
de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no 
estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales 
derechos. 

Artículo 3 
Obligación de no Discriminación 

Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

Artículo 4 
No Admisión de Restricciones 

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o 
vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones 
internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los 
reconoce en menor grado. 

Artículo 5 
Alcance de las Restricciones y Limitaciones 

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al 
goce y ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante 
leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una 
sociedad democrática, en la medida que no contradigan el propósito y razón de los 
mismos. 

Artículo 6 
Derecho al Trabajo 

1.    Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad 
de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del 
desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
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2.    Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que 
garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al 
logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos 
de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los 
minusválidos. Los Estados partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer 
programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la 
mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo. 

Artículo 7 
Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo 

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al 
trabajo al que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del 
mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos 
Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 

a.    una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores 
condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un 
salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; 

b.    el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la 
actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo 
con la reglamentación nacional respectiva; 

c.    el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo, 
para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y 
tiempo de servicio; 

d.    la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación 
prevista por la legislación nacional; 

e.    la seguridad e higiene en el trabajo; 

f.    la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a 
los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro 
su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de 
trabajo deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en 
ningún caso podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una 
limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 

g.    la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como 
semanales. Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos 
peligrosos, insalubres o nocturnos; 
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h.    el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como 
la remuneración de los días feriados nacionales. 

Artículo 8 
Derechos Sindicales 

1.    Los Estados partes garantizarán: 

a.    el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse 
al de su elección, para la protección y promoción de sus intereses. Como 
proyección de este derecho, los Estados partes permitirán a los sindicatos 
formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las ya 
existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales y 
asociarse a la de su elección. Los Estados partes también permitirán que 
los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libremente; 

b.    el derecho a la huelga. 

2.    El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede 
estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que 
éstos sean propios a una sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el 
orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así como los derechos 
y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, 
al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las 
limitaciones y restricciones que imponga la ley. 

3.    Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

Artículo 9 
Derecho a la Seguridad Social 

1.    Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja 
contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y 
decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad 
social serán aplicadas a sus dependientes. 

2.    Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho 
a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, 
cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y después 
del parto. 

Artículo 10 
Derecho a la Salud 
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1.     Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 

2.    Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes 
se comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a 
adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

a.    la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia 
sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la 
comunidad; 

b.    la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 
individuos sujetos a la jurisdicción del Estado; 

c.    la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 

d.    la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales 
y de otra índole; 

e.    la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 
problemas de salud, y 

f.    la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto 
riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

Artículo 11 
Derecho a un Medio Ambiente Sano 

1.   Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a 
contar con servicios públicos básicos. 

2.    Los Estados partes promoverán la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 

Artículo 12 
Derecho a la Alimentación 

1.    Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la 
posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual. 

2.    Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de 
producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se 
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comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las 
políticas nacionales sobre la materia. 

Artículo 13 
Derecho a la Educación 

1.    Toda persona tiene derecho a la educación. 

2.    Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la 
educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos 
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la 
paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas 
para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr 
una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y 
promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. 

3.    Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto 
de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 

a.    la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 

b.    la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 
secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a 
todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita; 

c.    la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la 
base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y, en 
particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

d.    se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación 
básica para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo 
de instrucción primaria; 

e.    se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los 
minusválidos a fin de proporcionar una especial instrucción y formación a 
personas con impedimentos físicos o deficiencias mentales. 

4.    Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los padres 
tendrán derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, 
siempre que ella se adecue a los principios enunciados precedentemente. 
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5.    Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una 
restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los 
Estados partes. 

Artículo 14 
Derecho a los Beneficios de la Cultura 

1.    Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de 
toda persona a: 

a.    participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 

b.    gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 

c.    beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo 
deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las 
necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la 
cultura y el arte. 

3.    Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar 
la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad 
creadora. 

4.    Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios 
que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este 
sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la 
materia. 

Artículo 15 
Derecho a la Constitución y Protección de la Familia 

1.    La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado, quien deberá velar por el mejoramiento de su 
situación moral y material. 

2.    Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de 
acuerdo con las disposiciones de la correspondiente legislación interna. 
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3.    Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a 
brindar adecuada protección al grupo familiar y en especial a: 

a.    conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso 
razonable después del parto; 

b.    garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de 
lactancia como durante la edad escolar; 

c.    adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de 
garantizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral; 

d.    ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a 
la creación de un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y 
desarrollen los valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad. 

Artículo 16 
Derecho de la Niñez 

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de 
protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la 
sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la 
responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas 
judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño 
tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase 
elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del sistema 
educativo. 

Artículo 17 
Protección de los Ancianos 

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En 
tal cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva 
las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular 
a: 

a.    proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención 
médica especializada, a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no 
se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; 

b.    ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los 
ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus 
capacidades respetando su vocación o deseos; 

c.    estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la 
calidad de vida de los ancianos. 
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Artículo 18 
Protección de los Minusválidos 

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o 
mentales tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el 
máximo desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados partes se 
comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese propósito y en 
especial a: 

a.    ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos 
los recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos 
programas laborales adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente 
aceptados por ellos o por sus representantes legales, en su caso; 

b.    proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin 
de ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes 
activos del desarrollo físico, mental y emocional de éstos; 

c.    incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la 
consideración de soluciones a los requerimientos específicos generados por las 
necesidades de este grupo; 

d.    estimular la formación de organizaciones sociales en las que los 
minusválidos puedan desarrollar una vida plena. 

Artículo 19 
Medios de Protección 

1.    Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a 
presentar, de conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las 
correspondientes normas que al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos, informes periódicos respecto de las 
medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto de los 
derechos consagrados en el mismo Protocolo. 

2.    Todos los informes serán presentados al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos, quien los transmitirá al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo dispuesto en el 
presente artículo. El Secretario General enviará copia de tales informes a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

3.    El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 
transmitirá también a los organismos especializados del sistema interamericano, 
de los cuales sean miembros los Estados partes en el presente Protocolo, copias 
de los informes enviados o de las partes pertinentes de éstos, en la medida en 
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que tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos, 
conforme a sus instrumentos constitutivos. 

4.    Los organismos especializados del sistema interamericano podrán 
presentar al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al 
cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el campo de sus 
actividades. 

5.    Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo 
Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la información recibida de los 
Estados partes en el presente Protocolo y de los organismos especializados acerca 
de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos 
reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter general que 
al respecto se estimen pertinentes. 

6.    En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del 
artículo 8 y en el artículo 13 fuesen violados por una acción imputable 
directamente a un Estado parte del presente Protocolo, tal situación podría dar 
lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la 
aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por los artículos 44 a 
51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

7.    Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos podrá formular las observaciones y 
recomendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los derechos 
económicos, sociales y culturales establecidos en el presente Protocolo en todos 
o en algunos de los Estados partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a 
la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo considere más apropiado. 

8.    Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 
ejercicio de las funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán 
en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos objeto de 
protección por este Protocolo. 

Artículo 20 
Reservas 

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones 
específicas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo 
o adherir a él, siempre que no sean incompatibles con el objeto y el fin del 
Protocolo. 

Artículo 21 
Firma, Ratificación o Adhesión. 
Entrada en Vigor 
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1.    El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o 
adhesión de todo Estado parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2.    La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

3.    El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión. 

4.    El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de la entrada en vigor del Protocolo. 

Artículo 22 
Incorporación de otros Derechos 
y Ampliación de los Reconocidos 

1.    Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos podrán someter a la consideración de los Estados partes, reunidos con 
ocasión de la Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin de incluir el 
reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras destinadas a extender 
o ampliar los derechos y libertades reconocidos en este Protocolo. 

2.    Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los Estados partes 
en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en 
la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

  

PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
"PROTOCOLO DE SAN SALVADOR" 

(Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, 
en el decimoctavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General) 

  

ENTRADA EN VIGOR: 16 de noviembre de 1999 

DEPOSITARIO: Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones). 
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TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, No. 69. 

REGISTRO ONU: 

PAÍSES SIGNATARIOS DEPÓSITO DE RATIFICACIÓN 

Argentina  23 octubre 2003 

Bolivia   
Brasil 21 agosto 1996a/ 
Colombia 23 diciembre 1997a/ 
Costa Rica 16 noviembre 1999 
3/Chile   
Ecuador 25 marzo 1993 
El Salvador 6 junio 1995 
Guatemala 5 octubre 2000 
Haití   
México 16 abril 1996b/ 
Nicaragua   
Panamá 18 febrero 1993 
2/Paraguay 3 junio 1997 
Perú 4 junio 1995 
República Dominicana   
Suriname 10 julio 1990a/ 
Uruguay 2 abril 1996 
1/Venezuela   

Todos los Estados que figuran en la lista firmaron el Protocolo el 17 de 
noviembre de 1988, con excepción de los indicados en las notas. 

1 Firmó el 27 de enero de 1989 en la Secretaría General de la OEA. 

a. Adhesión. 
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2. Firmó el 26 de agosto de 1996 en la Secretaría General de la OEA. 

3. Firmó el 5 de junio 2001  en el trigésimo primer período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General en San José, Costa Rica. 

b. México 

(Declaración en ocasión de la ratificación) 

Al ratificar el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Gobierno de 
México lo hace en el entendimiento de que el artículo 8 del aludido Protocolo se 
aplicará en la República mexicana dentro de las modalidades y conforme a los 
procedimientos previstos en las disposiciones aplicables en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de sus leyes reglamentarias. 
 

c. PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE 

(Aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, 
en el vigésimo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General) 

PREÁMBULO 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
reconoce el derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de muerte; 

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida 
sin que este derecho pueda ser suspendido por ninguna causa; 

Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición de 
la pena de muerte; 

Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irreparables 
que impiden subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda y 
rehabilitación del procesado; 
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Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección 
más efectiva del derecho a la vida; 

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un 
desarrollo progresivo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 

Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos han 
expresado su propósito de comprometerse mediante un acuerdo internacional, con el 
fin de consolidar la práctica de la no aplicación de la pena de muerte dentro del 
continente americano. 

HAN CONVENIDO 
en suscribir el siguiente 
PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE 

Artículo 1 

Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio 
la pena de muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción. 

Artículo 2 

1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en 
el momento de la ratificación o adhesión, los Estados partes en este instrumento 
podrán declarar que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo 
de guerra conforme al derecho internacional por delitos sumamente graves de 
carácter militar. 

2. El Estado parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos, en el momento de la 
ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de su legislación 
nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refiere el párrafo anterior. 

3. Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable 
a su territorio. 

Artículo 3 

El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión 
de todo Estado parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 4 

El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo 
ratifiquen o se adhieran a él, a partir del depósito del correspondiente 
instrumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA). 

  

PROTOCOLO A LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
RELATIVO A LA ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE 

(Aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, 
en el vigésimo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General) 

ENTRADA EN VIGOR: 28 de agosto de 1991 

DEPOSITARIO: Secretaría General OEA (Instrumento original y ratificaciones). 

TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, No. 73. 

REGISTRO ONU: 

PAÍSES SIGNATARIOS DEPÓSITO DE RATIFICACIÓN 

7/Brasil 13 agosto 1996 a/ 
8/Costa Rica 26 mayo 1998 
6/Chile  
1/Ecuador 15 abril 1998 
2/Nicaragua 9 noviembre 1999 
5/Panamá 28 agosto 1991 
9/Paraguay 7 diciembre 2000 
4/Uruguay 4 abril 1994 
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3/Venezuela 6 octubre 1993 

1. Firmó el 27 de agosto de 1990 en la Secretaría General de la OEA. 
2. Firmó el 30 de agosto de 1990 en la Secretaría General de la OEA. 
3. Firmó el 25 de septiembre de 1990 en la Secretaría General de la OEA. 
4. Firmó el 2 de octubre de 1990 en la Secretaría General de la OEA. 
5. Firmó el 26 de noviembre de 1990 en la Secretaría General de la OEA. 
6. Firmó el 28 de octubre de 1991 en la Secretaría General de la OEA. 
7. Firmó el 7 de junio de 1994 en el vigésimo cuarto período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 
8. Firmó el 10 de septiembre de 2001 en la Secretaría General de la OEA. 
9.  Firmó el 8 de junio de 1999 en el vigésimo noveno período ordinario de 
sesiones d ela Asamblea General.  

a. Brasil 

Al ratificar el Protocolo sobre la Abolición de la Pena de Muerte, adoptado en 
Asunción, el 8 de junio de 1990, declaro, debido a imperativos constitucionales, 
que consigno la reserva, en los términos establecidos en el artículo II del 
Protocolo en cuestión, en el cual se asegura a los Estados partes el derecho de 
aplicar la pena de muerte en tiempo de guerra, de acuerdo al derecho 
internacional, por delitos sumamente graves de carácter militar. 
 

d. CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA 
TORTURA 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,  
Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes;  
Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una negación de los 
principios consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos y 
en la Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de los derechos humanos y 
libertades fundamentales proclamados en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en los 
instrumentos 
universales y regionales aludidos, es necesario elaborar una Convención 
Interamericana que 
prevenga y sancione la tortura; 
Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones que 
permitan el 
reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la persona humana y aseguren 
el ejercicio pleno de sus libertades y derechos fundamentales, 
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Han convenido en lo siguiente: 
  
Artículo 1 
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos 
de la presente Convención.  
  
Artículo 2 
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto 
realizado 
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos 
físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a 
disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia 
psíquica.  
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 
físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o 
inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 
aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo.  
  
Artículo 3 
Serán responsables del delito de tortura:  
a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, 
instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo 
impedirlo, no lo hagan.  
b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que 
se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o sean cómplices.  
  
Artículo 4 
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la 
responsabilidad penal 
correspondiente.  
  
Artículo 5  
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No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia 
de circunstancias 
tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de emergencia, 
conmoción o 
conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad 
política interna u otras emergencias o calamidades públicas.  
Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento 
carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura. 
  
Artículo 6 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes tomarán 
medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su 
jurisdicción.  
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos 
de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, 
estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su 
gravedad. 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el 
ámbito de su jurisdicción.  
  
Artículo 7 
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de 
la policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las 
personas privadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los 
interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la 
prohibición del empleo de la tortura.  
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes.  
  
Artículo 8 
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a 
tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado 
imparcialmente.  
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un 
acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes garantizarán 
que sus respectivas 
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autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación 
sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.  
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los 
recursos que éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales 
cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado. 
  
Artículo 9 
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales 
normas que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de 
tortura.  
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la 
víctima u otras personas de recibir compensación en virtud de legislación 
nacional existente. 
  
Artículo 10 
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá 
ser admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra 
la persona o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y 
únicamente como prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.  
  
Artículo 11 
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder la 
extradición de toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o 
condenada por la comisión de ese delito, de conformidad con sus respectivas 
legislaciones nacionales sobre extradición y sus obligaciones internacionales en 
esta materia.  
  
Artículo 12 
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito 
descrito en la presente Convención en los siguientes casos:  
a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;  
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o  
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  
Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el 
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presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a 
extraditarlo de conformidad con el artículo 11.  
La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad 
con el derecho interno. 
  
Artículo 13 
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados partes. Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de 
tortura como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro.  
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado 
podrá, si recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado una solicitud 
de extradición, considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta 
a las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de 
las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 
No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona 
requerida cuando haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que 
será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será 
juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente. 
  
Artículo 14 
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus 
autoridades competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso 
penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  
Artículo 15 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
limitación del derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las 
obligaciones de los Estados partes en materia de extradición.  
  
Artículo 16 
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el Estatuto 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto del delito de tortura.  
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Artículo 17 
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de 
Derechos 
Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otro 
orden que hayan adoptado en aplicación de la presente Convención.  
De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos procurará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca en 
los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos en lo que 
respecta a la prevención y supresión de la tortura. 
Artículo 18 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.  
Artículo 19 
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  
Artículo 20 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado 
americano. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos.  
Artículo 21 
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención al momento 
de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.  
Artículo 22 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado 
que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado 
el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.  
Artículo 23 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 
año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en 
vigor para los demás Estados partes.  
Artículo 24 
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El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará 
copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de 
las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiere. 
 

e. CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS 

 
Adoptada en Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General  
CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE DESAPARICIÓN  
FORZADA DE PERSONAS  
Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos,  
PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de personas;  
REAFIRMANDO que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la buena 
vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, dentro del 
marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre;  
CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas constituye una afrenta a la 
conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la dignidad 
intrínseca de la persona humana, en contradicción con los principios y propósitos 
consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos;  
CONSIDERANDO que la desaparición forzada de personas viola múltiples derechos 
esenciales de la persona humana de carácter inderogable, tal como están 
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos;  
RECORDANDO que la protección internacional de los derechos humanos es de 
naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho 
interno y tiene como fundamento los atributos de la persona humana;  
REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la desaparición forzada de personas 
constituye un crimen de lesa humanidad;  
ESPERANDO que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir la 
desaparición forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte decisivo 
para la protección de los derechos humanos y el estado de derecho,  
RESUELVEN adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas:  
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ARTICULO I  
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a:  
a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, ni 
aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías individuales;  
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y 
encubridores del delito de desaparición forzada de personas, así como la 
tentativa de comisión del mismo;  
c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la 
desaparición forzada de personas; y  
d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de 
cualquier otra índole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la 
presente Convención.  
ARTICULO II  
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada la 
privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, 
cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta 
de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de 
informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de 
los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes.  
ARTICULO III  
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar 
como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apropiada 
que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado como 
continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero de la 
víctima.  
Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que 
hubieren participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando 
contribuyan a la aparición con vida de la víctima o suministren informaciones que 
permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona.  
ARTICULO IV  
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán 
considerados delitos en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado 
Parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción sobre la causa en los 
siguientes casos:  
a. Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus hechos 
constitutivos hayan sido cometidos en el ámbito de su jurisdicción;  
b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado;  
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.  
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Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el 
presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y no proceda a 
extraditarlo.  
Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio de 
otro Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las 
funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su 
legislación interna.  
ARTICULO V  
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para los 
efectos de extradición.  
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar a 
extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes.  
Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada 
como susceptible de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre 
sí en el futuro.  
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y 
reciba de otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de 
extradición podrá considerar la presente Convención como la base jurídica 
necesaria para la extradición referente al delito de desaparición forzada.  
Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dicho delito como susceptible de extradición, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.  
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y 
demás leyes del Estado requerido.  
ARTICULO VI  
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus 
autoridades competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso 
penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición.  
ARTICULO VII  
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena que se 
imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a 
prescripción.  
Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera la 
aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción 
deberá ser igual al del delito más grave en la legislación interna del respectivo 
Estado Parte.  
ARTICULO VIII  
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No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones 
superiores que dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda 
persona que reciba tales órdenes tienen el derecho y el deber de no obedecerlas.  
Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o de 
los funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la 
educación necesaria sobre el delito de desaparición forzada de personas.  
ARTICULO IX  
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición 
forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho 
común competentes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en 
particular la militar.  
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse como 
cometidos en el ejercicio de las funciones militares.  
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales 
procesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  
ARTICULO X  
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado 
de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública, como justificación de la desaparición forzada de personas. En 
tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces 
se conservará como medio para determinar el paradero de las personas privadas de 
libertad o su estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la 
privación de libertad o la hizo efectiva.  
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho 
interno respectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e 
inmediato acceso a todo centro de detención y a cada una de sus dependencias, así 
como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a las 
persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar.  
ARTICULO XI  
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención 
oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación 
interna respectiva, a la autoridad judicial competente.  
Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados 
sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a 
disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés 
legítimo y otras autoridades.  
ARTICULO XII  
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, 
identificación, localización y restitución de menores que hubieren sido 
trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia de la 
desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.  
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ARTICULO XIII  
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o 
comunicaciones presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 
que se alegue la desaparición forzada de personas estará sujeto a los 
procedimientos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares.  
ARTICULO XIV  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una 
supuesta desaparición forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, 
en forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno solicitándole que 
proporcione a la mayor brevedad posible la información sobre el paradero de la 
persona presuntamente desaparecida y demás información que estime pertinente, sin 
que esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.  
ARTICULO XV  
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido 
restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros  
acuerdos suscritos entre las Partes.  
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos por 
los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos, relativos a la protección de 
los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y 
civiles en tiempo de guerra.  
ARTICULO XVI  
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.  
ARTICULO XVII  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  
ARTICULO XVIII  
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.  
ARTICULO XIX  
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento de 
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.  
ARTICULO XX  
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La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el 
trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo 
instrumento de ratificación.  
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.  
ARTICULO XXI  
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 
año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en 
vigor para los demás Estados Partes.  
ARTICULO XXII  
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará 
copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de 
las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los 
Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que 
hubiese.  
EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará 
"Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas".  
HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el 9 de junio de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.  
 

f. CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCION DE BELEM 
DO PARA" 

  
LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,  
 RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 
consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros 
instrumentos internacionales y regionales;  
 AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a 
la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;  
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 PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres;  
 RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 
adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer 
trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza 
o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y 
afecta negativamente sus propias bases;  
 CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria 
participación en todas las esferas de vida, y  
 CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y 
erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la 
Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva contribución para 
proteger los derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que 
puedan afectarlas,  
 HAN CONVENIDO en lo siguiente:  
 CAPITULO I  
 DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION  
 Artículo 1  
 Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado.  
 Artículo 2  
 Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y 
psicológica:  
 a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra 
relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo 
domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso 
sexual;  
 b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como 
en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  
 c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que 
ocurra.  
 CAPITULO II  
 DERECHOS PROTEGIDOS  
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 Artículo 3  
 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado.  
 Artículo 4  
 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, 
entre otros:  
 a. el derecho a que se respete su vida;  
 b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
 d. el derecho a no ser sometida a torturas;  
 e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se 
proteja a su familia;  
 f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;  
 g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos;  
 h. el derecho a libertad de asociación;  
 i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley, y  
 j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.  
 Artículo 5  
 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos.  Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 
impide y anula el ejercicio de esos derechos.  
 Artículo 6  
 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:  
 a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  
 b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 
conceptos de inferioridad o subordinación.  
 CAPITULO III  
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 DEBERES DE LOS ESTADOS  
 Artículo 7  
 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo 
lo siguiente:  
 a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y 
velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;  
 b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer;  
 c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, 
así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 
apropiadas que sean del caso;  
 d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier 
forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;  
 e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, 
para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas 
jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 
violencia contra la mujer;  
 f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya 
sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un 
juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;  
 g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, 
reparación del daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y  
 h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias 
para hacer efectiva esta Convención.  
 Artículo 8  
 Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 
específicas, inclusive programas para:  
 a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida 
libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus 
derechos humanos;  
 b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados 
a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y 
todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;  
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 c. fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de 
justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, 
así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de 
prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;  
 d. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores 
público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la 
familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;  
 e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la 
violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;  
 f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida 
pública, privada y social;  
 g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de 
difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer;  
 h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 
información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la 
violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para 
prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y 
aplicar los cambios que sean necesarios, y  
 i. promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto 
de violencia.  
 Artículo 9  
 Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados 
Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la 
violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su 
condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada.  En igual sentido se 
considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada, es 
discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de 
su libertad.  
 CAPITULO IV  
 MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCION  
 Artículo 10  
 Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, 
los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas adoptadas para 
prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer 
afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que observen en la 
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aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la 
mujer.  
 Artículo 11  
 Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, 
podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva 
sobre la interpretación de esta Convención.  
 Artículo 12  
 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, 
y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de 
procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  
 CAPITULO V  
 DISPOSICIONES GENERALES  
 Artículo 13  
 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la legislación interna de los Estados Partes que 
prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los derechos de la mujer y 
salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer.  
 Artículo 14  
 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a 
otras convenciones internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores 
protecciones relacionadas con este tema.  
 Artículo 15  
 La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de 
la Organización de los Estados Americanos.  
 Artículo 16  
 La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  
 Artículo 17  
 La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado.  
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos.  
 Artículo 18  
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 Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:  
 a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;  
 b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 
específicas.  
 Artículo 19  
 Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la 
Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención.  
 Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en 
la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo 
instrumento de ratificación.  En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán 
en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de 
ratificación.  
 Artículo 20  
 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas.  
 Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 
territoriales a las que se aplicará la presente Convención.  Dichas declaraciones 
ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas.  
 Artículo 21  
 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.  Para cada Estado 
que ratifique o adhiera a la Convención después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión.  
 Artículo 22  
 El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.  
 Artículo 23  
 El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un 
informe anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta 
Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren 
presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas.  
 Artículo 24  
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 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  Un año después 
a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los 
demás Estados Partes.  
 Artículo 25  
 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará 
copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de 
las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas.  
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belem do Pará".  
HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro. 
 

g. CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS 
LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN,  

REAFIRMANDO que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos 
humanos y libertades fundamentales que otras personas; y que estos 
derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación 
fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad 
que son inherentes a todo ser humano;  

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
en su artículo 3, inciso j) establece como principio que "la justicia y 
la seguridad sociales son bases de una paz duradera";  

PREOCUPADOS por la discriminación de que son objeto las personas en 
razón de su discapacidad;  

TENIENDO PRESENTE el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el 
Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del 
Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado 
Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los 
Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 
9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas 
con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo 
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Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador" (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos 
Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental 
(AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Caracas de 
la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la 
Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano 
(AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de 
diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de diciembre de 1993; la 
Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados por la Conferencia 
Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la 
Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente 
Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Compromiso de Panamá con las 
Personas con Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/RES. 
1369 (XXVI-O/96); y  

COMPROMETIDOS a eliminar la discriminación, en todas sus formas y 
manifestaciones, contra las personas con discapacidad,  

HAN CONVENIDO lo siguiente:  

ARTÍCULO I  

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:  

1. Discapacidad  

El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o 
sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 
que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social.  

2. Discriminación contra las personas con discapacidad  

a) El término "discriminación contra las personas con discapacidad" 
significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad 
anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga 
el efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales.  

b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por 
un Estado parte a fin de promover la integración social o el desarrollo 
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción o 
preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las 
personas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se 
vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en 
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que la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de 
interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta 
no constituirá discriminación.  

ARTÍCULO II  

Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación 
de todas las formas de discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad.  

ARTÍCULO III  

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 
comprometen a:  

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, 
laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la 
discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena 
integración en la sociedad, incluidas las que se enumeran a 
continuación, sin que la lista sea taxativa:  

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la 
integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades 
privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, 
instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el 
transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la 
educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios 
policiales, y las actividades políticas y de administración; 

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se 
construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el 
transporte, la comunicación y el acceso para las personas con 
discapacidad;  

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos 
arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la 
finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas con 
discapacidad; y  

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la 
presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén 
capacitados para hacerlo.  

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:  

a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;  

b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, 
educación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales 
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para asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para 
las personas con discapacidad; y  

c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que 
atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de 
esta forma el respeto y la convivencia con las personas con 
discapacidad.  

ARTÍCULO IV  

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se 
comprometen a:  

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la 
discriminación contra las personas con discapacidad.  

2. Colaborar de manera efectiva en:  

a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la 
prevención de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e 
integración a la sociedad de las personas con discapacidad; y  

b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o 
promover la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en 
condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.  

ARTÍCULO V  

1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible con 
sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de 
representantes de organizaciones de personas con discapacidad, 
organizaciones no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no 
existieren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la 
elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar 
la presente Convención.  

2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que 
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que 
trabajan con las personas con discapacidad los avances normativos y 
jurídicos que se logren para la eliminación de la discriminación contra 
las personas con discapacidad.  

ARTÍCULO VI  

1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado 
por un representante designado por cada Estado parte.  
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2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días 
siguientes al depósito del décimo primer instrumento de ratificación. 
Esta reunión será convocada por la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos 
que un Estado parte ofrezca la sede.  

3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar un 
informe al Secretario General de la Organización para que lo transmita 
al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes 
se presentarán cada cuatro años.  

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán 
incluir las medidas que los Estados miembros hayan adoptado en la 
aplicación de esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado 
los Estados parte en la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes 
también contendrán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el 
grado de cumplimiento derivado de la presente Convención.  

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la 
aplicación de la Convención e intercambiar experiencias entre los 
Estados parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e 
incluirán información sobre las medidas que los Estados parte hayan 
adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan 
realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que 
hayan tenido con la implementación de la Convención, así como las 
conclusiones, observaciones y sugerencias generales del Comité para el 
cumplimiento progresivo de la misma.  

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría 
absoluta.  

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para 
el cumplimiento de sus funciones.  

ARTÍCULO VII  

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención 
restrinja o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los 
derechos de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho 
internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los 
cuales un Estado parte está obligado.  

ARTÍCULO VIII  

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados miembros 
para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 
1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos 
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los Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos 
hasta su entrada en vigor.  

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.  

3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto 
instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos.  

ARTÍCULO IX  

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.  

ARTÍCULO X  

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  

2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 
que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.  

ARTÍCULO XI  

1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a esta 
Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General 
de la OEA para su distribución a los Estados parte.  

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan 
depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto 
de los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
respectivos instrumentos de ratificación. 

ARTÍCULO XII  

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento 
de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con 
el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más 
disposiciones específicas.  

ARTÍCULO XIII  

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de 
denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la 
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fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los 
demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de las 
obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda 
acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto 
la denuncia.  

ARTÍCULO XIV  

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro 
y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.  

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiesen.  
 

h. ESTATUTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS 

Aprobado mediante la Resolución Nº 447 adoptada por la Asamblea General 
de la OEA en su noveno período ordinario de sesiones, celebrado en 
La Paz, Bolivia, octubre de 1979 
I.  NATURALEZA Y PROPÓSITOS   
Artículo 1   

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano de la 
Organización de los Estados Americanos creado para promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos y servir como órgano consultivo de la Organización 
en esta materia.  

2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se 
entiende:   

a. los derechos definidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en relación con los Estados partes en la misma;   

b. los derechos consagrados en la Declaración Americana de Derechos y 
Deberes del Hombre, en relación con los demás Estados miembros.   

II.  COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA   
Artículo 2   
 1. La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser personas de 
alta autoridad moral y de reconocida versación en materia de derechos humanos.   
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 2. La Comisión representa a todos los Estados miembros de la 
Organización.   
Artículo 3   
 1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por los 
gobiernos de los Estados miembros.   
 2. Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacionales 
del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización.  
Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser 
nacional de un Estado distinto del proponente.   
Artículo 4   
 1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General de la OEA, previa a la terminación del mandato para el cual 
fueron elegidos los miembros de la Comisión,1[1] el Secretario General de la OEA 
pedirá por escrito a cada Estado miembro de la Organización que presente sus 
candidatos dentro de un plazo de noventa días.   
 2. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al 
menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.   
Artículo 5   
 La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos 
que figuren en la lista a que se refiere el artículo 4 (2), por votación secreta de 
la Asamblea General, y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados miembros.  Si 
para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias 
votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea 
General, a los candidatos que reciban menor número de votos.   
Artículo 6   
 Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 
reelegidos una vez.  Los mandatos se contarán a partir del 1º de enero del año 
siguiente al de la elección.   
Artículo 7   
 No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado.   
Artículo 8   

1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieren afectar su 
independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de su cargo en la 
Comisión.   
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2. La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre 
incompatibilidad según los términos fijados en el inciso primero de este artículo y 
de acuerdo con el procedimiento que disponga su Reglamento.   

Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, 
determina que existe un caso de incompatibilidad, lo elevará con sus antecedentes a 
la Asamblea General, la cual decidirá al respecto.   

3. La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea General, 
será adoptada con una mayoría de los dos tercios de los Estados miembros de la 
Organización y causará la inmediata separación del cargo del miembro de la 
Comisión, pero no invalidará las actuaciones en la que éste hubiera intervenido.   
Artículo 9   
 Son deberes de los miembros de la Comisión:   

1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias que celebre la Comisión en su sede permanente o en 
aquella a la que haya acordado trasladarse transitoriamente.   

2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones 
Especiales que la Comisión acuerde integrar para el desempeño de 
observaciones in loco, o para realizar cualquier otro de los deberes 
que le incumban.   

3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión 
considere confidenciales.  

 4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un 
comportamiento acorde con la elevada autoridad moral de su cargo y la 
importancia de la misión encomendada a la Comisión.   

Artículo 10   
1. Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se 

refiere el artículo 9, la Comisión, con el voto afirmativo de cinco de sus 
miembros, someterá el caso a la Asamblea General de la Organización, la cual 
decidirá si procede separarlo de su cargo.   

2. Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión.   
Artículo 11   

1. Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del 
mandato, el Presidente de la Comisión lo notificará inmediatamente al Secretario 
General de la Organización, quien a su vez lo llevará a conocimiento de los Estados 
miembros de la Organización.   

2. Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candidato 
dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha de recibo de la comunicación 
en que el Secretario General informe que se ha producido una vacante.  

3. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos y la comunicará al Consejo Permanente de la Organización, el cual 
llenará la vacante.   
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4. Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que ocurriera una vacante, ésta no se llenará.   
Artículo 12   

1. En los Estados miembros de la Organización que son partes en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozan, 
desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
reconocidas por el derecho internacional a los agentes diplomáticos.  Durante el 
ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios 
para el desempeño de sus funciones.   

2. En los Estados miembros de la Organización que no son partes de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comisión gozarán de 
los privilegios e inmunidades correspondientes a sus cargos, necesarios para 
desempeñar con independencia sus funciones.   

3. El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comisión 
podrá reglamentarse o complementarse mediante convenios multilaterales o 
bilaterales entre la Organización y los Estados miembros.   
Artículo 13   

Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y 
honorarios, según corresponda, por su participación en las sesiones de la Comisión 
o en otras funciones que la Comisión, de acuerdo con su Reglamento, les encomiende 
individual o colectivamente.  Tales gastos de viaje, viáticos y honorarios se 
incluirán en el presupuesto de la Organización y su monto y condiciones serán 
determinados por la Asamblea General.   
Artículo 14   

1. La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un segundo 
Vicepresidente, que serán elegidos por mayoría absoluta de sus miembros por un 
período de un año, y podrán ser reelegidos sólo una vez en cada período de cuatro 
años.   

2. El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la 
Comisión, cuyas funciones serán determinadas por el Reglamento.  
 Artículo 15   

El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de ésta y permanecer 
en ella durante el tiempo necesario para el cumplimiento de sus funciones.   
III.  SEDE Y REUNIONES   
Artículo 16   

1. La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.   
2. La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier 

Estado americano cuando lo decida por mayoría absoluta de votos y con la anuencia o 
a invitación del gobierno respectivo.   
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3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de 
conformidad con su Reglamento.   
Artículo 17   

1. La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye quórum.   
2. En relación con los Estados que son partes en la Convención, las 

decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión 
en los casos en que así lo establezcan la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el presente Estatuto.  En los demás casos se requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros presentes.   

3. En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las 
decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros de la Comisión, 
salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en cuyo caso las decisiones se 
tomarán por simple mayoría.  
 IV.  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES   
Artículo 18   
 Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, 
la Comisión tiene las siguientes atribuciones:   

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 
América;  

 b. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados para que 
adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos, dentro 
del marco de sus legislaciones, de sus preceptos constitucionales y de 
sus compromisos internacionales, y también disposiciones apropiadas 
para fomentar el respeto a esos derechos;   

c. preparar los estudios o informes que considere convenientes para el 
desempeño de sus funciones;   

d. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen informes 
sobre la medidas que adopten en materia de derechos humanos;   

e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la 
Organización, le formule cualquier Estado miembro sobre cuestiones 
relacionadas con los derechos humanos en ese Estado y, dentro de sus 
posibilidades, prestar el asesoramiento que le soliciten;   

f. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización, en 
el cual se tenga debida cuenta del régimen jurídico aplicable a los 
Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de 
los Estados que no son partes;   

g. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia o a 
invitación del gobierno respectivo, y   

h. presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la Comisión 
para que éste lo someta a la Asamblea General.   
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Artículo 19   
En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, la Comisión ejercerá sus funciones de conformidad con las atribuciones 
previstas en aquella y en el presente Estatuto y, además de las atribuciones 
señaladas en el artículo 18, tendrá las siguientes:   

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de la Convención;   

b. comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los 
casos previstos en la Convención;   

c. solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos que tome las 
medidas provisionales que considere pertinentes en asuntos graves y 
urgentes que aún no estén sometidos a su conocimiento, cuando se haga 
necesario para evitar daños irreparables a las personas;   

d. consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos o de otros tratados sobre la 
protección de los derechos humanos en los Estados americanos;   

e. someter a la consideración de la Asamblea General proyectos de 
protocolos adicionales a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, con el fin de incluir progresivamente en el régimen de 
protección de la misma otros derechos y libertades, y   

f. someter a la Asamblea General, para lo que estime conveniente, por 
conducto del Secretario General, propuestas de enmienda a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

Artículo 20   
En relación con los Estados miembros de la Organización que no son partes de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión tendrá, además de las 
atribuciones señaladas en el artículo 18, las siguientes:   

a. prestar particular atención a la tarea de la observancia de los 
derechos humanos mencionados en los artículos I, II, III, IV, XVIII, 
XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre;   

b. examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier 
información disponible; dirigirse al gobierno de cualquiera de los 
Estados miembros no partes en la Convención con el fin de obtener las 
informaciones que considere pertinentes y formularles recomendaciones, 
cuando lo considere apropiado, para hacer más efectiva la observancia 
de los derechos humanos fundamentales;   

c. verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución prescrita 
en el inciso b. anterior, si los procesos y recursos internos de cada 
Estado miembro no parte en la Convención fueron debidamente aplicados 
y agotados.    

V.  SECRETARÍA   
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Artículo 21   
1. Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una 

unidad administrativa especializada bajo la dirección de un Secretario Ejecutivo.  
Esta unidad dispondrá de los recursos y del personal necesarios para cumplir las 
tareas que le encomiende la Comisión.   

2. El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad 
moral y reconocida versación en materia de derechos humanos, será responsable de la 
actividad de la Secretaría y asistirá a la Comisión en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con el Reglamento.  

3. El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la 
Organización en consulta con la Comisión.  Asimismo, para que el Secretario General 
pueda proceder a la separación del Secretario Ejecutivo de la Comisión deberá 
consultar su decisión con la Comisión e informarle de los motivos en que se 
fundamenta.    
VI.  ESTATUTO Y REGLAMENTO   
Artículo 22   
 1. El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General.   
 2. La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo con el 
presente Estatuto.  
 Artículo 23   

1. El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 44 al 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el 
procedimiento que se debe seguir en los casos de peticiones o comunicaciones en las 
que se alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra la mencionada 
Convención y en las que se impute tal violación a algún Estado parte en la misma.   

2. De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 
51 de la Convención, la Comisión redactará dentro del plazo de 180 días el informe 
requerido por el artículo 50 de la Convención.  
Artículo 24   

1. El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en los 
casos de comunicaciones que contengan denuncias o quejas de violaciones de derechos 
humanos imputables a Estados que no sean partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.   

2. A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes 
establecidas en el Estatuto de la Comisión aprobado por el Consejo de la 
Organización en las resoluciones aprobadas el 25 de mayo y el 8 de junio de 1960, 
con las modificaciones y enmiendas introducidas por la Resolución XXII de la 
Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria y por el Consejo de la 
Organización en la sesión celebrada el 24 de abril de 1968 y tomando en 
consideración la Resolución CP/RES. 253 (343/78) "Transición entre la actual 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión prevista en la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos", adoptada por el Consejo Permanente de la 
Organización el 20 de septiembre de 1978.   
VII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS   
Artículo 25   
 Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará en 
relación a todos los Estados de la Organización, el Reglamento actual 
(OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo de 1976).   
Artículo 26   
 1. Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por la 
Asamblea General.   
 2. El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Estatuto y 
le dará la más amplia divulgación posible. 
 

i. ESTATUTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 
Aprobado mediante Resolución N° 448 adoptada por la Asamblea General de la OEA en 
su noveno período de sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, octubre de 1979 
 

Capítulo I  

Disposiciones Generales  

Artículo 1 
Naturaleza y Régimen Jurídico  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución judicial autónoma 
cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. La Corte ejerce sus funciones de conformidad con las 
disposiciones de la citada Convención y del presente Estatuto.  

Artículo 2 
Competencia y Funciones  

La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:  

1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los 
artículos 61, 62 y 63 de la Convención.  

2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 
64 de la Convención.  
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Artículo 3 
Sede  

1. La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin embargo, podrá celebrar 
reuniones en cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y 
previa aquiescencia del Estado respectivo.  

2. La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de los dos tercios de los 
Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la OEA.  

Capítulo II 
 Composición de la Corte  

Artículo 4 
Integración  

1. La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 
OEA, elegidos a título personal de entre juristas de la más alta autoridad moral, 
de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones 
judiciales, conforme a la ley del Estado del cual sean nacionales o del Estado 
que los postule como candidatos.  

2. No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.  

Artículo 5 
Mandato de los Jueces (1)  

1. Los jueces de la Corte son electos para un mandato de seis años y sólo pueden 
ser reelectos una vez. El juez electo para reemplazar a otro cuyo mandato no ha 
expirado, completará tal mandato.  

2. Los mandatos de los jueces se contarán a partir del primero de enero del año 
siguiente al de su elección y se extenderán hasta el 31 de diciembre del año en 
que se cumplan los mismos.  

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin 
embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se 
encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los 
nuevos jueces elegidos.  

Artículo 6 
Fecha de Elección de los Jueces  
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1. La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA inmediatamente anterior a la expiración 
del mandato de los jueces salientes.  

2. Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad permanente, renuncia 
o remoción de los jueces, serán llenadas, en lo posible, en el próximo período de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA. Sin embargo, la elección no será 
necesaria cuando la vacante se produzca dentro de los últimos seis meses del 
mandato del juez que le de origen.  

3. Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados partes en 
la Convención, en una sesión del Consejo Permanente de la OEA, a solicitud del 
Presidente de la Corte, nombrarán uno o más jueces interinos, que servirán hasta 
tanto no sean reemplazados por los elegidos.  

Artículo 7 
Candidatos  

1. Los jueces son elegidos por los Estados partes en la Convención, en la 
Asamblea General de la OEA, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos 
Estados.  

2. Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del Estado 
que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la OEA.  

3. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos debe ser 
nacional de un Estado distinto del proponente.  

Artículo 8 
Elección: Procedimiento Previo (2)  

1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de la OEA, previa a la terminación del mandato para el cual 
fueron elegidos los jueces de la Corte, el Secretario General de la OEA pedirá 
por escrito a cada Estado parte en la Convención, presentar sus candidatos dentro 
de un plazo de noventa días.  

2. El Secretario General de la OEA preparará una lista en orden alfabético de los 
candidatos presentados, y la comunicará a los Estados partes, de ser posible, por 
lo menos treinta días antes del próximo período de sesiones de la Asamblea 
General de la OEA.  

3. Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en casos de muerte o 
incapacidad permanente de un candidato, los plazos anteriores se reducirán 
prudencialmente, a juicio del Secretario General de la OEA.  
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Artículo 9 
Votación  

1. La elección de los jueces se realiza en votación secreta y por mayoría 
absoluta de los Estados partes en la Convención, de entre los candidatos a que se 
refiere el artículo 7 del presente Estatuto.  

2. Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría absoluta, se tendrán por 
electos los que reciban mayor número de votos. Si fueran necesarias varias 
votaciones, se eliminarán sucesivamente los candidatos que obtengan menor número 
de votos, conforme lo determinen los Estados partes.  

Artículo 10 
Jueces ad hoc  

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados que sean partes en un caso 
sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del caso.  

2. Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fuera de la nacionalidad de 
uno de los Estados que sean partes en el caso, otro Estado parte en el mismo caso 
podrá designar a una persona para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc.  

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuera de la 
nacionalidad de los Estados partes en el mismo, cada uno de éstos podrá designar 
un juez ad hoc. Si varios Estados tuvieren un mismo interés en el caso, se 
considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes.  

En caso de duda, la Corte decidirá.  

4. Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no lo hiciera dentro de los 
treinta días siguientes a la invitación escrita del Presidente de la Corte, se 
considerará que tal Estado renuncia al ejercicio de ese derecho.  

5. Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 y 20 del presente 
Estatuto, serán aplicables a los jueces ad hoc.  

Artículo 11 
Juramento  

1. Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el siguiente juramento o 
declaración solemne: “Juro (o declaro solemnemente) que ejerceré mis funciones de 
juez con honradez, independencia e imparcialidad y que guardaré secreto de todas 
las deliberaciones”.  
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2. El juramento será recibido por el Presidente de la Corte, en lo posible en 
presencia de los otros jueces.  

Capítulo III 
Estructura de la Corte  

Artículo 12 
Presidencia  

1. La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresidente, por 
dos años. Estos podrán ser reelectos.  

2. El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena el trámite 
de los asuntos que se sometan a la Corte y preside sus sesiones.  

3. El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias temporales y ocupa 
su lugar en caso de vacante. En este último caso, la Corte elegirá un 
Vicepresidente que reemplazará al anterior por el resto de su mandato.  

4. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán 
desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia establecido en el 
artículo 13 del presente Estatuto.  

Artículo 13 
Precedencia  

1. Los jueces titulares tendrán precedencia después del Presidente y del 
Vicepresidente, de acuerdo con su antigüedad en el cargo.  

2. Cuando hubiera dos o más jueces de igual antigüedad, la precedencia será 
determinada por la mayor edad.  

3. Los jueces ad hoc e interinos tendrán precedencia después de los titulares, en 
orden de edad. Sin embargo, si un juez ad hoc o interino hubiera servido 
previamente como juez titular, tendrá precedencia sobre los otros jueces ad hoc o 
interinos.  

Artículo 14 
Secretaría  

1. La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata autoridad del 
Secretario, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de 
la OEA, en lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte.  
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2. El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario de confianza de la 
misma, de dedicación exclusiva, tendrá su oficina en la sede y deberá asistir a 
las reuniones que la Corte celebre fuera de la misma.  

3. Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en sus labores y lo 
sustituirá en sus ausencias temporales.  

4. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General de la 
OEA, en consulta con el Secretario de la Corte.  

Capítulo IV 
Derechos, Deberes y Responsabilidades  

Artículo 15 
Inmunidades y Privilegios  

1. Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, 
de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agentes 
diplomáticos. Durante el ejercicio de sus funciones gozan, además, de los 
privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus cargos.  

2. No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por votos y opiniones 
emitidos o actos realizados en el ejercicio de sus funciones.  

3. La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades y privilegios previstos 
en el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de los Estados 
Americanos de 15 de mayo de 1949, con las equivalencias correspondientes, habida 
cuenta de la importancia e independencia de la Corte.  

4. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo se aplicarán a los 
Estados partes en la Convención. Se aplicarán también a aquellos otros Estados 
miembros de la OEA que las acepten expresamente, en general o para cada caso.  

5. El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la Corte y de su 
personal, podrá reglamentarse o complementarse mediante convenios multilaterales 
o bilaterales entre la Corte, la OEA y sus Estados miembros.  

Artículo 16 
Disponibilidad  

1. Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán trasladarse a la sede 
de ésta o al lugar en que realice sus sesiones, cuantas veces y por el tiempo que 
sean necesarios conforme al Reglamento.  

2. El Presidente deberá prestar permanentemente sus servicios.  
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Artículo 17 
Emolumentos  

1. Los emolumentos del Presidente y de los jueces de la Corte se fijarán de 
acuerdo con las obligaciones e incompatibilidades que les imponen los artículos 
16 y 18 y teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus funciones.  

2. Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se establezcan 
reglamentariamente dentro de las disponibilidades presupuestarias de la Corte.  

3. Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de viaje, cuando les 
corresponda.  

Artículo 18 
Incompatibilidades  

1. Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos con el de los cargos y actividades siguientes:  

a. los de miembros o altos funcionarios del Poder Ejecutivo; quedan 
exceptuados los cargos que no impliquen subordinación jerárquica 
ordinaria, así como los de agentes diplomáticos que no sean Jefes de 
Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Estados miembros;  

b. los de funcionarios de organismos internacionales;  

c. cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jueces 
cumplir sus obligaciones, o que afecten su independencia, 
imparcialidad, la dignidad o prestigio de su cargo.  

2. La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibilidad. Si ésta no fuere 
subsanada, serán aplicables las disposiciones del artículo 73 de la Convención y 
20.2 del presente Estatuto.  

3. Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación del cargo y de las 
responsabilidades correspondientes, pero no invalidarán los actos y resoluciones 
en que el juez afectado hubiera intervenido.  

Artículo 19 
Impedimento, Excusas e Inhabilitación  

1. Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o sus 
parientes tuvieren interés directo o hubieran intervenido anteriormente como 
agentes, consejeros o abogados, o como miembros de un tribunal nacional o 
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internacional, o de una comisión investigadora, o en cualquier otra calidad, a 
juicio de la Corte.  

2. Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, o por algún motivo 
calificado considerare que no debe participar en determinado asunto, presentará 
su excusa ante el Presidente. Si éste no la aceptare, la Corte decidirá.  

3. Si el Presidente considera que alguno de los jueces tiene causal de 
impedimento o por algún otro motivo calificado no deba participar en determinado 
asunto, así se lo hará saber. Si el juez en cuestión estuviere en desacuerdo, la 
Corte decidirá.  

4. Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme a este artículo, el 
Presidente podrá solicitar a los Estados partes en la Convención que en una 
sesión del Consejo permanente de la OEA designen jueces interinos para 
reemplazarlos.  

Artículo 20 
Responsabilidades y Régimen Disciplinario  

1. Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, dentro y fuera de sus 
funciones, una conducta acorde con la investidura de quienes participan en la 
función jurisdiccional internacional de la Corte. Responderán ante ésta de esa 
conducta, así como de cualquier impedimento, negligencia u omisión en el 
ejercicio de sus funciones.  

2. La potestad disciplinaria respecto de los jueces corresponderá a la Asamblea 
General de la OEA solamente a solicitud motivada de la Corte, integrada al efecto 
por los jueces restantes.  

3. La potestad disciplinaria respecto del Secretario corresponde a la Corte, y 
respecto al resto del personal, al Secretario, con la aprobación del Presidente.  

4. El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, sin perjuicio de las 
normas administrativas de la Secretaría General de la OEA, en lo que fueren 
aplicables conforme al artículo 59 de la Convención.  

Artículo 21 
Renuncias e Incapacidad  

1. La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito al Presidente de la 
Corte. La renuncia no será efectiva sino cuando haya sido aceptada por la Corte.  

2. La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus funciones será determinada 
por la Corte.  
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3. El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la renuncia o la 
declaratoria de incapacidad al Secretario General de la OEA, para los efectos 
consiguientes.  

Capítulo V 
Funcionamiento de la Corte  

Artículo 22 
Sesiones  

1. La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.  

2. Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados reglamentariamente por 
la Corte.  

3. Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por el Presidente o 
a solicitud de la mayoría de los jueces.  

Artículo 23 
Quórum  

1. El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces.  

2. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces presentes.  

3. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.  

Artículo 24 
Audiencias, Deliberaciones y Decisiones  

1. Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excepcionales, 
decida lo contrario.  

2. La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán secretas, a 
menos que la Corte decida lo contrario.  

3. Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunicarán en sesiones 
públicas y se notificarán por escrito a las partes. Además, se publicarán 
conjuntamente con los votos y opiniones separados de los jueces y con 
cualesquiera otros datos o antecedentes que la Corte considere conveniente.  

Artículo 25 
Reglamento y Normas de Procedimiento  
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1. La Corte dictará sus normas procesales.  

2. Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en comisiones de la 
propia Corte, determinadas partes de la tramitación procesal, con excepción de 
las sentencias definitivas y de las opiniones consultivas. Los autos o 
resoluciones que no sean de mero trámite, dictadas por el Presidente o las 
comisiones de la Corte, serán siempre recurribles ante la Corte en pleno.  

3. La Corte dictará también su Reglamento.  

Artículo 26 
Presupuesto y Régimen Financiero  

1. La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de la OEA, por conducto de la Secretaría 
General. Esta última no podrá introducir modificaciones.  

2. La Corte administrará su presupuesto.  

Capítulo VI 
Relaciones con Estados y Organismos  

Artículo 27 
Relaciones con el País Sede, con Estados y Organismos  

1. Las relaciones de la Corte con el país sede serán reglamentadas mediante un 
acuerdo con sede. La sede de la Corte tendrá carácter internacional.  

2. Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA y sus organismos y con 
otros organismos internacionales gubernamentales relacionados con la promoción y 
defensa de los derechos humanos, serán reguladas mediante acuerdos especiales.  

Artículo 28 
Relaciones con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos comparecerá y será tenida como 
parte ante la Corte, en todos los casos relativos a la función jurisdiccional de 
ésta, conforme al artículo 2.1 del presente Estatuto.  

Artículo 29 
Acuerdos de Cooperación  

1. La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con instituciones no 
lucrativas, tales como facultades de derecho, asociaciones o corporaciones de 
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abogados, tribunales, academias e instituciones educativas o de investigación en 
disciplinas conexas, con el fin de obtener su colaboración y de fortalecer y 
promover los principios jurídicos e institucionales de la Convención en general y 
de la Corte en particular.  

2. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la OEA una 
relación de esos acuerdos, así como de sus resultados.  

Artículo 30 
Informe a la Asamblea General de la OEA  

La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada período ordinario de 
sesiones, un informe de su labor en el año anterior. Señalará los casos en que un 
Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. Podrá también someter a la 
Asamblea General de la OEA proposiciones o recomendaciones para el mejoramiento 
del sistema interamericano de derechos humanos, en lo relacionado con el trabajo 
de la Corte.  

Capítulo VII 
Disposiciones Finales  

Artículo 31 
Reformas al Estatuto  

El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General de la OEA, a 
iniciativa de cualquier Estado miembro o de la propia Corte.  

Artículo 32 
Vigencia  

El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de enero de 1980.  

 Notas  

(1) Texto de acuerdo a la reforma hecha al Estatuto por la Asamblea General de 
OEA, decimosegundo período ordinario de sesiones (Washington, D.C., noviembre de 
1982), AG/RES. 625 (XII-0/82).  
(2) Modificado mediante AG/RES. 1098 (XXI-91). 
 

j. REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS 

 

(Aprobado por la Comisión en su 109º período extraordinario de sesiones 
celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, modificado en su 116° período ordinario de 
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sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002 y en su 118º período ordinario de sesiones, 
celebrado del 6 al 24 de octubre de 2003). 

  

TÍTULO I: ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y COMPOSICIÓN 

Artículo 1.  Naturaleza y composición 
1.            La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un 

órgano autónomo de la Organización de los Estados Americanos que tiene las 
funciones principales de promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia. 

2.            La Comisión representa a todos los Estados miembros que 
integran la Organización. 

3.            La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título 
personal por la Asamblea General de la Organización, quienes deberán ser personas 
de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos. 

CAPÍTULO II 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

Artículo 2.  Duración del mandato 

1.            Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y 
sólo podrán ser reelegidos una vez. 

2.            En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros 
de la Comisión para sustituir a los que terminan sus mandatos, éstos continuarán 
en el ejercicio de sus funciones hasta que se efectúe la elección de los nuevos 
miembros. 

Artículo 3.  Precedencia 

Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, seguirán en 
orden de precedencia al Presidente y Vicepresidentes.  Cuando hubiere dos o más 
miembros con igual antigüedad, la precedencia será determinada de acuerdo con la 
edad. 
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Artículo 4.  Incompatibilidad [1] 

1.         El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieran afectar su 
independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de dicho cargo. En 
el momento de asumir sus funciones los miembros  se comprometerán a no 
representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, 
peticiones y casos  individuales ante la CIDH, por un plazo de dos años, contados 
a partir del cese de su mandato como miembros de la Comisión. 

2.            La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco 
de sus miembros, determinará si existe una situación de incompatibilidad. 

3.            La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro 
al que se atribuya dicha incompatibilidad. 

4.            La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus 
antecedentes, será enviada por conducto del Secretario General a la Asamblea 
General de la Organización para los efectos previstos en el artículo 8 párrafo 3 
del Estatuto de la Comisión. 

Artículo  5.  Renuncia 
La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por 

escrito al Presidente de la Comisión quien de inmediato la pondrá en 
conocimiento del Secretario General de la OEA para los fines pertinentes. 

CAPÍTULO III 

DIRECTIVA DE LA COMISIÓN 

Artículo 6.  Composición y funciones 

La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un primer 
Vicepresidente, y un segundo Vicepresidente, quienes tendrán las funciones 
señaladas en este Reglamento. 

Artículo 7.  Elecciones 

1.            La elección de los cargos a los que se refiere el artículo 
anterior se llevará a cabo con la sola participación de los miembros presentes. 

2.            La elección será secreta.  Sin embargo, por acuerdo 
unánime de los miembros  presentes, la Comisión podrá acordar otro 
procedimiento. 
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3.            Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere 
el artículo 6 se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión. 

4.            Si para la elección de alguno de estos cargos resultare 
necesario efectuar más de una votación, se eliminarán sucesivamente los nombres 
que reciban menor número de votos. 

5.            La elección se efectuará el primer día del primer período de 
sesiones de la Comisión en el año calendario. 

Artículo 8.  Permanencia en los cargos directivos 

1.            El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de 
duración.  El ejercicio de los cargos directivos de los integrantes se extiende 
desde la elección de sus integrantes hasta la realización, el año siguiente, de 
la elección de la nueva directiva, en la oportunidad que señala el párrafo 5 del 
artículo 7.  Los integrantes de la directiva podrán ser reelegidos en sus 
respectivos cargos sólo una vez en cada período de cuatro años. 

2.            En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno 
de los Vicepresidentes en ejercicio como miembro de la Comisión, se aplicará lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente Reglamento. 

Artículo 9.  Renuncia, vacancia y sustitución 

1.            En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo 
o deje de ser miembro de la Comisión, ésta llenará dicho cargo en la sesión 
inmediatamente posterior, por el tiempo que reste del mandato. 

2.            Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de 
conformidad con el párrafo 1 de este artículo, el Primer Vicepresidente ejercerá 
sus funciones. 

3.            Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente 
si este último se viere impedido temporalmente de desempeñar sus funciones.  La 
sustitución corresponderá al Segundo Vicepresidente en los casos de vacancia, 
ausencia o impedimento del Primer Vicepresidente y al miembro más antiguo de 
acuerdo al orden de precedencia indicado en el artículo 3, en caso de vacancia, 
ausencia o impedimento del Segundo Vicepresidente. 

Artículo  10.  Atribuciones del Presidente 

1.      Son atribuciones del Presidente: 
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a.       representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y otras 
instituciones; 

b.       convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el  
Estatuto y el presente Reglamento; 

d.       presidir las sesiones de la Comisión y someter a su consideración 
las materias que figuren en el orden del día del programa de trabajo 
aprobado para el correspondiente período de sesiones; decidir las 
cuestiones de orden que se susciten durante las deliberaciones; y 
someter asuntos a votación de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes de este Reglamento; 

e.       conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en que la 
hayan solicitado; 

f.        promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumplimiento 
de su programa-presupuesto; 

g.       rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus períodos 
de sesiones, sobre las actividades desarrolladas durante los recesos 
en cumplimiento de las funciones que le confieren el Estatuto y el 
presente Reglamento; 

h.       velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión; 

I         asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a 
otras actividades relacionadas con la promoción y protección de los 
derechos humanos; 

j.        trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella durante 
el tiempo que considere necesario para el cumplimiento de sus 
funciones; 

k.       designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomisiones 
integradas por varios miembros, con el objeto de cumplir cualquier 
mandato relacionado con su competencia; 

l.        ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente 
Reglamento u otras tareas que le encomiende la Comisión. 

2.            El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en 
otro miembro de la Comisión las atribuciones especificadas en los incisos a, h y k. 

CAPÍTULO IV 
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SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo  11. Composición 

La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un Secretario Ejecutivo y por 
lo menos un Secretario Ejecutivo Adjunto; y por el personal profesional, técnico 
y administrativo necesario para el cumplimiento de sus labores. 

Artículo 12.  Atribuciones del Secretario Ejecutivo [2] 
1.       Son atribuciones del Secretario Ejecutivo: 

a.       dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría 
Ejecutiva; 

b.       elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa-
presupuesto de la Comisión, que se regirá por las normas 
presupuestarias vigentes para la OEA, del cual dará cuenta a la 
Comisión; 

c.       preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa 
de trabajo para cada período de sesiones; 

d.                asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en 
el desempeño de sus funciones; 

e.       rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada período 
de sesiones, sobre las labores cumplidas por la Secretaría Ejecutiva 
a contar del anterior período de sesiones, así como de aquellos 
asuntos de carácter general que puedan ser de interés de la Comisión; 

f.        ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Comisión 
o el Presidente. 

2.            El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario 
Ejecutivo en caso de ausencia o impedimento de éste.  En ausencia o impedimento 
de ambos, el Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, según fuera 
el caso, designará temporalmente a uno de los especialistas de la Secretaría 
Ejecutiva para sustituirlo. 

3.            El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el 
personal de la Secretaría Ejecutiva deberán guardar la más absoluta reserva sobre 
todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales.  Al momento de asumir 
sus funciones el Secretario Ejecutivo se comprometerá a no representar a víctimas 
o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones y casos 
individuales ante la CIDH, por un plazo de dos años, contados a partir del cese 
de sus funciones como Secretario Ejecutivo. 
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Artículo 13.  Funciones de la Secretaría Ejecutiva 

La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, 
estudios y otros trabajos que le encomienden la Comisión o el Presidente.  
Asimismo recibirá y dará trámite a la correspondencia y las peticiones y 
comunicaciones dirigidas a la Comisión.  La Secretaría Ejecutiva podrá también 
solicitar a las partes interesadas la información que considere pertinente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO V 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

Artículo 14.  Períodos de sesiones 
1.            La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de 

sesiones al año durante el lapso previamente determinado por ella y el número 
de sesiones extraordinarias que considere necesarios.  Antes de la 
finalización del período de sesiones se determinará la fecha y lugar del 
período de sesiones siguiente. 

2.            Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su 
sede.  Sin embargo, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la 
Comisión podrá acordar reunirse en otro lugar con la anuencia o por invitación 
del respectivo Estado. 

3.            Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el 
desarrollo de sus actividades.  Las sesiones tendrán carácter reservado, a menos 
que la Comisión determine lo contrario. 

4.            El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se 
viere impedido de asistir a todo o a una parte de cualquier período de sesiones 
de la Comisión, o para desempeñar cualquier otra función, deberá así notificarlo, 
tan pronto le sea posible, al Secretario Ejecutivo, quien informará al Presidente 
y lo hará constar en acta. 

Artículo 15.  Relatorías y grupos de trabajo 

1.            La Comisión podrá crear relatorías para el mejor cumplimiento 
de sus funciones.  Los titulares serán designados por mayoría absoluta de votos 
de los miembros de la Comisión, y podrán ser miembros de dicho órgano u otras 
personas seleccionadas por ella, según las circunstancias.  La Comisión 
establecerá las características del mandato encomendado a cada relatoría.  Los 
relatores presentarán periódicamente al plenario de la Comisión sus planes de 
trabajo. 

2.            La Comisión también podrá crear grupos de trabajo o comités 
para la preparación de sus períodos de sesiones o para la realización de 
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programas y proyectos especiales.  La Comisión integrará los grupos de trabajo de 
la manera que considere adecuada. 

Artículo 16.  Quórum para sesionar 

Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de 
los miembros de la Comisión. 

Artículo 17.  Discusión y votación 

1.            Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y 
subsidiariamente a las disposiciones pertinentes del Reglamento del Consejo 
Permanente de la OEA. 

2.            Los miembros de la Comisión no podrán participar en la 
discusión, investigación, deliberación o decisión de un asunto sometido a la 
consideración de la Comisión en los siguientes casos: 

a.       si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración general o 
específica o si estuviesen acreditados o cumpliendo una misión 
especial como agentes diplomáticos ante dicho Estado; 

b.       si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna 
decisión sobre los mismos hechos en que se funda el asunto o si 
hubiesen actuado como consejeros o representantes de alguna de las 
partes interesadas en la decisión. 

3.            En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de 
participar en el examen o decisión del asunto comunicará dicha circunstancia a la 
Comisión, la cual decidirá si es procedente la inhibición. 

4.            Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro 
miembro, fundado en las causales previstas en el párrafo 2 del presente artículo. 

5.            Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria 
o extraordinaria, los miembros podrán deliberar y decidir las cuestiones de su 
competencia por el medio que consideren adecuado. 

Artículo 18.  Quórum especial para decidir 

1.       La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la 
mayoría absoluta de sus miembros: 

a.       elección de los integrantes de la directiva de la Comisión; 
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b.                 interpretación de la aplicación del presente Reglamento; 

c.       adopción de informe sobre la situación de los derechos humanos en 
un determinado Estado; 

d.       cuando tal mayoría esté prevista en la Convención Americana, el 
Estatuto o el presente Reglamento 

2.       Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de 
los miembros presentes. 

Artículo 19.  Voto razonado 

1.            Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la 
mayoría, tendrán derecho a presentar su voto razonado por escrito, el cual deberá 
incluirse a continuación de dicha decisión. 

2.            Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o 
proyecto, el voto razonado se incluirá a continuación de dicho informe o 
proyecto. 

3.            Cuando la decisión no conste en un documento separado, el 
voto razonado se transcribirá en el acta de la sesión, a continuación de la 
decisión de que se trate.  

 4.            El voto razonado deberá presentarse por escrito, a la 
Secretaría, dentro de los 30 días posteriores al período de sesiones en el cual se 
haya adoptado la decisión respectiva. En casos urgentes, la mayoría absoluta de los 
miembros puede estipular un plazo menor. Vencido dicho plazo sin que se haya 
presentado el voto razonado por escrito a la Secretaría, se considerará que el 
respectivo miembro desistió del mismo, sin perjuicio de consignar su disidencia.  

  

Artículo 20.  Actas de las sesiones 

1.            En cada sesión se levantará un acta resumida en la que 
constará el día y la hora de celebración, los nombres de los miembros presentes, 
los asuntos tratados, las decisiones adoptadas y cualquier declaración 
especialmente formulada por los miembros con el fin de que conste en acta.  Estas 
actas son documentos internos de trabajo de carácter reservado. 

2.            La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas 
resumidas de cada sesión a los miembros de la Comisión, quienes podrán presentar 
a aquélla sus observaciones con anterioridad al período de sesiones en que deben 
ser aprobadas.  Si no ha habido objeción hasta el comienzo de dicho período de 
sesiones, se considerarán aprobadas. 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

Artículo 21.  Remuneración por servicios extraordinarios 
Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión 

podrá encomendar a cualquiera de ellos la elaboración de un estudio especial u 
otros trabajos específicos para ser ejecutados individualmente, fuera de los 
períodos de sesiones.  Dichos trabajos se remunerarán de acuerdo con las 
disponibilidades del presupuesto.  El monto de los honorarios se fijará sobre 
la base del número de días requeridos para la preparación y redacción del 
trabajo. 

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22.  Idiomas oficiales 

1.            Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el 
francés, el inglés y el portugués.  Los idiomas de trabajo serán los que acuerde 
la Comisión conforme a los idiomas hablados por sus miembros. 

2.            Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la 
interpretación de debates y la preparación de documentos en su idioma. 

Artículo 23.  Presentación de peticiones 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA puede presentar a la Comisión 
peticiones en su propio nombre o en el de terceras personas, referentes a la 
presunta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, según el caso, en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, el Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador”, el Protocolo a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de 
Muerte, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
conforme a sus respectivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión y el 
presente Reglamento.  El peticionario podrá designar en la propia petición, o en 
otro escrito, a un abogado u otra persona para representarlo ante la Comisión. 

Artículo 24.  Tramitación motu proprio 
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La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una petición que 
contenga, a su juicio, los requisitos para tal fin. 

Artículo 25.  Medidas cautelares 

1.            En caso de gravedad y urgencia y toda vez que resulte 
necesario de acuerdo a la información disponible, la Comisión podrá, a iniciativa 
propia o a petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la adopción de 
medidas cautelares para evitar daños irreparables a las personas. 

2.            Si la Comisión no está reunida, el Presidente, o a falta de 
éste, uno de los Vicepresidentes, consultará por medio de la Secretaría Ejecutiva 
con los demás miembros sobre la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.  Si no fuera posible hacer la consulta dentro de un plazo razonable de 
acuerdo a las circunstancias, el Presidente tomará la decisión, en nombre de la 
Comisión y la comunicará a sus miembros. 

3.            La Comisión podrá solicitar información a las partes 
interesadas sobre cualquier asunto relacionado con la adopción y vigencia de las 
medidas cautelares. 

4.            El otorgamiento de tales medidas y su adopción por el Estado 
no constituirán prejuzgamiento sobre el fondo de la cuestión. 

CAPÍTULO II 

PETICIONES REFERENTES A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y OTROS INSTRUMENTOS APLICABLES 

Artículo 26.  Revisión inicial 

1.            La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la 
responsabilidad del estudio y tramitación inicial de las peticiones presentadas a 
la Comisión que llenen todos los requisitos establecidos en el Estatuto y en el 
artículo 28 del presente Reglamento. 

2.            Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el 
presente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o 

a su representante que los complete. 

3.            Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el 
cumplimiento de los requisitos mencionados, consultará a la Comisión. 

Artículo 27.  Condición para considerar la petición 

La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas 
violaciones de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, con relación a los Estados 
miembros de la OEA, solamente cuando llenen los requisitos establecidos en tales 
instrumentos, en el Estatuto y en el presente Reglamento. 

Artículo 28.  Requisitos para la consideración de peticiones 

Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente 
información: 

a.       el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas 
denunciantes o, en el caso de que el peticionario sea una entidad no 
gubernamental, el nombre y la firma de su representante o 
representantes legales; 

b.       si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en reserva 
frente al Estado; 

c.       la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su 
caso, número de teléfono, facsímil y dirección de correo electrónico; 

d.       una relación del hecho o situación denunciada, con especificación 
del lugar y fecha de las violaciones alegadas; 

e.       de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier 
autoridad pública que haya tomado conocimiento del hecho o situación 
denunciada; 

f.        la indicación del Estado que el peticionario considera 
responsable, por acción o por omisión, de la violación de alguno de 
los derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, aunque no se haga 
una referencia específica al artículo presuntamente violado; 

g.        el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del 
presente Reglamento; 

h.       las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la 
jurisdicción interna o la imposibilidad de hacerlo conforme al 
artículo 31 del presente Reglamento; 

i.        la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro 
procedimiento de arreglo internacional conforme al artículo 33 del 
presente Reglamento. 

Artículo 29.  Tramitación inicial 
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1.            La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la 
Secretaría Ejecutiva, recibirá y procesará en su tramitación inicial las 
peticiones que le sean presentadas, del modo que se describe a continuación: 

a.       dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la 
fecha de recepción y acusará recibo al peticionario; 

b.       si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente 
Reglamento, podrá solicitar al peticionario o a su representante que 
los complete conforme al artículo 26(2) del presente Reglamento; 

c.       si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de 
una persona o a presuntas violaciones sin conexión en el tiempo y el 
espacio, podrá ser desglosada y tramitada en expedientes separados, a 
condición de que reúna todos los requisitos del artículo 28 del 
presente Reglamento; 

d.       si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involucran 
a las mismas personas, o si revelan el mismo patrón de conducta, las 
podrá acumular y tramitar en un mismo expediente; 

e.       en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por 
escrito a los peticionarios. 

2.            En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva 
notificará de inmediato a la Comisión. 

Artículo 30.  Procedimiento de admisibilidad 

1.            La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará 
trámite a las peticiones que reúnan los requisitos previstos en el artículo 28 
del presente Reglamento.  

2.            A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la 
petición al Estado en cuestión.  La identidad del peticionario no será 
revelada, salvo su autorización expresa.  La solicitud de información al 
Estado no prejuzgará sobre la decisión de admisibilidad que adopte la 
Comisión. 

3.            El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos 
meses contados desde la fecha de transmisión.  La Secretaría Ejecutiva evaluará 
solicitudes de prórroga de dicho plazo que estén debidamente fundadas.  Sin 
embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses contados a partir de la 
fecha del envío de la primera solicitud de información al Estado. 

4.            En caso de gravedad o urgencia o cuando se considere que la 
vida de una persona o su integridad personal se encuentre en peligro real o 
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inminente, la Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a cuyo 
efecto utilizará los medios que considere más expeditos. 

5.            Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, 
la Comisión podrá invitar a las partes a presentar observaciones adicionales, ya 
sea por escrito o en una audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI 
del presente Reglamento. 

6.            Recibidas las observaciones o transcurrido el plazo fijado 
sin que sean recibidas, la Comisión verificará si existen o subsisten los motivos 
de la petición.  Si considera que no existen o subsisten, mandará a archivar el 
expediente. 

Artículo 31.  Agotamiento de los recursos internos 

1.            Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la 
Comisión verificará si se han interpuesto y agotado los recursos de la 
jurisdicción interna, conforme a los principios del derecho internacional 
generalmente reconocidos. 

2.       Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando: 

a.       no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el 
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se 
alegan han sido violados; 

b.       no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido 
impedido de agotarlos; 

c.       haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 
recursos. 

3.            Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar 
el cumplimiento del requisito señalado en este artículo, corresponderá al Estado 
en cuestión demostrar que los recursos internos no han sido agotados, a menos que 
ello se deduzca claramente del expediente. 

Artículo 32.   Plazo para la presentación de peticiones 

1.            La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de 
los seis meses contados a partir de la fecha en que la presunta víctima haya sido 
notificada de la decisión que agota los recursos internos. 

2.            En los casos en los cuales resulten aplicables las 
excepciones al requisito del previo agotamiento de los recursos internos, la 
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petición deberá presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la 
Comisión.  A tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la 
presunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso. 

Artículo 33.  Duplicación de procedimientos 

1.      La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en 
ella: 

a.       se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un 
organismo internacional gubernamental de que sea parte el Estado en 
cuestión; 

b.                 reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya 
examinada y resuelta por la Comisión u otro organismo internacional 
gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión. 

2.            Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las 
peticiones a las que se refiere el párrafo 1 cuando: 

a.       el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un 
examen general sobre derechos humanos en el Estado en cuestión y no 
haya decisión sobre los hechos específicos que son objeto de la 
petición ante la Comisión o no conduzca a su arreglo efectivo; 

b.       el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta 
violación o su familiar y el peticionario ante el otro organismo sea 
una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin mandato de 
los primeros. 

Artículo 34.  Otras causales de inadmisiblidad 

La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando: 

a.       no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos a 
que se refiere el artículo 27 del presente Reglamento. 

b.       sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte de la 
exposición del propio peticionario o del Estado. 

c.       la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una información o 
prueba sobreviniente presentada a la Comisión. 

Artículo 35.  Desistimiento 
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El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o caso, 
a cuyo efecto deberá manifestarlo por escrito a la Comisión.  La manifestación 
del peticionario será analizada por la Comisión, que podrá archivar la petición o 
caso si lo estima procedente, o podrá proseguir el trámite en interés de proteger 
un derecho determinado.  

Artículo 36.  Grupo de trabajo sobre admisibilidad 

Un grupo de trabajo se reunirá antes de cada período ordinario de sesiones a fin 
de estudiar la admisibilidad de las peticiones y formular recomendaciones al 
plenario de la Comisión. 

Artículo 37.  Decisión sobre admisibilidad 
1.            Una vez consideradas las posiciones de las partes, la 

Comisión se pronunciará sobre la admisibilidad del asunto.  Los informes de 
admisibilidad e inadmisiblidad serán públicos y la Comisión los incluirá en su 
Informe Anual a la Asamblea General de la OEA.  

2.            Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la 
petición será registrada como caso y se iniciará el procedimiento sobre el 
fondo.  La adopción del informe de admisibilidad no prejuzga sobre el fondo del 
asunto. 

3.            En circunstancias excepcionales, y luego de haber 
solicitado información a las partes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
30 del presente Reglamento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir el 

tratamiento de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo.  La 
apertura del caso se efectuará mediante una comunicación escrita a ambas 

partes. 

Artículo 38.  Procedimiento sobre el fondo 

1.             Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de dos 
meses para que los peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre el 
fondo.  Las partes pertinentes de dichas observaciones serán transmitidas al 
Estado en cuestión a fin de que presente sus observaciones  dentro del plazo de 
dos meses. 

2.            Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la 
Comisión fijará un plazo para que las partes manifiesten si tienen interés en 
iniciar el procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 41 del 
presente Reglamento.  Asimismo, la Comisión podrá invitar a las partes a 
presentar observaciones adicionales por escrito. 

3.            Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del 
caso, la Comisión podrá convocar a las partes a una audiencia, conforme a lo 
establecido en el Capítulo VI del presente Reglamento. 

Artículo 39.  Presunción 
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Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas partes 
pertinentes hayan sido transmitidas al Estado en cuestión, si éste no suministra 
información relevante para controvertirlos dentro del plazo fijado por la Comisión 
conforme al artículo 38 del presente Reglamento, siempre que de otros elementos de 
convicción no resulte una conclusión contraria. 

Artículo 40.  Investigación in loco 

1.            Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá 
realizar una investigación in loco, para cuyo eficaz cumplimiento solicitará las 
facilidades pertinentes, que serán proporcionadas por el Estado en cuestión. 

2.            Sin embargo, en casos graves y urgentes, la Comisión podrá 
realizar una investigación in loco, previo consentimiento del Estado en cuyo 
territorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación 
de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de 
admisibilidad. 

Artículo 41.   Solución amistosa 

1.            La Comisión se pondrá a disposición de las partes en 
cualquier etapa del examen de una petición o caso, por iniciativa propia o a 
solicitud de cualquiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana  y otros 
instrumentos aplicables.  

2.            El procedimiento de solución amistosa se iniciará y 
continuará con base en el consentimiento de las partes. 

3.            Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá 
encomendar a uno o más de sus miembros la tarea de facilitar la negociación 
entre las partes. 

4.            La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el 
procedimiento de solución amistosa si advierte que el asunto no es susceptible de 
resolverse por esta vía, o alguna de las partes no consiente en su aplicación, 
decide no continuar en él, o no muestra la voluntad de llegar a una solución 
amistosa fundada en el respeto de los derechos humanos. 

5.            Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un 
informe con una breve exposición de los hechos y de la solución lograda, lo 
transmitirá a las partes y lo publicará.  Antes de aprobar dicho informe, la 
Comisión verificará si la víctima de la presunta violación o, en su caso, sus 
derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de solución amistosa.  
En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de los 
derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables. 
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6.            De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión 
proseguirá con el trámite de la petición o caso. 

Artículo 42.  Decisión sobre el fondo 

1.            La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto 
preparará un informe en el cual examinará los alegatos, las pruebas suministradas 
por las partes, y la información obtenida durante audiencias y observaciones in 
loco.  Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta otra información de público 
conocimiento. 

2.            Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos 
los aspectos del debate serán confidenciales. 

3.            Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en 
términos  precisos en uno de los idiomas de trabajo de la Comisión.  A petición 
de cualquiera de los miembros, el texto será traducido por la Secretaría 
Ejecutiva a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y se distribuirá 
antes de la votación. 

4.            Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se 
limitarán a mencionar el objeto del debate y la decisión aprobada, así como los 
votos razonados y las declaraciones hechas para constar en acta.  Si el informe no 
representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, 
cualquiera de ellos podrá agregar su opinión por separado siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 19 inciso 4 del presente Reglamento. 

Artículo 43.  Informe sobre el fondo 

Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión 
procederá de la siguiente manera: 

1.            Si establece que no hubo violación en un caso determinado, 
así lo manifestará en su informe sobre el fondo.  El informe será transmitido a 
las partes, y será publicado e incluido en el Informe Anual de la Comisión a la 
Asamblea General de la OEA. 

2.            Si establece una o más violaciones, preparará un informe 
preliminar con las proposiciones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo 
transmitirá al Estado en cuestión.  En tal caso, fijará un plazo dentro del cual 
el Estado en cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas para cumplir 
las recomendaciones.  El Estado no estará facultado para publicar el informe 
hasta que la Comisión adopte una decisión al respecto. 

3.            Notificará al peticionario la adopción del informe y su 
transmisión al Estado.  En el caso de los Estados partes en la Convención 
Americana que hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de la Corte 
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Interamericana, al notificar al peticionario la Comisión dará a éste la 
oportunidad de presentar, dentro del plazo de un mes, su posición respecto del 
sometimiento del caso a la Corte.  Si el peticionario tuviera interés en que el 
caso sea sometido a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos: 

a.      la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del 
peticionario; 

b.                los datos de la víctima y sus familiares; 

c.                 los fundamentos con base en los cuales considera que el 
caso debe ser remitido a la Corte; 

d.                 la prueba documental, testimonial y pericial disponible; 

e.       pretensiones en materia de reparaciones y costas. 

Artículo 44.  Sometimiento del caso a la Corte 

1.             Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la 
Corte Interamericana, de conformidad con el artículo 62 de la Convención 
Americana, y la Comisión considera que no ha cumplido las recomendaciones del 
informe aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instrumento, someterá el 
caso a la Corte, salvo por decisión fundada de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión. 

2.            La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de 
justicia en el caso particular, fundada entre otros, en los siguientes elementos: 

a.       la posición del peticionario; 

b.       la naturaleza y gravedad de la violación; 

c.       la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del 
sistema; 

d.       el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos 
de los Estados miembros; y 

e.       la calidad de la prueba disponible. 

Artículo 45.  Publicación del informe 
1.            Si dentro del plazo de tres meses a partir de la 

transmisión del informe preliminar al Estado en cuestión, el asunto no ha sido 
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solucionado o, en el caso de los Estados que hubieran aceptado la jurisdicción 
de la Corte Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de ésta por la 
Comisión o por el propio Estado, la Comisión podrá emitir, por mayoría 
absoluta de votos, un informe definitivo que contenga su opinión y 
conclusiones finales y recomendaciones. 

2.            El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes 
presentarán, en el plazo fijado por la Comisión, información sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones. 

3.            La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones 
con base en la información disponible y decidirá, por mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, sobre la publicación del informe definitivo.  La Comisión 
decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual a la Asamblea General de 
la OEA o su publicación en cualquier otro medio que considere apropiado. 

Artículo 46.  Seguimiento 

1.            Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre 
el fondo en los cuales haya formulado recomendaciones, la Comisión podrá tomar 
las medidas de seguimiento que considere oportunas, tales como solicitar 
información a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el 
cumplimiento con los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones.  

2.            La Comisión informará de la manera que considere pertinente 
sobre los avances en el cumplimiento de dichos acuerdos y recomendaciones. 

Articulo 47.  Certificación de informes 

Los originales de los informes firmados por los Comisionados que 
participaron en su adopción serán depositados en los archivos de la Comisión.  
Los informes transmitidos a las partes serán certificados por la Secretaría 
Ejecutiva. 

Artículo 48.  Comunicaciones interestatales 

1.            La comunicación presentada por un Estado parte en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que ha aceptado la competencia de la 
Comisión para recibir y examinar tales comunicaciones contra otros Estados 
partes, será transmitida al Estado parte aludido, sea que éste haya aceptado o no 
la competencia de la Comisión.  En caso de no haberla aceptado, la comunicación 
será transmitida a los efectos de que dicho Estado pueda ejercer su opción bajo 
el artículo 45, párrafo 3, de la Convención, para reconocer esa competencia en el 
caso específico objeto de la comunicación. 

2.              Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer 
de la comunicación del otro Estado parte, el respectivo trámite se regirá por las 
disposiciones de este Capítulo II, en lo que le sean aplicables. 
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CAPÍTULO III 

PETICIONES REFERENTES A ESTADOS QUE NO SON PARTES EN 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 

Artículo 49.  Recepción de la petición 

La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denuncia 
sobre presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre con relación a los Estados 
miembros de la Organización que no sean partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

Artículo 50.  Procedimiento aplicable 

El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miembros de 
la OEA que no son partes en la Convención Americana será el establecido en las 
disposiciones generales contenidas en el Capítulo I del Título II; en los artículos 
28 al 43 y 45 al 47 de este Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

OBSERVACIONES IN LOCO 

Artículo 51.  Designación de Comisión Especial 

Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión 
Especial designada a ese efecto.  La determinación del número de miembros de la 
Comisión Especial y la designación de su Presidente corresponderán a la 
Comisión.  En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser adoptadas 
por el Presidente, ad referendum de la Comisión. 

Artículo 52.  Impedimento 

El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territorio del 
Estado en donde deba realizarse una observación in loco estará impedido de 
participar en ella. 

Artículo 53.  Plan de actividades 

La Comisión Especial organizará su propia labor.  A tal efecto, podrá 
asignar a sus miembros cualquier actividad relacionada con su misión y, en 
consulta con el Secretario Ejecutivo, a funcionarios de la Secretaría Ejecutiva o 
personal necesario. 
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Artículo 54.  Facilidades y garantías necesarias 

El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a una 
observación in loco, u  otorgue su anuencia a dicho efecto, concederá a la 
Comisión Especial todas las facilidades necesarias para llevar a cabo su misión 
y, en particular, se comprometerá a no tomar represalias de ningún orden en 
contra de las personas o entidades que hayan cooperado con ella mediante 
informaciones o testimonios. 

Artículo 55.  Otras normas aplicables 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones in 
loco que acuerde la Comisión Interamericana se realizarán de conformidad con las 
siguientes normas: 

a.                la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá 
entrevistar, libre y privadamente, a personas, grupos, entidades o 
instituciones; 

b.               el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes 
suministren a la Comisión Especial informaciones, testimonios o 
pruebas de cualquier carácter; 

c.       los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente por 
todo el territorio del país, para lo cual el Estado otorgará todas 
las facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria; 

d.       el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de 
transporte local; 

e.       los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las cárceles 
y todos los otros sitios de detención e interrogación y podrán 
entrevistar privadamente a las personas recluidas o detenidas; 

f.        el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier 
documento relacionado con la observancia de los derechos humanos que 
ésta considere necesario para la preparación de su informe. 

g.       la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropiado para 
filmar, tomar fotografías, recoger, documentar, grabar o reproducir 
la información que considere oportuna; 

h.       el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para 
proteger a la Comisión Especial; 
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i.        el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropiado 
para los miembros de la Comisión Especial; 

j.        las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente 
artículo para los miembros de la Comisión Especial se extenderán al 
personal de la Secretaría Ejecutiva; 

k.       los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno  de sus 
integrantes y el personal de la Secretaría Ejecutiva serán sufragados 
por la OEA, con sujeción a las disposiciones pertinentes. 

CAPÍTULO V 

INFORME ANUAL Y OTROS INFORMES DE LA COMISIÓN 

Artículo 56.  Preparación de informes 

La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la OEA.  
Además, la Comisión preparará los estudios e informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones, y los publicará del modo que juzgue 
oportuno.  Una vez aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por 
intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros de la OEA y sus 
órganos pertinentes. 

Artículo 57.  Informe Anual 

1.       El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir lo 
siguiente: 

a.       un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el 
hemisferio, junto con las recomendaciones a los Estados y órganos de 
la OEA sobre las medidas necesarias para fortalecer el respeto de los 
derechos humanos. 

b.       una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructura y 
fines de la Comisión, así como del estado de las ratificaciones de la 
Convención Americana y de los demás instrumentos aplicables; 

c.       una información resumida de los mandatos y recomendaciones 
conferidos a la Comisión por la Asamblea General y por los otros 
órganos competentes; y sobre la ejecución de tales mandatos y 
recomendaciones; 

d.       una lista de los períodos de  sesiones celebrados durante el lapso 
cubierto por el informe y de otras actividades desarrolladas por la 
Comisión para el cumplimiento de sus fines, objetivos y mandatos; 
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e.       un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas por la 
Comisión con otros órganos de la OEA, así como con organismos 
regionales o universales de la misma índole y los resultados 
logrados; 

f.        Los informes sobre peticiones y casos individuales cuya 
publicación haya sido aprobada por la Comisión, así como una relación 
de las medidas cautelares otorgadas y extendidas, y de las 
actividades desarrolladas ante la Corte Interamericana; 

g.       una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de 
los objetivos señalados en la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
los demás instrumentos aplicables; 

h.                los informes generales o especiales que la Comisión 
considere necesarios sobre la situación de los derechos humanos en los 
Estados miembros y, en su caso, informes de seguimiento, destacándose 
los progresos alcanzados y las dificultades que han existido para la 
efectiva observancia de los derechos humanos; 

i.                   toda otra información, observación o recomendación que 
la Comisión considere conveniente someter a la Asamblea General, así 
como cualquier nueva actividad o proyecto que implique un gasto 
adicional. 

2.            En la preparación y adopción de los informes previstos en el 
párrafo 1(h) del presente artículo, la Comisión recabará información de todas las 
fuentes que estime necesarias para la protección de los derechos humanos.  Previo 
a su publicación en el Informe Anual, la Comisión transmitirá una copia de dicho 
informe al Estado respectivo.  Éste podrá enviar a la Comisión las opiniones que 
considere convenientes, dentro del plazo máximo de un mes a partir de la 
transmisión del informe correspondiente.  El contenido de dicho informe y la 
decisión de publicarlo serán de la competencia exclusiva de la Comisión. 

Artículo 58.  Informe sobre derechos humanos en un Estado 

La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de los 
derechos humanos en un Estado determinado se ajustará a las siguientes normas: 

a.       una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la 
Comisión se transmitirá al Gobierno del Estado en cuestión, para que 
formule las observaciones que juzgue pertinentes; 

b.       la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual debe 
presentar las observaciones; 
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c.       recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estudiará 
y a la luz de ellas podrá mantener o modificar su informe y decidir 
acerca de las modalidades de su publicación; 

d.       si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado 
observación alguna, la Comisión publicará el informe del modo que 
juzgue apropiado; 

e.       luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por 
intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros y a la 
Asamblea General de la OEA. 

CAPÍTULO VI 

AUDIENCIAS ANTE LA COMISIÓN 

Artículo 59.  Iniciativa 
La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a 

solicitud de parte interesada.  La decisión de convocar a las audiencias será 
adoptada por el Presidente de la Comisión, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo. 

Artículo 60.  Objeto 

Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las partes 
con relación a alguna petición, caso en trámite ante la Comisión, seguimiento de 
recomendaciones, medidas cautelares, o información de carácter general o 
particular relacionada con los derechos humanos en uno o más Estados miembros de 
la OEA. 

Artículo 61.  Garantías 

El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas las 
personas que concurran a una audiencia o que durante ella suministren a la 
Comisión informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter.  Dicho 
Estado no podrá enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer represalias 
contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o dictámenes rendidos 
ante la Comisión. 

Artículo 62.  Audiencias sobre peticiones o casos 

1.            Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto 
recibir exposiciones verbales y escritas de las partes sobre hechos nuevos e 
información adicional a la que ha sido aportada durante el procedimiento.  La 
información podrá referirse a alguna de las siguientes cuestiones: admisibilidad; 
inicio o desarrollo del procedimiento de solución amistosa; comprobación de los 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

hechos; fondo del asunto; seguimiento de recomendaciones; o cualquier otra 
cuestión relativa al trámite de la petición o caso. 

2.             Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por 
escrito con una anticipación no menor a 40 días del inicio del correspondiente 
período de sesiones de la Comisión.  Las solicitudes de audiencia indicarán su 
objeto y la identidad de los participantes. 

3.            Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por 
iniciativa propia, deberá convocar a ambas partes.  Si una parte debidamente 
notificada no comparece, la Comisión proseguirá con la audiencia.  La Comisión 
adoptará las medidas necesarias para preservar la identidad de los peritos y 
testigos, si estima que éstos requieren tal protección. 

4.            La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la 
fecha, lugar y hora de la audiencia, con una anticipación no menor a un mes de su 
celebración.  Sin embargo, dicho plazo podrá ser menor si los participantes 
otorgan a la Secretaría Ejecutiva su consentimiento previo y expreso. 

Artículo 63.  Presentación y producción de pruebas 

1.            Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier 
documento, testimonio, informe pericial o elemento de prueba. A petición de parte 
o de oficio, la Comisión podrá recibir el testimonio de testigos o peritos. 

2.            Con relación a las pruebas documentales presentadas durante 
la audiencia, la Comisión otorgará a las partes un plazo prudencial para que 
presenten sus observaciones. 

3.            La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia 
deberá manifestarlo en su solicitud.  A tal efecto, identificará al testigo o 
perito y el objeto de su testimonio o peritaje. 

4.            Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión 
determinará asimismo la recepción de la prueba testimonial o pericial propuesta. 

5.            El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las 
partes será notificado a la otra parte por la Comisión. 

6.            En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, 
con el fin de salvaguardar la prueba, podrá recibir testimonios en las audiencias 
sin sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior.  En tales circunstancias, 
tomará las medidas necesarias para garantizar el equilibrio procesal de las 
partes en el asunto sometido a su consideración. 
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7.            La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes 
permanecerán fuera de la sala.  Los testigos no podrán leer sus presentaciones 
ante la Comisión. 

8.            Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán 
identificarse y prestar juramento o promesa solemne de decir verdad.  A solicitud 
expresa del interesado, la Comisión podrá mantener en reserva la identidad del 
testigo o perito cuando sea necesario para proteger a éstos o a otras personas. 

Artículo 64.  Audiencias de carácter general 

1.            Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o 
informaciones sobre la situación de los derechos humanos en uno o más Estados, o 
sobre asuntos de interés general, deberán solicitar una audiencia a la Secretaría 
Ejecutiva, con la debida antelación al respectivo período de sesiones. 

2.             El solicitante deberá expresar el objeto de la 
comparecencia, una síntesis de las materias que serán expuestas, el tiempo 
aproximado que consideran necesario para tal efecto, y la identidad de los 
participantes. 

Artículo 65.  Participación de los Comisionados 

El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para atender 
el programa de audiencias. 

Artículo 66.  Asistencia 

La asistencia a las audiencias se limitará a los representantes de las 
partes, la  Comisión, el personal de la Secretaría Ejecutiva y los Secretarios de 
Actas.  La decisión sobre la presencia de otras personas corresponderá 
exclusivamente a la Comisión, que deberá informar al respecto a las partes antes 
del inicio de la audiencia, en forma oral o escrita.  

Artículo 67.  Gastos 

La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia costeará 
todos los gastos que aquélla ocasione. 

Artículo 68.  Documentos y actas de las audiencias 

1.            En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que 
constará el día y la hora de celebración, los nombres de los participantes, las 
decisiones adoptadas y los compromisos asumidos por las partes.  Los documentos 
presentados por las partes en la audiencia se agregarán como anexos al acta. 
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2.            Las actas de las audiencias son documentos internos de 
trabajo de la Comisión.  Si una parte lo solicita, la Comisión le extenderá una 
copia salvo que, a juicio de ésta, su contenido pudiera implicar algún riesgo 
para las personas. 

3.            La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a 
disposición de las partes que lo soliciten. 

TÍTULO III 

RELACIONES CON LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

CAPÍTULO I 

DELEGADOS, ASESORES, TESTIGOS Y EXPERTOS 

Artículo 69.  Delegados y asistentes[3] 
1.          La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su 

Secretario Ejecutivo, su representación para que participen, con carácter de 
delegados, en la consideración de cualquier asunto ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  Tal representación tendrá vigencia 
mientras el delegado ostente la condición de Comisionado o de Secretario 
Ejecutivo, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales la Comisión 
pueda decidir extender la duración de tal representación. 

2.            Si el peticionario lo solicita, la Comisión lo incorporará 
como delegado. 

3.            Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá 
las instrucciones que considere necesarias para orientar su actuación ante la 
Corte. 

4.            Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá 
a uno de ellos la responsabilidad de resolver las situaciones no contempladas en 
las instrucciones o las dudas planteadas por un delegado. 

5.            Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona 
designada por la Comisión.  En el desempeño de sus funciones, los asesores 
actuarán de conformidad con las instrucciones de los delegados. 

Artículo 70.  Testigos y peritos 

1.            La Comisión también podrá solicitar a la Corte la 
comparecencia de otras personas en carácter de testigos o peritos. 
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2.            La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a 
lo dispuesto en el Reglamento de la Corte. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

Artículo 71.  Notificación al Estado y al peticionario 
 Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecutivo 

notificará tal decisión de inmediato al Estado y al peticionario y a la víctima.  
Con dicha comunicación, la Comisión transmitirá al peticionario todos los 
elementos necesarios para la preparación y presentación de la demanda.  

Artículo 72.  Presentación de la demanda 

1.         Cuando la Comisión, de conformidad con el artículo 61 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, decida llevar un caso ante la Corte, 
formulará una demanda en la cual indicará: 

a.       las pretensiones sobre el fondo, reparaciones y costas; 

b.       las partes en el caso; 

c.       la exposición de los hechos; 

d.       la información sobre la apertura del procedimiento y admisibilidad 
de la petición; 

e.                 la individualización de los testigos y peritos y el objeto 
de sus declaraciones; 

f.                  los fundamentos de derecho y las conclusiones 
pertinentes; 

g.       datos disponibles sobre el denunciante original, las presuntas 
víctimas, sus familiares o sus representantes debidamente 
acreditados. 

h.       los nombres de sus delegados; 

i.        el informe previsto en el artículo 50 de la Convención Americana. 
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2.        La demanda de la Comisión será acompañada de copias autenticadas 
de las piezas del expediente que la Comisión o su delegado consideren 
convenientes. 

Artículo 73.  Remisión de otros elementos 

La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier otra 
petición, prueba, documento o información relativa al caso, con la excepción de 
los documentos referentes a la tentativa infructuosa de lograr una solución 
amistosa.  La transmisión de los documentos estará sujeta, en cada caso, a la 
decisión de la Comisión, la que deberá excluir el nombre e identidad del 
peticionario, si éste no autorizara la revelación de estos datos. 

Artículo 74.  Medidas provisionales 

1.            La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas 
provisionales en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario 
para evitar un daño irreparable a las personas, en un asunto no sometido aún a 
consideración de la Corte. 

2.            Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha 
solicitud podrá hacerla el Presidente o, en ausencia de éste, uno de los 
Vicepresidentes, por su orden. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 75.  Cómputo calendario 

Todos los plazos señalados en el presente Reglamento --en número de días-- 
se entenderán computados en forma calendaria. 

Artículo 76.  Interpretación 

Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del 
presente Reglamento, deberá ser resuelta por la mayoría absoluta de los miembros 
de la Comisión. 

Artículo 77.  Modificación del Reglamento 

El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión. 

Artículo 78.  Disposición transitoria 
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente 

idénticos, entrará en vigor el 1° de mayo de 2001. Las modificaciones al 
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presente Reglamento, aprobadas en el 116° período ordinario de sesiones de la 
Comisión, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002, cuyos textos en español e 
inglés son igualmente idénticos, entrarán en vigor el 1º de enero de 2003. 

 
[1] Artículo 4(1) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° 

período ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002. 
[2] Artículo 12(3) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° 

período ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002. 
[3] Artículo 69(1) y 69(2) modificado por la Comisión Interamericana en 

su 116° período ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 
2002. 

 
 

k. REGLAMENTO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 

Aprobado por la Corte en su XLIX período ordinario de sesiones celebrado del 16 
al 25 de noviembre de 2000 y reformado parcialmente por la Corte en su LXI 
período ordinario de sesiones celebrado del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 
2003.    
DISPOSICIONES PRELIMINARES    

Artículo 1.  Objeto    

1.  El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y 
procedimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.    

2.  La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.    

3.  A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su 
interpretación, la Corte decidirá.    

Artículo 2.  Definiciones    

Para los efectos de este Reglamento:    

1. el término “Agente” significa la persona designada por un Estado para 
representarlo ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos;    

2. el término “Agente Alterno” significa la persona designada por un Estado 
para asistir al Agente en el ejercicio de sus funciones y suplirlo en sus 
ausencias temporales;    

3.  la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos;    

4.  el término “Comisión” significa la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos;    

5.  la expresión “Comisión Permanente” significa la Comisión Permanente de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos;    
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6.  la expresión “Consejo Permanente” significa el Consejo Permanente de la 
Organización de los Estados Americanos;    

7.  el término “Convención” significa la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa Rica);    

8. el término “Corte” significa la Corte Interamericana de Derechos Humanos;    

9.  el término “Delegados” significa las personas designadas por la Comisión 
para representarla ante la Corte;    

10.  la expresión “denunciante original” significa la persona, grupo de personas 
o entidad no gubernamental que haya introducido la denuncia original ante 
la Comisión, en los términos del artículo 44 de la Convención;    

11. el término “día” se entenderá como día natural;    

12. la expresión “Estados Partes” significa aquellos Estados que han ratificado 
o adherido a la Convención;    

13. la expresión “Estados miembros” significa aquellos Estados que son miembros 
de la Organización de los Estados Americanos;    

14.  el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte aprobado por la 
Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos el 31 de 
octubre de 1979 (AG/RES 448 [IX-0/79]), con sus enmiendas;    

15. el término “familiares” significa los familiares inmediatos, es decir, 
ascendientes y descendientes en línea directa, hermanos, cónyuges o 
compañeros permanentes, o aquellos determinados por la Corte en su caso;    

16.  la expresión “Informe de la Comisión” significa el informe previsto en el 
artículo 50 de la Convención;    

17. el término “Juez” significa los jueces que integran la Corte en cada caso; 
   

18. la expresión “Juez Titular” significa cualquier juez elegido de acuerdo con 
los artículos 53 y 54 de la Convención;    

19. la expresión “Juez Interino” significa cualquier juez nombrado de acuerdo 
con los artículos 6.3 y 19.4 del Estatuto;    

20. la expresión “Juez ad hoc ” significa cualquier juez nombrado de acuerdo 
con el artículo 55 de la Convención;    

21. el término “mes” se entenderá como mes calendario;    

22. la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados Americanos;    

23. la expresión “partes en el caso” significa la víctima o la presunta 
víctima, el Estado y, sólo procesalmente, la Comisión;    

24. el término “Presidente” significa el Presidente de la Corte;    

25. el término “Secretaría” significa la Secretaría de la Corte;    
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26.  el término “Secretario” significa el Secretario de la Corte;    

27. la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario Adjunto de la 
Corte;    

28. la expresión “Secretario General” significa el Secretario General de la 
OEA;    

29. el término “Vicepresidente” significa el Vicepresidente de la Corte;    

30. la expresión “presunta víctima” significa la persona de la cual se alega 
han sido violados los derechos protegidos en la Convención;    

31. el término “víctima” significa la persona cuyos derechos han sido violados 
de acuerdo con sentencia proferida por la Corte.    

TÍTULO I  
DE LA ORGANIZACIÓN Y DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE    
Capítulo I  
DE LA PRESIDENCIA Y DE LA VICEPRESIDENCIA  
 Artículo 3.  Elección del Presidente y del Vicepresidente    
1.  El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por la Corte, duran dos años 

en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelectos. Su período comienza 
el primer día de la primera sesión del año correspondiente. La elección 
tendrá lugar en el último período ordinario de sesiones que celebre la 
Corte el año anterior.    

2. Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por 
votación secreta de los Jueces Titulares presentes y se proclamará electos 
a quienes obtengan cuatro o más votos.  Si no se alcanzaren esos votos, se 
procederá a una nueva votación para decidir por mayoría entre los dos 
jueces que hayan obtenido más votos.  En caso de empate, éste se resolverá 
en favor del juez que tenga precedencia al tenor del artículo 13 del 
Estatuto.    

Artículo 4.  Atribuciones del Presidente    

1.  Son atribuciones del Presidente:    

a. representar a la Corte;    

b.  presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las 
materias que figuren en el orden del día;    

c.  dirigir y promover los trabajos de la Corte;    

d. decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de la 
Corte.  Si algún juez lo solicitare, la cuestión de orden se someterá 
a la decisión de la mayoría;    

e.  rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuaciones que 
haya cumplido en ejercicio de la Presidencia durante ese período;    

f. las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al presente 
Reglamento, así como las que le fueren encomendadas por la Corte.    
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2.  El Presidente puede delegar, para casos específicos, la representación a 
que se refiere el párrafo 1.a. de este artículo, en el Vicepresidente o en 
cualquiera de los jueces o, si fuera necesario, en el Secretario o en el 
Secretario Adjunto.    

3.  Si el Presidente es nacional de una de las partes en un caso sometido a la 
Corte o cuando por circunstancias excepcionales así lo considere 
conveniente, cederá el ejercicio de la Presidencia para ese caso. La misma 
regla se aplicará al Vicepresidente o a cualquier juez llamado a ejercer 
las funciones del Presidente.    

Artículo 5.  Atribuciones del Vicepresidente    

1.  El Vicepresidente suple las faltas temporales del Presidente y lo sustituye 
en caso de falta absoluta. En este último caso, la Corte elegirá un 
Vicepresidente para el resto del período.  El mismo procedimiento se 
aplicará en todo otro caso de falta absoluta del Vicepresidente.    

2.  En caso de falta del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán 
desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia establecido en 
el artículo 13 del Estatuto.    

Artículo 6.  Comisiones    

1.  La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente, el 
Vicepresidente y los otros jueces que el Presidente considere conveniente 
de acuerdo con las necesidades de la Corte. La Comisión Permanente asiste 
al Presidente en el ejercicio de sus funciones.    

2.  La Corte podrá designar otras comisiones para asuntos específicos. En casos 
de urgencia, si la Corte no estuviere reunida, podrá hacerlo el Presidente. 
   

3.  Las comisiones se regirán por las disposiciones del presente Reglamento, en 
cuanto fueren aplicables.      

Capítulo II  
DE LA SECRETARÍA 
Artículo 7.  Elección del Secretario    
1.  La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los 

conocimientos jurídicos requeridos para el cargo, conocer los idiomas de 
trabajo de la Corte y  tener la experiencia necesaria para el desempeño de 
sus funciones.    

2.  El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser 
reelecto. Podrá ser removido en cualquier momento si así lo decidiese la 
Corte.  Para elegir y remover al Secretario se requiere una mayoría, no 
menor de cuatro jueces, en votación secreta, observando el quórum de la 
Corte.    

Artículo 8.  Secretario Adjunto    

1.  El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto por el 
Estatuto, a propuesta del Secretario de la Corte.  Asistirá al Secretario 
en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus faltas temporales.    
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2.  En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren 
imposibilitados de ejercer sus funciones, el Presidente podrá designar un 
Secretario interino.    

3.  En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjunto de la 
sede de la Corte, el Secretario  podrá designar a un abogado de la 
Secretaría como encargado de ésta(∗).    

Artículo 9.  Juramento    

1.  El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante el Presidente, 
juramento o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de sus funciones 
y sobre la reserva que están obligados a guardar a propósito de los hechos 
de los que tengan conocimiento en ejercicio de sus funciones.    

2.  El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funciones 
interinas o transitorias,  deberá prestar  juramento o declaración solemne 
ante el Presidente al tomar posesión del cargo sobre el fiel cumplimiento 
de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a guardar a propósito 
de los hechos de los que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones. 
Si el Presidente no estuviere presente en la sede de la Corte, el 
Secretario o el Secretario Adjunto tomará el juramento.    

3.  De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el juramentado y 
quien haya tomado el juramento.    

Artículo l0.  Atribuciones del Secretario  

Son atribuciones del Secretario:    

a.  notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y demás 
decisiones de la Corte;    

b.  llevar las actas de las sesiones de la Corte;    

c.  asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de su sede;    

d.  tramitar la correspondencia de la Corte;    

e.  dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las instrucciones del 
Presidente;    

f.  preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y presupuestos 
de la Corte;    

g.  planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;    

h.  ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o por el 
Presidente;    

i. las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.    
Capítulo III  
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE    
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Artículo 11.  Sesiones ordinarias  
La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesarios 
durante el año para el cabal ejercicio de sus funciones, en las fechas que la 
Corte decida en su sesión ordinaria inmediatamente anterior.  El Presidente, en 
consulta con la Corte, podrá modificar las fechas de esos períodos cuando así lo 
impongan circunstancias excepcionales.    
Artículo 12.  Sesiones extraordinarias    

Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente por propia 
iniciativa o a solicitud de la mayoría de los jueces.    
Artículo 13.  Quórum    

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.    

Artículo 14.  Audiencias, deliberaciones y decisiones    

1.  Las audiencias serán públicas y tendrán lugar en la sede de la Corte. 
Cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Corte podrá 
celebrar audiencias privadas o fuera de su sede y decidirá quiénes podrán 
asistir a ellas. Aun en estos casos, se levantarán actas en los términos 
previstos por el artículo 43 de este Reglamento.    

2.  La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán secretas. 
En ellas sólo participarán los jueces, aunque podrán estar también 
presentes el Secretario y el Secretario Adjunto o quienes hagan sus veces, 
así como el personal de Secretaría requerido. Nadie más podrá ser admitido 
a no ser por decisión especial de la Corte y previo juramento o declaración 
solemne.    

3.  Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos 
precisos en uno de los idiomas de trabajo. El texto será traducido por la 
Secretaría a los otros idiomas de trabajo y se distribuirá antes de la 
votación, a petición de cualquiera de los jueces.  

4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Corte se limitarán a 
mencionar el objeto del debate y las decisiones aprobadas, así como los 
votos razonados, disidentes o concurrentes, y las declaraciones hechas para 
que consten en aquéllas.    

Artículo 15.  Decisiones y votaciones    

1.  El Presidente someterá los asuntos a votación punto por punto.  El voto de 
cada juez será afirmativo o negativo, sin que puedan admitirse 
abstenciones.    

2. Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia 
establecido en el artículo 13 del Estatuto.    

3.  Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces presentes 
en el momento de la votación.    

4.  En caso de empate decidirá el voto del Presidente.    
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Artículo 16.  Continuación de los jueces en sus funciones    

1. Los jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de los casos 
de los que ya hubieren tomado conocimiento y se encuentren en estado de 
sentencia.  Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedimento, 
excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del juez de que se 
trate por el juez que haya sido elegido en su lugar si fuere éste el caso, 
o por el juez que tenga precedencia entre los nuevos jueces elegidos en la 
oportunidad en que se venció el mandato del que debe ser sustituido.    

2. Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión del 
cumplimiento de las sentencias de la Corte, compete a los jueces que la 
integren en este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido lugar una 
audiencia pública y en tal caso conocerán los jueces que hubieren estado 
presentes en esa audiencia.    

3. Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en 
funciones, integrada por Jueces Titulares.    

Artículo 17.  Jueces Interinos    

Los Jueces Interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones de los Jueces 
Titulares, salvo limitaciones expresamente establecidas.    
Artículo 18.  Jueces ad hoc    

1. Cuando  se presente  un caso de los previstos en los artículos  55.2 y 55.3 
de la Convención y 10.2 y 10.3 del Estatuto, el Presidente, por medio de la 
Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dichos artículos la 
posibilidad de designar un Juez ad hoc  dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación de la demanda.    

2.  Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, el 
Presidente les advertirá la posibilidad de designar en conjunto un Juez ad 
hoc  en la forma prevista en el artículo 10 del Estatuto.  Si dentro de los 
30 días siguientes a la última notificación de la demanda, dichos Estados 
no hubieren comunicado su acuerdo a la Corte, cada uno de ellos podrá 
proponer su candidato dentro de los 15 días siguientes. Pasado ese plazo, y 
si se hubieren presentado varios, el Presidente escogerá por sorteo un Juez 
ad hoc  común y lo comunicará a los interesados.    

3.  Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los plazos 
señalados en los párrafos precedentes, se considerará que han renunciado a 
su ejercicio.    

4.  El Secretario comunicará a las demás partes en el caso la designación de 
Jueces ad hoc.    

5.  El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al examen 
del caso para el cual hubiese sido designado.    

6.  Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones 
previstas para los Jueces Titulares.    

Artículo 19.  Impedimentos, excusas e inhabilitación    
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1.  Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los jueces se regirán 
por lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto.    

2. Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración de la 
primera audiencia pública del caso.  Sin embargo, si la causal de 
impedimento o excusa ocurriere o fuere conocida posteriormente, dicha 
causal podrá hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, para 
que ésta decida de inmediato.    

3.  Cuando por cualquier causa un juez no esté presente en alguna de las 
audiencias o en otros actos del proceso, la Corte podrá decidir su 
inhabilitación para continuar conociendo del caso habida cuenta de todas 
las circunstancias que, a su juicio, sean relevantes.    

TÍTULO II  
DEL PROCESO  
 Capítulo I  
REGLAS GENERALES  
 Artículo 20.  Idiomas oficiales    
1.  Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el español, 

el inglés, el portugués y el francés.    

2. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año.  Sin 
embargo, para un caso determinado, podrá adoptarse también como idioma de 
trabajo el de una de las partes, siempre que sea oficial.    

3.  Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de 
trabajo, salvo si han de continuarse empleando los mismos que la Corte 
utilizaba previamente.    

4. La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a 
expresarse en su propia lengua, si no conoce suficientemente los idiomas de 
trabajo, pero en tal supuesto adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la presencia de un intérprete que traduzca esa declaración a los idiomas de 
trabajo.  Dicho intérprete deberá prestar juramento o declaración solemne 
sobre el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y reserva acerca de los 
hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.   

5. En todos los casos se dará fe del texto auténtico.    

Artículo 21.  Representación de los Estados    

1. Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por un Agente, 
quien a su vez podrá ser asistido por cualesquiera personas de su elección. 
   

2. Cuando el Estado sustituya a su Agente tendrá que comunicarlo a la Corte y 
la sustitución tendrá efecto desde que sea notificada a la Corte en su 
sede.    

3. Podrá acreditarse un Agente Alterno, quien asistirá al Agente en el 
ejercicio de sus funciones y lo suplirá en sus ausencias temporales.    

4. Al acreditar a su Agente el Estado interesado deberá informar la dirección 
a la cual se tendrán por oficialmente recibidas las comunicaciones 
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pertinentes.    
Artículo 22.  Representación de la Comisión    

La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe.  Estos 
Delegados podrán hacerse asistir por cualesquiera personas de su elección.    
Artículo 23.  Participación de las presuntas víctimas    
1. Después de admitida la demanda, las presuntas víctimas, sus familiares o 

sus representantes debidamente acreditados podrán presentar sus 
solicitudes, argumentos y pruebas en forma autónoma durante todo el 
proceso.  

   
2.  De existir pluralidad de presuntas víctimas, familiares o representantes 

debidamente acreditados, deberán designar un interviniente común que será 
el único autorizado para la presentación de solicitudes, argumentos y 
pruebas en el curso del proceso, incluidas las audiencias públicas.  

   
3. En caso de eventual desacuerdo, la Corte resolverá lo conducente.    
Artículo 24.  Cooperación de los Estados    

1. Los Estados Partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean 
debidamente cumplidas todas aquellas notificaciones, comunicaciones o 
citaciones dirigidas a personas que se encuentren bajo su jurisdicción, así 
como el de facilitar ejecución de órdenes de comparecencia de personas 
residentes en su territorio o que se encuentren en el mismo.    

2. La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte decida 
practicar u ordenar en el territorio del Estado Parte en el caso.    

3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren los 
párrafos precedentes requiera de la cooperación de cualquier otro Estado, 
el Presidente se dirigirá al gobierno respectivo para solicitar las 
facilidades necesarias.    

Artículo 25.  Medidas provisionales    

1. En cualquier estado del procedimiento,  siempre que se trate de casos de 
extrema gravedad y urgencia y cuando sea necesario para evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, de oficio o a instancia de parte, 
podrá ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes, en los 
términos del artículo 63.2 de la Convención.    

2.  Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Corte podrá 
actuar a solicitud de la Comisión.    

3. En los casos contenciosos que ya se encuentren en conocimiento de la Corte, 
las víctimas o las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán presentar directamente a ésta una solicitud 
de medidas provisionales en relación con los referidos casos(∗).    

4.  La solicitud puede ser presentada al Presidente, a cualquiera de los jueces 
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o a la Secretaría, por cualquier medio de comunicación. En todo caso, quien 
reciba la solicitud la pondrá de inmediato en conocimiento del Presidente. 
   

5.  Si la Corte no estuviere reunida, el Presidente, en consulta con la 
Comisión Permanente y, de ser posible, con los demás jueces, requerirá del 
gobierno respectivo que dicte las providencias urgentes necesarias a fin de 
asegurar la eficacia de las medidas provisionales que después pueda tomar 
la Corte en su próximo período de sesiones.    

6.  Los beneficiarios de medidas provisionales o medidas urgentes del 
Presidente podrán presentar directamente a la Corte sus observaciones al 
informe del Estado. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos deberá 
presentar observaciones al informe del Estado y a las observaciones de los 
beneficiarios de las medidas o sus representantes(∗∗).    

7. La Corte, o su Presidente si ésta no estuviere reunida, podrá convocar a 
las partes a una audiencia pública sobre las medidas provisionales.    

8.  La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General una relación de 
las medidas provisionales que haya ordenado en el período del informe y, 
cuando dichas medidas no hayan sido debidamente ejecutadas, formulará las 
recomendaciones que estime pertinentes.    

Artículo 26.  Presentación de escritos    

1.  La demanda, su contestación, el escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas y los demás escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse 
personalmente, vía courier, facsimilar, télex, correo o cualquier otro medio 
generalmente utilizado.  En el caso del envío por medios electrónicos, los 
documentos originales, así como la prueba que los acompañe, deberán ser remitidos 
a más tardar, en el plazo de siete días(∗∗∗).    

2.  El escrito original de demanda, contestación de la demanda, solicitudes 
argumentos y pruebas (artículo 36 del Reglamento), contestación de excepciones 
preliminares (artículo 37.4 del Reglamento), así como los anexos respectivos de 
éstos, deberán ser acompañados con 3 copias idénticas a la original(∗). 

 3.El Presidente puede, en consulta con la Comisión Permanente, rechazar 
cualquier escrito de las partes que considere manifiestamente improcedente, el 
cual ordenará devolver sin trámite alguno al interesado.    
Artículo 27.  Procedimiento por incomparecencia o falta de actuación    

1.  Cuando una parte no compareciere o se abstuviere de actuar, la Corte, de 
oficio, impulsará el proceso hasta su finalización.    

2.  Cuando una parte se apersone tardíamente tomará el procedimiento en el 
estado en que se encuentre.    

Artículo 28.  Acumulación de casos y de  autos    
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1.  La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumulación de 
casos conexos entre sí cuando haya identidad de partes, objeto y base 
normativa.    

2.  La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u orales de 
varios casos, comprendida la presentación de testigos, se cumplan 
conjuntamente.    

3.  Previa consulta con los Agentes y los Delegados, el Presidente podrá 
ordenar que dos o más casos sean instruidos conjuntamente.    

Artículo 29.  Resoluciones    

1.  Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son de la 
competencia exclusiva de la Corte.    

2.  Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reunida; 
si no lo estuviere, por el Presidente, salvo disposición en contrario. Toda 
decisión del Presidente, que no sea de mero trámite, es recurrible ante la 
Corte.    

3. Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún medio de impugnación.    

Artículo 30.  Publicación de las sentencias y de otras decisiones    

1.  La Corte ordenará la publicación de:   

            a.  sus sentencias y otras decisiones, incluyendo los votos 
razonados, disidentes o concurrentes, cuando cumplan los requisitos 
señalados en el artículo 56.2 del presente Reglamento;    

b.  las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas 
irrelevantes o inconvenientes para este fin;    

c.  las actas de las audiencias;    

d.                  todo documento que se considere conveniente.    

2.  Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los demás 
documentos se publicarán en su lengua original.    

3.  Los documentos depositados en la Secretaría de la  Corte, concernientes a 
casos ya sentenciados, serán accesibles al público, salvo que la Corte haya 
resuelto otra cosa.    

Artículo 31.  Aplicación del artículo 63.1 de la Convención    

La aplicación de ese precepto podrá ser invocada en cualquier etapa de la causa. 
   
Capítulo II  
PROCEDIMIENTO ESCRITO    
Artículo 32.  Inicio del Proceso  
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1 de la 
Convención, se hará ante la Secretaría de la Corte mediante la interposición de 
la demanda en los idiomas de trabajo.  
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Presentada la demanda en uno sólo de esos idiomas no se suspenderá el trámite 
reglamentario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse dentro de 
los 30 días siguientes.    

Artículo 33.  Escrito de demanda    

El escrito de la demanda expresará:    

1. las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones y 
costas); las partes en el caso; la exposición de los hechos; las 
resoluciones de apertura del procedimiento y de admisibilidad de la 
denuncia por la Comisión; las pruebas ofrecidas con indicación de los 
hechos sobre los cuales versarán; la individualización de los 
testigos y peritos y el objeto de sus declaraciones; los fundamentos 
de derecho y las conclusiones pertinentes.  Además, la Comisión 
deberá consignar el nombre y la dirección del denunciante original, 
así como el nombre y la dirección de las presuntas víctimas, sus 
familiares o sus representantes debidamente acreditados en caso de 
ser posible.    

2.                  los nombres de los Agentes o de los Delegados.  

3.                  el nombre y dirección de los representantes de las 
presuntas víctimas y sus familiares. En caso de que esta información 
no sea señalada en la demanda, la Comisión será la representante 
procesal de aquéllas como garante del interés público bajo la 
Convención Americana, de modo a evitar la indefensión de las 
mismas(∗).    

Junto con la demanda se acompañará el informe a que se refiere el artículo 50 de 
la Convención si es la Comisión la que la introduce.    

Artículo 34.  Examen preliminar de la demanda    

Si en el examen preliminar de la demanda el Presidente observare que los 
requisitos fundamentales no han sido cumplidos, solicitará al demandante que 
subsane los defectos dentro de un plazo de 20 días.    
Artículo 35.  Notificación de la demanda    

1. El Secretario comunicará la demanda a:    

a.  el Presidente y los jueces de la Corte;    

b.  el Estado demandado;    

c.  la Comisión, si no es ella la demandante;    

d.  el denunciante original, si se conoce;    

e. la presunta víctima, sus familiares o sus representantes debidamente 
acreditados si fuere el caso.    
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2.  El Secretario informará sobre la presentación de la demanda a los otros 
Estados Partes, al Consejo Permanente de la OEA a través de su Presidente, 
y al Secretario General de la OEA.    

3. Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 
días los Estados demandados designen al Agente respectivo y, a la Comisión, 
el nombramiento de sus Delegados.  Mientras los Delegados no hayan sido 
nombrados, la Comisión se tendrá por suficientemente representada por su 
Presidente para todos los efectos del caso.    

Artículo 36. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas(∗)    
1.  Notificada la demanda a la presunta víctima, sus familiares o sus 

representantes debidamente acreditados, estos dispondrán de un plazo 
improrrogable de 2 meses para presentar autónomamente a la Corte sus 
solicitudes, argumentos y pruebas.    

Artículo 37.  Excepciones preliminares    

1.  Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito de 
contestación de la demanda.    

2.  Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos 
referentes a las mismas, los fundamentos de derecho, las conclusiones y los 
documentos que las apoyen, así como el ofrecimiento de los medios de prueba 
que el promovente pretende hacer valer.    

3.  La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedimiento en 
cuanto al fondo ni los plazos ni los términos respectivos.    

4.  Las partes en el caso que deseen presentar alegatos escritos sobre las 
excepciones preliminares, podrán hacerlo dentro de un plazo de 30 días 
contados a partir de la recepción de la comunicación.    

5. Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audiencia 
especial para las excepciones preliminares, después de la cual decidirá 
sobre las mismas.    

6. La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones preliminares 
y el fondo del caso, en función del principio de economía procesal.    

Artículo 38.  Contestación de la Demanda    
1. El demandado contestará por escrito la demanda dentro del plazo 

improrrogable de los cuatro meses siguientes a la notificación de la misma 
y la contestación contendrá los mismos requisitos señalados en el artículo 
33 de este Reglamento.  Dicha contestación será comunicada por el 
Secretario a las personas mencionadas en el artículo 35.1 del mismo. Dentro 
de este mismo plazo improrrogable el demandado deberá presentar sus 
observaciones al  escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. Estas 
observaciones pueden formularse en el mismo escrito de contestación de la 
demanda o en otro separado(∗∗).    
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2. El demandado deberá declarar en su contestación si acepta los hechos y las 
pretensiones o si los contradice, y la Corte podrá considerar como 
aceptados aquellos hechos que no hayan sido expresamente negados y las 
pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas.    

Artículo 39.  Otros actos del procedimiento escrito    
Contestada la demanda y antes de la apertura del procedimiento oral, las 
partes podrán solicitar al Presidente la celebración de otros actos del 
procedimiento escrito.  En este caso, si el Presidente lo estima pertinente, 
fijará los plazos para la presentación de los documentos respectivos.    
 Capítulo III 
PROCEDIMIENTO ORAL    

Artículo 40.  Apertura    
El Presidente señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fijará las 
audiencias que fueren necesarias.    
Artículo 41.  Dirección de los debates    

1. El Presidente dirigirá los debates en las audiencias, determinará el orden 
en que  tomarán la palabra las personas que en ellas puedan intervenir y 
dispondrá las medidas que sean pertinentes para la mejor realización de las 
audiencias.    

2. En cuanto al uso de la palabra por las víctimas o las presuntas víctimas, 
sus familiares o sus representantes debidamente acreditados, se observará 
lo estipulado en el artículo 23 del presente Reglamento.    

Artículo 42.  Preguntas durante los debates    

1.  Los jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a toda 
persona que comparezca ante la Corte.    

2.  Los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte decida oír 
podrán ser interrogados, bajo la moderación del Presidente, por las 
personas a quienes se refieren los artículos 21, 22 y 23 de este 
Reglamento.    

3. El Presidente estará facultado para resolver sobre la pertinencia de las 
preguntas formuladas y para dispensar de responderlas a la persona a quien 
vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa.  No serán 
admitidas las preguntas que induzcan las respuestas.    

Artículo 43.  Actas de las audiencias    

1.  De cada audiencia se levantará un acta resumida que expresará(∗):    

a.  el nombre de los jueces presentes;    

b.  el nombre de las personas mencionadas en los artículos 2l, 22 y 23 de 
este Reglamento que hubieren estado presentes;  
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c.  los nombres y datos personales de los testigos, peritos y demás 
personas que hayan comparecido;    

d.                  las declaraciones hechas expresamente para que consten 
en acta por los Estados Partes, por la Comisión y por las víctimas o 
las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados;    

e.                  el texto de las decisiones que la Corte hubiere tomado 
durante la audiencia.    

2. La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la grabación al 
expediente.    

3.  Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas, sus 
familiares o sus representantes debidamente acreditados, recibirán copia de 
la grabación de la audiencia pública al término de ésta o dentro de los 15 
días siguientes.      

Capítulo IV  
DE LA PRUEBA  
Artículo 44.  Admisión    
1. Las pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son ofrecidas 

en la demanda y en su contestación y en su caso, en el escrito de 
excepciones preliminares y en su contestación.    

2. Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expediente, 
siempre que hayan sido recibidas en procedimientos contradictorios, salvo 
que la Corte considere indispensable repetirlas.    

3. Excepcionalmente la Corte podrá admitir una prueba si alguna de las partes 
alegare fuerza mayor, un impedimento grave o hechos supervinientes en 
momento distinto a los antes señalados, siempre que se garantice a las 
partes contrarias el derecho de defensa.    

4. En el caso de la presunta víctima, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados, la admisión de pruebas se regirá además por lo 
dispuesto en los artículos 23, 36 y 37.5 del Reglamento.    

Artículo 45.  Diligencias probatorias de oficio    

En cualquier estado de la causa la Corte podrá:    

1.  Procurar de oficio toda prueba que considere útil. En particular, podrá oír 
en calidad de testigo, perito o por otro título, a cualquier persona cuyo 
testimonio, declaración u opinión estime pertinente.    

2.  Requerir de las partes el suministro de alguna prueba que esté a su alcance 
o de cualquier explicación o declaración que, a su juicio, pueda ser útil. 
   

3. Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elección, 
que obtenga información, que exprese una opinión o que haga un informe o 
dictamen sobre un punto determinado. Mientras la Corte no lo autorice, los 
documentos respectivos no serán publicados.    
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4. Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier 
medida de instrucción, incluyendo audiencias de recepción de prueba, ya sea 
en la sede de la Corte o fuera de ésta(∗).    

Artículo 46.  Gastos de la prueba    

La parte que proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.    

Artículo 47.  Citación de testigos y peritos(∗∗)    

1.  La Corte fijará la oportunidad para la presentación, a cargo de las partes, 
de los testigos y peritos que considere necesario escuchar. Asimismo, al 
citar  al testigo y al perito, la Corte indicará el objeto del testimonio o 
peritaje.    

2.  La parte que ofrece una prueba de testigos o peritos se encargará de su 
comparecencia ante el Tribunal.    

3. La Corte podrá requerir que determinados testigos y peritos ofrecidos por 
las partes presten sus testimonios o peritazgos a través de declaración 
rendida ante fedatario público (affidávit).  Una vez  recibida la 
declaración rendida ante fedatario público (affidávit), ésta se trasladará 
a la o las otras partes para que presenten sus observaciones.     

Artículo 48.  Juramento o declaración solemne de los testigos y peritos    

1.  Después de verificada su identidad y antes de testificar, todo testigo 
prestará juramento o hará una declaración solemne en que afirmará que dirá 
la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad.    

2.  Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, todo 
perito prestará juramento o hará una declaración solemne en que afirmará 
que ejercerá sus funciones con todo honor y con toda conciencia.    

3.  El juramento o declaración a que se refiere este artículo se cumplirá ante 
la Corte o ante el Presidente u otro de los jueces que actúe por delegación 
de ella.    

Artículo 49.  Objeciones contra testigos    

1.  El testigo podrá ser objetado por cualesquiera de las partes antes de 
prestar declaración.    

2.  La Corte podrá, si lo estimare útil, oír a título informativo a una persona 
que estaría impedida para declarar como testigo.    

3.  El valor de las declaraciones y el de las objeciones de las partes sobre 
las mismas será apreciado por la Corte.  

Artículo 50.  Recusación de peritos    

1.  Las causales de impedimento para los jueces previstas en el artículo 19.1 
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del Estatuto serán aplicables a los peritos.    

2.  La recusación deberá proponerse dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación de la designación del perito.    

3.  Si el perito recusado contradijere la causal invocada, la Corte decidirá. 
Sin embargo, no estando reunida la Corte, el Presidente, en consulta con la 
Comisión Permanente, podrá ordenar que se evacúe la prueba, dando de ello 
cuenta a la Corte, la cual resolverá en definitiva sobre el valor de ésta. 
   

4.  Cuando fuere necesario designar un nuevo perito, la Corte decidirá. Sin 
embargo, si existiere urgencia en evacuar la prueba, el Presidente, en 
consulta con la Comisión Permanente, hará la designación, dando de ello 
cuenta a la Corte, la cual resolverá en definitiva sobre el valor de la 
prueba.    

Artículo 51.  Protección de testigos y peritos    

Los Estados no podrán enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer 
represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o 
dictámenes rendidos ante la Corte.    
Artículo 52.  Incomparecencia o falsa deposición    

La Corte pondrá en conocimiento de los Estados los casos en que las personas 
requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o rehusaren deponer sin 
motivo legítimo o que, en el parecer de la misma Corte, hayan violado el 
juramento o la declaración solemne, para los fines previstos en la legislación 
nacional correspondiente.    
Capítulo V 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO    
Artículo 53.  Sobreseimiento del caso    
1.  Cuando la parte demandante notificare a la Corte su desistimiento, ésta 

resolverá, oída la opinión de las otras partes en el caso, si hay lugar al 
desistimiento y, en consecuencia, si procede sobreseer y declarar terminado 
el asunto.    

2.  Si el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las pretensiones de 
la parte demandante y a las de los representantes de las presuntas 
víctimas, sus familiares o representantes, la Corte, oído el parecer de las 
partes en el caso, resolverá sobre la procedencia del allanamiento y sus 
efectos jurídicos.  En este supuesto, la Corte procederá a determinar, 
cuando fuere el caso, las reparaciones y costas correspondientes(∗).    

Artículo 54.  Solución amistosa    

Cuando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la existencia de 
una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho idóneo para la solución 
del litigio, la Corte podrá declarar terminado el asunto.    
Artículo 55.  Prosecución del examen del caso    
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La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger 
los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el examen del caso, aun en 
presencia de los supuestos señalados en los artículos precedentes.    
Capítulo VI 
DE LAS SENTENCIAS 
Artículo 56.  Contenido de las sentencias    
1.  La sentencia contendrá:    

a.  El nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubieren 
dictado, del Secretario y del Secretario Adjunto;    

b.  la identificación de las partes y sus representantes;    

c.  una relación de los actos del procedimiento;    

d.  la determinación de los hechos;    

e.  las conclusiones de las partes;    

f.  los fundamentos de derecho;    

g.  la decisión sobre el caso;    

h.                  el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si 
procede;  

i.  el resultado de la votación;    

j.  la indicación sobre cuál de los textos hace fe.    

2.  Todo juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a unir 
a la sentencia su voto razonado, concurrente o disidente.  Estos votos 
deberán ser presentados dentro del plazo fijado por el Presidente, de modo 
que puedan ser conocidos por los jueces antes de la notificación de la 
sentencia.  Dichos votos sólo podrán referirse a lo tratado en las 
sentencias.    

Artículo  57.  Sentencia de reparaciones    

1. Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específicamente 
sobre reparaciones, la Corte fijará la oportunidad para su posterior 
decisión y determinará el procedimiento.    

2.  Si la Corte fuere informada de que las partes en el caso han llegado a un 
acuerdo respecto al cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, verificará 
que el acuerdo sea conforme con la Convención y dispondrá lo conducente.    

Artículo 58.  Pronunciamiento y comunicación de la sentencia  

1.  Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y aprobará 
la sentencia, la cual será notificada a las partes por la Secretaría.  

2.  Mientras no se haya notificado la sentencia a las partes, los textos, los 
razonamientos y las votaciones permanecerán en secreto.    

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

3.  Las sentencias serán firmadas por todos los jueces que participaron en la 
votación y por el Secretario.  Sin embargo, será válida la sentencia 
firmada por la mayoría de los jueces y por el Secretario.    

4.  Los votos razonados, disidentes o concurrentes serán suscritos por los 
respectivos jueces que los sustenten y por el Secretario.    

5.  Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecución firmada 
por el Presidente y por el Secretario y sellada por éste.    

6.  Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos de la 
Corte.  El Secretario expedirá copias certificadas a los Estados Partes, a 
las partes en el caso, al Consejo Permanente a través de su Presidente, al 
Secretario General de la OEA, y a toda otra persona interesada que lo 
solicite.    

Artículo 59.  Demanda de interpretación    

1.  La demanda de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la 
Convención podrá promoverse en relación con las sentencias de fondo o de 
reparaciones y se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose en 
ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o alcance de la 
sentencia cuya interpretación se pida.    

2.  El Secretario comunicará la demanda de interpretación a las partes en el 
caso y les invitará a presentar las alegaciones escritas que estimen 
pertinentes dentro del plazo fijado por el Presidente.    

3.  Para el examen de la demanda de interpretación la Corte se reunirá, si es 
posible, con la composición que tenía al dictar la sentencia respectiva. 
Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedimento, excusa o 
inhabilitación, se sustituirá al juez de que se trate según el artículo 16 
de este Reglamento.    

4.  La demanda de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia.    

5.  La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante 
una sentencia.    

TÍTULO III  
DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS  
 Artículo 60.  Interpretación de la Convención    
1.  Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.1 de la 

Convención deberán formular con precisión las preguntas específicas sobre 
las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte.  

2.  Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado miembro o 
por la Comisión, deberán indicar, además, las disposiciones cuya 
interpretación se pide, las consideraciones que originan la consulta y el 
nombre y dirección del Agente o de los Delegados.    

3.  Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA 
distinto de la Comisión, la solicitud deberá precisar, además de lo 
mencionado en el párrafo anterior, la manera en que la consulta se refiere 
a su esfera de competencia.    
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Artículo 61.  Interpretación de otros tratados    

1.  Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados 
concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos prevista en el artículo 64.1 de la Convención, deberá ser 
identificado el tratado y las partes en él, las preguntas específicas sobre 
las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte y las consideraciones 
que originan la consulta.    

2.  Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará la razón 
por la cual la consulta se refiere a su esfera de competencia.    

Artículo 62.  Interpretación de leyes internas    

1.  La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad con el 
artículo 64.2 de la Convención deberá señalar:    

a. las disposiciones de derecho interno, así como las de la Convención 
o de otros tratados concernientes a la protección a los derechos 
humanos, que son objeto de la consulta;    

b.  las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la 
opinión de la Corte;    

c.  el nombre y la dirección del Agente del solicitante.    

2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que se 
refiera la consulta.  

 Artículo 63.  Procedimiento    

1.  Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario 
transmitirá copia a todos los Estados miembros, a la Comisión, al Consejo 
Permanente de la OEA a través de su Presidente, al Secretario General de la 
OEA y a los órganos de ésta a cuya esfera de competencia se refiera el tema 
de la consulta, si fuere del caso.    

2.  El Presidente fijará un plazo para que los interesados remitan sus 
observaciones escritas.    

3.  El Presidente podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada para 
que presente su opinión escrita sobre los puntos sometidos a consulta. Si 
la solicitud es de aquéllas a que se refiere  el artículo 64.2 de la 
Convención, lo podrá hacer previa consulta con el Agente.    

4.  Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si considera 
conveniente la realización del procedimiento oral y fijará la audiencia, a 
menos que delegue este último cometido en el Presidente. En el caso de lo 
previsto en el artículo 64.2 de la Convención se hará previa consulta con 
el Agente.  

Artículo 64.  Aplicación analógica    

La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposiciones del 
Título II de este Reglamento en la medida en que las juzgue compatibles.    
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Artículo 65.  Emisión y contenido de las opiniones consultivas    

1.  La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 58 de este Reglamento.    

2.  La opinión consultiva contendrá:    

a.  el nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubieren 
emitido, del Secretario y del Secretario Adjunto;    

b.  las cuestiones sometidas a la Corte;    

c.  una relación de los actos del procedimiento;    

d .  los fundamentos de derecho;    

e.  la opinión de la Corte;    

f.  la indicación de cuál de los textos hace fe.    

3.  Todo juez que haya participado en la emisión de una opinión consultiva 
tiene derecho a unir a la de la Corte, su voto razonado, disidente o 
concurrente.  Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado 
por el Presidente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces antes de 
la comunicación de la opinión consultiva.  Para su publicación se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 30.1.a de este Reglamento.  

4.  Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.    
TÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS    
Artículo 66.  Reformas al Reglamento    
El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría absoluta de 
los Jueces Titulares de la Corte y deroga, a partir de su entrada en vigor, las 
normas reglamentarias anteriores.  
 Artículo 67.  Entrada en vigor    

El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente 
auténticos, entrará en vigor el 1 de junio de 2001.    

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San José de 
Costa Rica el día 24 de noviembre de 2000. 
 

l. CONVENIO DE SEDE ENTRE EL GOBIERNO DE COSTA RICA Y LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria celebrada el 1º de julio de 
1978)  
LA ASAMBLEA GENERAL  

CONSIDERANDO  
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Que es inminente la entrada en vigor de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", suscrita en la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica, el 22 
de noviembre de 1969;  

Que el Artículo 33 de la Convención dispone el establecimiento de una Corte 
Interamericana de Derechos Humanos como órgano competente para conocer de los 
asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los 
Estados partes;  

Que el Artículo 58 dispone que la Corte tendrá su sede en el lugar que 
determinen, en la Asamblea General de la Organización, los Estados Partes en la 
Convención, y  

Que el Gobierno de Costa Rica ha hecho ofrecimiento formal de su territorio como 
sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

RESUELVE:  

Recomendar que la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sea 
establecida en su oportunidad en Costa Rica.  

 
II. Convenio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos  

LA GACETA - Diario Oficial  

PODER LEGISLATIVO  

LEYES  

Nº 6889  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

DECRETA:  

Artículo 1º.- Apruébase el convenio entre el Gobierno de la República de Costa 
Rica y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, suscrito en San José el 10 de 
setiembre de 1981, cuyo texto es el siguiente:  

"CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA Y LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  

CONSIDERANDO:  

Que el Gobierno de la República de Costa Rica suscribió el 22 de noviembre de 
1969 en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos llamada "Pacto de San José de Costa 
Rica";  

Que la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica ratificó la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos mediante la Ley Nº.4534 del 23 de febrero de 
1970;  
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Que Costa Rica depositó el día 8 de abril de 1970 en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, el Instrumento de Ratificación del "Pacto 
de San José de Costa Rica";  

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos que dispone la creación de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos entró en vigor el día 18 de julio de 
1978 y como consecuencia de ésto, los Estados Partes en la Convención eligieron 
el 22 de mayo de 1979 a los siete primeros jueces durante el Sétimo Período 
Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la O.E.A., a los cuales dio 
posesión de sus cargos el Secretario General de esa Organización en la sede del 
organismo regional en Washington, D.C. el 29 de junio de 1979, instalándose 
posteriormente el tribunal en su propia sede el día 3 de setiembre de 1979 
mediante una ceremonia en el Teatro Nacional en San José de Costa Rica.  

Que la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos recomendó en 
su Octavo Período Ordinario de Sesiones celebrado en el mes de junio de 1978, al 
aprobar la Resolución AG/RES.372 (VIII-0/78), que San José, Capital de Costa 
Rica, fuera la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos;  

Que los representantes de los Estados Partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en sesión celebrada de conformidad con el Artículo 58 de la 
referida Convención el 20 de noviembre de 1978 durante el Sexto Período 
Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos, determinaron que San José de Costa Rica fuera la sede de la 
Corte;  

Que el Estatuto de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, aprobado mediante 
la Resolución AG/RES.448 (IX-0/79) adoptada por la Asamblea General de la O.E.A. 
en su Noveno Período Ordinario de Sesiones, celebrado en La Paz, Bolivia, en 
octubre de 1979, dispone en su artículo 27.1 que las relaciones de la Corte con 
el país sede serán reglamentadas mediante un acuerdo especial; y dispone en su 
artículo 15.5 que el régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la 
Corte y de su personal, podrá reglamentarse o complementarse mediante convenios 
multilaterales o bilaterales entre la Corte, la O.E.A. y sus Estados Miembros.  

El Gobierno de Costa Rica, en adelante denominado el Gobierno, representado por 
su Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Dr. Bernd Niehaus Quesada, y por su 
Ministra de Justicia a.i., Lic. Mercedes Valverde Kopper, de una parte, y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, en adelante denominada la Corte, 
representada por su Presidente, Dr. Carlos Roberto Reina Idiáquez, de la otra 
parte.  

CONVIENEN EN EL SIGUIENTE CONVENIO DE SEDE QUE INCLUYE EL 
RÉGIMEN DE INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DE LA CORTE, SUS JUECES, 
SU PERSONAL Y LAS PERSONAS QUE COMPAREZCAN ANTE ELLA  

CAPÍTULO I 
PERSONERÍA JURÍDICA Y ORGANIZACIÓN 

Artículo 1.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una entidad judicial 
autónoma del Sistema Interamericano constituida en virtud de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que goza de personalidad jurídica internacional 
y de todos los derechos, atribuciones y potestades correspondientes de 
conformidad con la mencionada Convención, el Estatuto de la propia Corte y sus 
reglamentos.  
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Artículo 2.- La Corte tiene su sede en San José, Costa Rica, la cual tendrá 
carácter internacional y en ella funcionará la Secretaría de la institución.  

Artículo 3.- Para facilitar y fortalecer el desarrollo de las actividades que 
lleve a cabo en la República de Costa Rica, la Corte podrá celebrar acuerdos de 
cooperación con instituciones tales como facultades de Derecho, asociaciones o 
colegios de abogados, tribunales, academias e instituciones educativas o de 
investigación en disciplinas conexas con los derechos humanos, con el fin de 
obtener su colaboración y de fortalecer y promover los principios jurídicos e 
institucionales de la Convención en general y de la Corte en particular.  

CAPÍTULO II 
CAPACIDAD LEGAL, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA CORTE  

Artículo 4.- De acuerdo con su carácter de persona jurídica la Corte está 
facultada para:  

a) Contratar  

b) Adquirir bienes muebles e inmuebles en el cumplimiento 
de sus fines y para disponer libremente de dichos bienes.  

c) Entablar procedimientos judiciales y administrativos 
cuando así convenga a sus intereses, pudiendo renunciar a 
la inmunidad de jurisdicción de que gozará en Costa Rica 
como organismo internacional que es.  

Artículo 5.- Habida cuenta de la importancia e independencia de la Corte, ésta 
gozará de las inmunidades y privilegios establecidos en el Acuerdo sobre 
Privilegios e Inmunidades de la Organización de los Estados Americanos del 15 de 
mayo de 1949 (ratificado por Costa Rica mediante Decreto-Ley Nº.753 del 6 de 
octubre de 1949), con las equivalencias correspondientes, y de cualesquiera otros 
previstos en el presente Convenio.  

Artículo 6.- Los locales y archivos de la Corte serán inviolables. Estos, sus 
haberes y bienes, dondequiera que estén ubicados, gozarán de inmunidades contra 
allanamiento, requisición, confiscación, expropiación y cualquier otra forma de 
intervención, ya sea de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o 
legislativo.  

Artículo 7.- La Corte, así como sus activos, ingresos y otros bienes estarán:  

a) Exentos de toda contribución directa presente o 
futura, salvo cuando tales contribuciones constituyen de 
hecho tasas.  

b) Exentos de derechos de aduana o cargos de efectos 
equivalentes y de cualesquiera otros impuestos, tasas, 
contribuciones o restricciones presentes o futuras 
respecto a artículos y vehículos que importe o exporte 
para su uso oficial. Los artículos que se importen libres 
de derechos no podrán venderse en el país, si no es 
conforme a las condiciones en que convenga el Gobierno, 
las cuales no serán menos favorables que las establecidas 
para las misiones diplomáticas residentes.  
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c) Exentos de derechos de aduana, prohibiciones y 
restricciones presentes o futuras respecto a la 
importación y exportación de sus publicaciones.  

Artículo 8.- Sin verse afectados por ordenanzas fiscales, reglamentos o 
moratorias de naturaleza alguna:  

a) La Corte podrá tener fondos en moneda extranjera y 
llevar sus cuentas en cualquier divisa.  

b) La Corte tendrá libertad para transferir sus fondos, 
dentro o fuera del país, así como para convertir a 
cualquier otra divisa la moneda corriente que tenga en 
custodia.  

En el ejercicio de estos derechos se prestará la debida atención a toda 
recomendación del Gobierno hasta donde se considere que la misma se puede tomar 
en cuenta sin causar detrimento a los intereses de la Corte.  

Artículo 9.- La Corte, así como sus bienes, ingresos y activos gozarán de 
inmunidad contra todo procedimiento judicial o administrativo y no estarán 
sujetos a la jurisdicción de los tribunales nacionales a excepción de los casos 
particulares en que se renuncie expresamente a esa inmunidad. se entiende que esa 
renuncia de inmunidad no tendrá el efecto de sujetar dichos bienes y activos a 
ninguna medida de ejecución.  

Artículo 10.- La Corte gozará en la República de Costa Rica de una total 
franquicia postal y de un tratamiento favorable en sus comunicaciones oficiales, 
igual al acordado a las misiones diplomáticas con respecto a prioridades, tarifas 
o impuestos a los cables, telex, telegramas, radiotelegramas, teléfonos y otros 
medios de comunicación, así como también en las tarifas de prensa para materiales 
de información destinados a la publicidad por cualquier medio.  

Ninguna censura será aplicada a la correspondencia ni a otras comunicaciones 
oficiales de la Corte.  

La Corte tendrá el derecho de emplear códigos, así como el de despachar y recibir 
correspondencia por medio de mensajeros o en valijas selladas, gozando al efecto 
de los mismos privilegios e inmunidades de los correos, mensajeros o valijas 
diplomáticas.  

CAPÍTULO III 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DE LOS JUECES DE LA CORTE  

Artículo 11.- De conformidad con el artículo 70 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos los jueces gozarán, desde el momento de su elección y mientras 
dure su mandato, de todas las inmunidades y privilegios, exenciones y franquicias 
reconocidas a los jefes de misiones diplomáticas acreditados ante el Gobierno de 
la República, que no podrán ser menores a las reconocidas por la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas, ratificada por la Asamblea Legislativa de la 
República de Costa Rica mediante Ley Nº 3394 del 24 de setiembre de 1964, y por 
el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de los Estados 
Americanos del 15 de mayo de 1949, ratificado por la República de Costa Rica 
mediante Decreto Ley Nº 753 del 6 de octubre de 1949 y otros pactos vigentes en 
la materia, sin condiciones de reciprocidad.  
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Sin embargo, el Gobierno de Costa Rica no reconocerá exenciones o franquicias 
fiscales o patrimoniales a los jueces que sean nacionales del país, salvo 
respecto de sus actos oficiales o de su relación de servicio con la Corte, pero, 
en todo caso, no estarán sujetos a medidas de restricción, ejecución o 
compulsión, administrativas o judiciales, mientras su inmunidad no les sea 
levantada por la Corte.  

La aplicación de las inmunidades y privilegios previstos en el presente artículo 
a las actividades profesionales privadas o económicas que realicen los jueces, 
será de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 31, párrafos 1, 2 y 3, de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.  

Los jueces ad-hoc e interinos gozarán de las mismas inmunidades, privilegios, 
exoneraciones y franquicias mientras dure su mandato, con la misma salvedad antes 
mencionada referida a los nacionales.  

Artículo 12.- Los jueces de la Corte tendrán derecho a portar, desde el momento 
de su elección y mientras dure su mandato, carné diplomático costarricense.  

Si el país de origen de un Juez no expide a su favor pasaporte diplomático, la 
Corte le solicitará el Gobierno de Costa Rica, si lo considera necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, que le otorgue pasaporte diplomático 
costarricense.  

Los jueces que visiten en funciones propias de su cargo países en los cuales la 
república de Costa Rica tenga establecidas misiones diplomáticas o consulados, 
tendrán derecho a ser recibidos y auxiliados por las referidas misiones y 
consulados y a recibir el tratamiento acorde con su alta investidura.  

Artículo 13.- Los cónyuges, hijos menores y dependientes de los jueces gozarán de 
las mismas inmunidades y privilegios que los miembros de la familia de los 
agentes diplomáticos, con las mismas condiciones y salvedades establecidas en el 
artículo 11 del presente convenio.  

CAPÍTULO IV 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DEL SECRETARIO 
Y DEL SECRETARIO ADJUNTO DE LA CORTE  

Artículo 14.- Para el buen ejercicio de sus funciones se otorgarán al Secretario 
y al Secretario Adjunto de la Corte y a los miembros de sus familias de que habla 
el artículo 13, las mismas inmunidades y privilegios, exenciones y franquicias 
que se otorgan a los jueces en el artículo 11, con las mismas salvedades 
contempladas en dicho artículo y la salvedad también de que no se les reconocerá 
la categoría de jefes de misión.  

CAPÍTULO V 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DEL PERSONAL DE LA CORTE  

Artículo 15.- El personal técnico y administrativo de la Corte gozará de los 
mismos privilegios e inmunidades y con las mismas condiciones y salvedades 
previstos en el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la O.E.A. ratificado 
mediante Decreto Ley Nº 753 del 6 de octubre de 1949, con las equivalencias 
correspondientes, así como de cualesquiera otros pactos vigentes.  
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Artículo 16.- La Corte comunicará al Gobierno, por intermedio de su Secretario o 
de su Secretario Adjunto, los nombres del personal en Costa Rica a quienes 
correspondan las prerrogativas e inmunidades mencionadas en este Capítulo V.  

CAPÍTULO VI 
PRERROGATIVAS DE CORTESÍA DIPLOMÁTICA  

Artículo 17.- El Poder Ejecutivo y la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
reglamentarán de común acuerdo el presente Convenio y establecerán las 
equivalencias y prerrogativas de Cortesía diplomáticas correspondientes a los 
jueces, secretarios y miembros del personal de la última, con apego a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, al Estatuto de la Corte y a los 
demás instrumentos citados en este Convenio.  

Artículo 18.- La precedencia de la Corte y de los jueces así como de los demás 
aspectos relativos al ceremonial serán determinados en un cambio de notas entre 
el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto y el Presidente de la Corte, tomando 
en cuenta las normas aplicables a otros tribunales internacionales de justicia.  

CAPÍTULO VII 
FACILIDADES DE INMIGRACIÓN Y PERMANENCIA  

Artículo 19.- Los jueces y todos los funcionarios de la Corte ya sean permanentes 
o temporales y los familiares que vivan con ellos, gozarán de inmunidad contra 
toda restricción de inmigración y de registro de extranjeros y se les facilitará 
su ingreso, permanencia y salida del país para el cumplimiento de sus misiones. 
Esta disposición también cubrirá a las personas que, sin ser funcionarios de la 
Corte, visiten el país por encargo de las autoridades de la institución con el 
fin de realizar tareas relacionadas con el cumplimiento de las misiones 
oficiales.  

Artículo 20.- A los funcionarios de la Corte y a los familiares que vivan con 
ellos, cuya calidad haya sido notificada oficialmente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto y respecto a los cuales se suministre la información 
requerida, dicho Ministerio proporcionará un documento de identidad que 
acreditará su condición ante las autoridades nacionales.  

Artículo 21.- Lo establecido en los artículos anteriores no liberará a la Corte 
de proporcionar, cuando se le requieran, las pruebas conducentes a demostrar que 
las personas que solicitan las prerrogativas acordadas tienen derecho a ellas.  

Artículo 22.- Ninguna de estas disposiciones excluye la aplicación de los 
reglamentos de salud o cuarentena.  

CAPÍTULO VIII 
CARÁCTER DE LAS INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS  

Artículo 23.- Las inmunidades y privilegios se reconocen a los funcionarios de la 
Corte exclusivamente en interés de la institución. Por consiguiente, el 
Presidente de la Corte levantará la inmunidad a cualquier funcionario o miembro 
del personal en los casos en que considere que ésta obstruye el curso de la 
justicia y que la renuncia no habrá de perjudicar los intereses de la Corte.  

Cuando se trate de los jueces, sus inmunidades y privilegios sólo podrán ser 
levantados por la Corte.  
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Artículo 24.- La Corte, cuando así lo requiera el Gobierno, cooperará con las 
autoridades competentes del país a fin de no entorpecer la administración de la 
justicia costarricense, de velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía 
y evitar que ocurran abusos en relación con las inmunidades y privilegios 
mencionados en este Acuerdo.  

Artículo 25.- La Corte tomará las medidas que sean necesarias para la solución 
adecuada de:  

a) Las disputas que se originen en relación con contratos 
u otras cuestiones de derecho privado en que la Corte sea 
parte.  

b) Las disputas en que se aparte cualquier funcionario de 
la Corte, con relación a las cuales goce de inmunidad, 
siempre que tal inmunidad no haya sido levantada de 
acuerdo con el artículo 23.  

CAPÍTULO IX 
INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS DE LOS COMPARECIENTES ANTE LA CORTE  

Artículo 26.- El Gobierno de la República de Costa Rica reconocerá a los 
representantes de las partes, sus consejeros y abogados, a los representantes de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y a las personas de las que se 
hagan asistir, a los testigos, peritos u otras personas que la Corte decida oír 
durante la celebración de los procesos, procedimientos y actos, la siguientes 
inmunidades y privilegios:  

a) La obtención inmediata de los visados que les permitan 
el ingreso al territorio costarricense y la permanencia 
en él. El Gobierno dictará al efecto las medidas que 
correspondan.  

b) El otorgamiento inmediato de un documento de viaje que 
haga posible su comparecencia ante la Corte, cuando éste 
resulte necesario por carecer del mismo y no poder 
obtenerlo de su país de origen o residencia.  

c) El goce de inmunidad contra todo procedimiento 
administrativo o judicial durante su estancia en el país, 
la que, sin embargo, podrá ser levantada por la Corte 
cuando lo considere procedente.  

Las mismas inmunidades y privilegios se otorgarán a las personas que comparezcan 
como víctimas o denunciantes en los procesos.  

Las inmunidades y privilegios a que se refiere el presente artículo regirán desde 
el momento en que la Corte haya comunicado al Gobierno de Costa Rica la citación 
de las personas indicadas, hasta la terminación del proceso.  

Además, no se les podrá exigir a las personas indicadas responsabilidad alguna 
respecto de los actos que ejecuten y de las expresiones orales o escritas que 
emitan en el curso de un proceso o procedimiento ante la Corte.  
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CAPÍTULO X 
EFICACIA DE LAS RESOLUCIONES  

Artículo 27.- Las resoluciones de la Corte y, en su caso, de su Presidente, una 
vez comunicadas a las autoridades administrativas o judiciales correspondientes 
de la república, tendrán la misma fuerza ejecutiva y ejecutoria que las dictadas 
por los tribunales costarricenses.  

CAPÍTULO XI 
DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PAÍS SEDE AL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE  

Artículo 28.- Como contribución del país sede al funcionamiento de la Corte, el 
Gobierno de la República de Costa Rica:  

a) Continuará otorgando una subvención anual no inferior a la ya otorgada a la 
Corte en el primer año de su funcionamiento, incluida en la Ley de Presupuesto 
General de la República de Costa Rica para el año 1980.  

b) Proporcionará a la Corte un local adecuado para su funcionamiento.  

CAPÍTULO XII 
DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 29.- El presente Convenio entrará en vigor una vez aprobado por la 
Asamblea Legislativa y ratificado de acuerdo con los procedimientos 
constitucionales de la República de Costa rica.  

Artículo 30.- Las partes contratantes, de mutuo acuerdo, podrán introducirle 
modificaciones al presente Convenio así como suscribir protocolo o convenios 
derivados delmismo, los cuales entrarán en vigencia de acuerdo con las 
disposiciones constitucionales vigentes.  

Artículo 31.- El presente Convenio regirá hasta tanto Costa Rica sea Estado Parte 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y sede de la Corte. Sin 
embargo, las inmunidades y privilegios a que se refiere continuarán en vigor 
durante el período de tiempo que sea convenientemente necesario para su traslado.  

En fe de lo cual, los que suscriben, debidamente autorizados para hacerlo, firman 
dos ejemplares originales del presente Convenio en la ciudad de San José, Costa 
Rica, a los diez días del mes de setiembre de mil novecientos ochenta y uno.  
 

m. CARTA DE LA OEA 
Primera Parte 

Capítulo I 
 

NATURALEZA Y PROPOSITOS 
 

Artículo 1 

     Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización internacional 
que han desarrollado para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar su 
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solidaridad, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su integridad 
territorial y su independencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organización de 
los Estados Americanos constituye un organismo regional. 
 
     La Organización de los Estados Americanos no tiene más facultades que 
aquellas que expresamente le confiere la presente Carta, ninguna de cuyas 
disposiciones la autoriza a intervenir en asuntos de la jurisdicción interna de 
los Estados miembros. 

 
Artículo 2 

     La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en 
que se funda y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las 
Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos esenciales: 
 
a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 
 
b) Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al 
principio de no intervención; 
 
c) Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución pacífica 
de controversias que surjan entre los Estados miembros; 
 
d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 
 
e) Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos que se 
susciten entre ellos; 
 
f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social 
y cultural; 
 
g) Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno desarrollo 
democrático de los pueblos del hemisferio, y 
 
h) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que permita 
dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y social de los 
Estados miembros. 

 
Capítulo II 

 
PRINCIPIOS 

 
Artículo 3 

     Los Estados americanos reafirman los siguientes principios: 

a)     El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus 
relaciones recíprocas. 
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b)     El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto a la 
personalidad, soberanía e independencia de los Estados y por el fiel cumplimiento 
de las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho 
internacional. 

c)     La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí.  

d)     La solidaridad de los Estados americanos y los altos fines que con ella se 
persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre la base del 
ejercicio efectivo de la democracia representativa. 

e)     Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencias externas, su sistema 
político, económico y social, y a organizarse en la forma que más le convenga, y 
tiene el deber de no intervenir en los asuntos de otro Estado. Con sujeción a lo 
arriba dispuesto, los Estados americanos cooperarán ampliamente entre sí y con 
independencia de la naturaleza de sus sistemas políticos, económicos y sociales. 

f)     La eliminación de la pobreza crítica es parte esencial de la promoción y 
consolidación de la democracia representativa y constituye responsabilidad común 
y compartida de los Estados americanos. 

g)     Los Estados americanos condenan la guerra de agresión: la victoria no da 
derechos. 
 
h)     La agresión a un Estado americano constituye una agresión a todos los 
demás Estados americanos. 

i)     Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más 
Estados americanos deben ser resueltas por medio de procedimientos pacíficos. 

j)     La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 

k)     La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad 
comunes de los pueblos del Continente. 

l)     Los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona 
humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

m)     La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la 
personalidad cultural de los países americanos y demanda su estrecha cooperación 
en las altas finalidades de la cultura humana. 

n)     La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la libertad 
y la paz. 
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Capítulo III 

 
MIEMBROS 

 
Artículo 4 

     Son miembros de la Organización todos los Estados americanos que ratifiquen 
la presente Carta. 

Artículo 5 

     En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad política que nazca de 
la unión de varios de sus Estados miembros y que como tal ratifique esta Carta. 
El ingreso de la nueva entidad política en la Organización producirá, para cada 
uno de los Estados que la constituyen, la pérdida de la calidad de miembro de la 
Organización. 

Artículo 6 

     Cualquier otro Estado americano independiente que quiera ser miembro de la 
Organización, deberá manifestarlo mediante nota dirigida al Secretario General, 
en la cual indique que está dispuesto a firmar y ratificar la Carta de la 
Organización así como a aceptar todas las obligaciones que entraña la condición 
de miembro, en especial las referentes a la seguridad colectiva, mencionadas 
expresamente en los artículos 28 y 29 de la Carta. 

Artículo 7 

     La Asamblea General, previa recomendación del Consejo Permanente de la 
Organización, determinará si es procedente autorizar al Secretario General para 
que permita al Estado solicitante firmar la Carta y para que acepte el depósito 
del instrumento de ratificación correspondiente. Tanto la recomendación del 
Consejo Permanente, como la decisión de la Asamblea General, requerirán el voto 
afirmativo de los dos tercios de los Estados miembros. 

Artículo 8 

     La condición de miembro de la Organización estará restringida a los Estados 
independientes del Continente que al 10 de diciembre de 1985 fueran miembros de 
las Naciones Unidas y a los territorios no autónomos mencionados en el documento 
OEA/Ser.P, AG/doc.1939/85, del 5 de noviembre de 1985, cuando alcancen su 
independencia. 

Artículo 9 
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     Un miembro de la Organización cuyo gobierno democráticamente constituido sea 
derrocado por la fuerza podrá ser suspendido del ejercicio del derecho de 
participación en las sesiones de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, 
de los Consejos de la Organización y de las Conferencias Especializadas, así como 
de las comisiones, grupos de trabajo y demás cuerpos que se hayan creado. 

a)     La facultad de suspensión solamente será ejercida cuando hayan sido 
infructuosas las gestiones diplomáticas que la Organización hubiera emprendido 
con el objeto de propiciar el restablecimiento de la democracia representativa en 
el Estado miembro afectado. 

b)     La decisión sobre la suspensión deberá ser adoptada en un período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, por el voto afirmativo de los 
dos tercios de los Estados miembros. 

c)     La suspensión entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación por 
la Asamblea General. 

d)     La Organización procurará, no obstante la medida de suspensión, emprender 
nuevas gestiones diplomáticas tendientes a coadyuvar al restablecimiento de la 
democracia representativa en el Estado miembro afectado. 

e)     El miembro que hubiere sido objeto de suspensión deberá continuar 
observando el cumplimiento de sus obligaciones con la Organización. 

f)     La Asamblea General podrá levantar la suspensión por decisión adoptada con 
la aprobación de dos tercios de los Estados miembros. 

g)     Las atribuciones a que se refiere este artículo se ejercerán de 
conformidad con la presente Carta. 

 
Capítulo IV 

 
DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES DE LOS ESTADOS 

 
Artículo 10 

     Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan de iguales derechos e igual 
capacidad para ejercerlos, y tienen iguales deberes. Los derechos de cada uno no 
dependen del poder de que disponga para asegurar su ejercicio, sino del simple 
hecho de su existencia como persona de derecho internacional. 

Artículo 11 
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     Todo Estado americano tiene el deber de respetar los derechos de que 
disfrutan los demás Estados de acuerdo con el derecho internacional. 

Artículo 12 

     Los derechos fundamentales de los Estados no son susceptibles de menoscabo 
en forma alguna. 

Artículo 13 

     La existencia política del Estado es independiente de su reconocimiento por 
los demás Estados. Aun antes de ser reconocido, el Estado tiene el derecho de 
defender su integridad e independencia, proveer a su conservación y prosperidad 
y, por consiguiente, de organizarse como mejor lo entendiere, legislar sobre sus 
intereses, administrar sus servicios y determinar la jurisdicción y competencia 
de sus tribunales. El ejercicio de estos derechos no tiene otros límites que el 
ejercicio de los derechos de otros Estados conforme al derecho internacional. 

Artículo 14 

     El reconocimiento implica que el Estado que lo otorga acepta la personalidad 
del nuevo Estado con todos los derechos y deberes que, para uno y otro, determina 
el derecho internacional. 

Artículo 15 

     El derecho que tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo 
autoriza a ejecutar actos injustos contra otro Estado. 

Artículo 16 

     La jurisdicción de los Estados en los límites del territorio nacional se 
ejerce igualmente sobre todos los habitantes, sean nacionales o extranjeros. 

Artículo 17 

     Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida 
cultural, política y económica. En este libre desenvolvimiento el Estado 
respetará los derechos de la persona humana y los principios de la moral 
universal. 

Artículo 18 
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     El respeto y la fiel observancia de los tratados constituyen normas para el 
desarrollo de las relaciones pacíficas entre los Estados. Los tratados y acuerdos 
internacionales deben ser públicos. 

Artículo 19 

     Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o 
indirectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos o externos de 
cualquier otro. El principio anterior excluye no solamente la fuerza armada, sino 
también cualquier otra forma de injerencia o de tendencia atentatoria de la 
personalidad del Estado, de los elementos políticos, económicos y culturales que 
lo constituyen. 

Artículo 20 

     Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coercitivas de carácter 
económico y político para forzar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de 
éste ventajas de cualquier naturaleza. 

Artículo 21 

     El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser objeto de ocupación 
militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro Estado, directa o 
indirectamente, cualquiera que fuere el motivo, aun de manera temporal. No se 
reconocerán las adquisiciones territoriales o las ventajas especiales que se 
obtengan por la fuerza o por cualquier otro medio de coacción. 

Artículo 22 

     Los Estados americanos se obligan en sus relaciones internacionales a no 
recurrir al uso de la fuerza, salvo el caso de legítima defensa, de conformidad 
con los tratados vigentes o en cumplimiento de dichos tratados. 

Artículo 23 

     Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigentes, se adopten para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad, no constituyen violación de los 
principios enunciados en los artículos 19 y 21. 

 
Capítulo V  

 
SOLUCION PACIFICA DE CONTROVERSIAS 

 
Artículo 24 
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     Las controversias internacionales entre los Estados miembros deben ser 
sometidas a los procedimientos de solución pacífica señalados en esta Carta. 

     Esta disposición no se interpretará en el sentido de menoscabar los derechos 
y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con los artículos 34 y 35 de la 
Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 25 

     Son procedimientos pacíficos: la negociación directa, los buenos oficios, la 
mediación, la investigación y conciliación, el procedimiento judicial, el 
arbitraje y los que especialmente acuerden, en cualquier momento, las Partes. 

Artículo 26 

     Cuando entre dos o más Estados americanos se suscite una controversia que, 
en opinión de uno de ellos, no pueda ser resuelta por los medios diplomáticos 
usuales, las Partes deberán convenir en cualquier otro procedimiento pacífico que 
les permita llegar a una solución. 

Artículo 27 

     Un tratado especial establecerá los medios adecuados para resolver las 
controversias y determinará los procedimientos pertinentes a cada uno de los 
medios pacíficos, en forma de no dejar que controversia alguna entre los Estados 
americanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de un plazo razonable. 

 
Capítulo VI 

 
SEGURIDAD COLECTIVA 

 
Artículo 28 

     Toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad del 
territorio o contra la soberanía o la independencia política de un Estado 
americano, será considerada como un acto de agresión contra los demás Estados 
americanos. 

Artículo 29  

     Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la soberanía o la 
independencia política de cualquier Estado americano fueren afectadas por un 
ataque armado o por una agresión que no sea ataque armado, o por un conflicto 
extracontinental o por un conflicto entre dos o más Estados americanos o por 
cualquier otro hecho o situación que pueda poner en peligro la paz de América, 
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los Estados americanos en desarrollo de los principios de la solidaridad 
continental o de la legítima defensa colectiva, aplicarán las medidas y 
procedimientos establecidos en los tratados especiales, existentes en la materia. 

 
Capítulo VII 

 
DESARROLLO INTEGRAL 

 
Artículo 30 

     Los Estados miembros, inspirados en los principios de solidaridad y 
cooperación interamericanas, se comprometen a aunar esfuerzos para lograr que 
impere la justicia social internacional en sus relaciones y para que sus pueblos 
alcancen un desarrollo integral, condiciones indispensables para la paz y la 
seguridad. El desarrollo integral abarca los campos económico, social, 
educacional, cultural, científico y tecnológico, en los cuales deben obtenerse 
las metas que cada país defina para lograrlo. 

Artículo 31 

     La cooperación interamericana para el desarrollo integral es responsabilidad 
común y solidaria de los Estados miembros en el marco de los principios 
democráticos y de las instituciones del sistema interamericano. Ella debe 
comprender los campos económico, social, educacional, cultural, científico y 
tecnológico, apoyar el logro de los objetivos nacionales de los Estados miembros 
y respetar las prioridades que se fije cada país en sus planes de desarrollo, sin 
ataduras ni condiciones de carácter político. 

Artículo 32 

     La cooperación interamericana para el desarrollo integral debe ser continua 
y encauzarse preferentemente a través de organismos multilaterales, sin perjuicio 
de la cooperación bilateral convenida entre Estados miembros. 

     Los Estados miembros contribuirán a la cooperación interamericana para el 
desarrollo integral de acuerdo con sus recursos y posibilidades, y de conformidad 
con sus leyes. 

Artículo 33 

     El desarrollo es responsabilidad primordial de cada país y debe constituir 
un proceso integral y continuo para la creación de un orden económico y social 
justo que permita y contribuya a la plena realización de la persona humana. 

Artículo 34 
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     Los Estados miembros convienen en que la igualdad de oportunidades, la 
eliminación de la pobreza crítica y la distribución equitativa de la riqueza y 
del ingreso, así como la plena participación de sus pueblos en las decisiones 
relativas a su propio desarrollo, son, entre otros, objetivos básicos del 
desarrollo integral. Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar sus máximos 
esfuerzos a la consecución de las siguientes metas básicas: 

a)     Incremento sustancial y autosostenido del producto nacional per cápita; 

b)     Distribución equitativa del ingreso nacional; 

c)     Sistemas impositivos adecuados y equitativos; 

d)     Modernización de la vida rural y reformas que conduzcan a regímenes 
equitativos y eficaces de tenencia de la tierra, mayor productividad agrícola, 
expansión del uso de la tierra, diversificación de la producción y mejores 
sistemas para la industrialización y comercialización de productos agrícolas, y 
fortalecimiento y ampliación de los medios para alcanzar estos fines; 

e)     Industrialización acelerada y diversificada, especialmente de bienes de 
capital e intermedios; 

f)     Estabilidad del nivel de precios internos en armonía con el desarrollo 
económico sostenido y el logro de la justicia social; 

g)     Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones de trabajo 
aceptables para todos; 

h)     Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación, para todos, de las 
oportunidades en el campo de la educación; 

i)     Defensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los 
modernos conocimientos de la ciencia médica; 

j)      Nutrición adecuada, particularmente por medio de la aceleración de los 
esfuerzos nacionales para incrementar la producción y disponibilidad de 
alimentos; 

k)     Vivienda adecuada para todos los sectores de la población; 

l)     Condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna; 

m)     Promoción de la iniciativa y la inversión privadas en armonía con la 
acción del sector público, y 
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n)     Expansión y diversificación de las exportaciones. 

Artículo 35 

     Los Estados miembros deben abstenerse de ejercer políticas, acciones o 
medidas que tengan serios efectos adversos sobre el desarrollo de otros Estados 
miembros. 

Artículo 36 

     Las empresas transnacionales y la inversión privada extranjera están 
sometidas a la legislación y a la jurisdicción de los tribunales nacionales 
competentes de los países receptores y a los tratados y convenios internacionales 
en los cuales éstos sean Parte y, además, deben ajustarse a la política de 
desarrollo de los países receptores. 

Artículo 37 

     Los Estados miembros convienen en buscar, colectivamente, solución a los 
problemas urgentes o graves que pudieren presentarse cuando el desarrollo o 
estabilidad económicos, de cualquier Estado miembro, se vieren seriamente 
afectados por situaciones que no pudieren ser resueltas por el esfuerzo de dicho 
Estado. 

Artículo 38 

     Los Estados miembros difundirán entre sí los beneficios de la ciencia y de 
la tecnología, promoviendo, de acuerdo con los tratados vigentes y leyes 
nacionales, el intercambio y el aprovechamiento de los conocimientos científicos 
y técnicos. 

Artículo 39 

     Los Estados miembros, reconociendo la estrecha interdependencia que hay 
entre el comercio exterior y el desarrollo económico y social, deben realizar 
esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin de conseguir: 

a)     Condiciones favorables de acceso a los mercados mundiales para los 
productos de los países en desarrollo de la región, especialmente por medio de la 
reducción o eliminación, por parte de los países importadores, de barreras 
arancelarias y no arancelarias que afectan las exportaciones de los Estados 
miembros de la Organización, salvo cuando dichas barreras se apliquen para 
diversificar la estructura económica, acelerar el desarrollo de los Estados 
miembros menos desarrollados e intensificar su proceso de integración económica, 
o cuando se relacionen con la seguridad nacional o las necesidades del equilibrio 
económico;  
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b)     La continuidad de su desarrollo económico y social mediante: 

          i. Mejores condiciones para el comercio de productos básicos por medio 
de convenios internacionales, cuando fueren adecuados; procedimientos ordenados 
de comercialización que eviten la perturbación de los mercados, y otras medidas 
destinadas a promover la expansión de mercados y a obtener ingresos seguros para 
los productores, suministros adecuados y seguros para los consumidores, y precios 
estables que sean a la vez remunerativos para los productores y equitativos para 
los consumidores; 

          ii. Mejor cooperación internacional en el campo financiero y adopción 
de otros medios para aminorar los efectos adversos de las fluctuaciones 
acentuadas de los ingresos por concepto de exportaciones que experimenten los 
países exportadores de productos básicos; 

          iii. Diversificación de las exportaciones y ampliación de las 
oportunidades para exportar productos manufacturados y semimanufacturados de 
países en desarrollo, y 

          iv. Condiciones favorables al incremento de los ingresos reales 
provenientes de las exportaciones de los Estados miembros, especialmente de los 
países en desarrollo de la región, y al aumento de su participación en el 
comercio internacional. 

Artículo 40 

     Los Estados miembros reafirman el principio de que los países de mayor 
desarrollo económico, que en acuerdos internacionales de comercio efectúen 
concesiones en beneficio de los países de menor desarrollo económico en materia 
de reducción y eliminación de tarifas u otras barreras al comercio exterior, no 
deben solicitar de esos países concesiones recíprocas que sean incompatibles con 
su desarrollo económico y sus necesidades financieras y comerciales. 

Artículo 41 

     Los Estados miembros, con el objeto de acelerar el desarrollo económico, la 
integración regional, la expansión y el mejoramiento de las condiciones de su 
comercio, promoverán la modernización y la coordinación de los transportes y de 
las comunicaciones en los países en desarrollo y entre los Estados miembros. 

Artículo 42 

     Los Estados miembros reconocen que la integración de los países en 
desarrollo del Continente es uno de los objetivos del sistema interamericano y, 
por consiguiente, orientarán sus esfuerzos y tomarán las medidas necesarias para 
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acelerar el proceso de integración, con miras al logro, en el más corto plazo, de 
un mercado común latinoamericano. 

Artículo 43 

     Con el fin de fortalecer y acelerar la integración en todos sus aspectos, 
los Estados miembros se comprometen a dar adecuada prioridad a la preparación y 
ejecución de proyectos multinacionales y a su financiamiento, así como a 
estimular a las instituciones económicas y financieras del sistema interamericano 
para que continúen dando su más amplio respaldo a las instituciones y a los 
programas de integración regional. 

Artículo 44 

     Los Estados miembros convienen en que la cooperación técnica y financiera, 
tendiente a fomentar los procesos de integración económica regional, debe 
fundarse en el principio del desarrollo armónico, equilibrado y eficiente, 
asignando especial atención a los países de menor desarrollo relativo, de manera 
que constituya un factor decisivo que los habilite a promover, con sus propios 
esfuerzos, el mejor desarrollo de sus programas de infraestructura, nuevas líneas 
de producción y la diversificación de sus exportaciones. 

Artículo 45 

     Los Estados miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la 
plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado 
de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en dedicar sus máximos 
esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y mecanismos: 

a)     Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, credo 
o condición social, tienen derecho al bienestar material y a su desarrollo 
espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunidades y 
seguridad económica; 

b)     El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo 
realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios 
justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 
trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando 
cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar; 

c)     Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales como urbanos, tienen el 
derecho de asociarse libremente para la defensa y promoción de sus intereses, 
incluyendo el derecho de negociación colectiva y el de huelga por parte de los 
trabajadores, el reconocimiento de la personería jurídica de las asociaciones y 
la protección de su libertad e independencia, todo de conformidad con la 
legislación respectiva; 
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d)     Justos y eficientes sistemas y procedimientos de consulta y colaboración 
entre los sectores de la producción, tomando en cuenta la protección de los 
intereses de toda la sociedad; 

e)     El funcionamiento de los sistemas de administración pública, banca y 
crédito, empresa, distribución y ventas, en forma que, en armonía con el sector 
privado, responda a los requerimientos e intereses de la comunidad; 

f)     La incorporación y creciente participación de los sectores marginales de 
la población, tanto del campo como de la ciudad, en la vida económica, social, 
cívica, cultural y política de la nación, a fin de lograr la plena integración de 
la comunidad nacional, el aceleramiento del proceso de movilidad social y la 
consolidación del régimen democrático. El estímulo a todo esfuerzo de promoción y 
cooperación populares que tenga por fin el desarrollo y progreso de la comunidad; 

g)     El reconocimiento de la importancia de la contribución de las 
organizaciones, tales como los sindicatos, las cooperativas y asociaciones 
culturales, profesionales, de negocios, vecinales y comunales, a la vida de la 
sociedad y al proceso de desarrollo; 

h)     Desarrollo de una política eficiente de seguridad social, e 

i)     Disposiciones adecuadas para que todas las personas tengan la debida 
asistencia legal para hacer valer sus derechos. 

Artículo 46 

     Los Estados miembros reconocen que, para facilitar el proceso de la 
integración regional latinoamericana, es necesario armonizar la legislación 
social de los países en desarrollo, especialmente en el campo laboral y de la 
seguridad social, a fin de que los derechos de los trabajadores sean igualmente 
protegidos, y convienen en realizar los máximos esfuerzos para alcanzar esta 
finalidad. 

Artículo 47 

     Los Estados miembros darán importancia primordial, dentro de sus planes de 
desarrollo, al estímulo de la educación, la ciencia, la tecnología y la cultura 
orientadas hacia el mejoramiento integral de la persona humana y como fundamento 
de la democracia, la justicia social y el progreso. 

Artículo 48 

     Los Estados miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades 
educacionales, promover la investigación científica e impulsar el adelanto 
tecnológico para su desarrollo integral, y se considerarán individual y 
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solidariamente comprometidos a preservar y enriquecer el patrimonio cultural de 
los pueblos americanos. 

Artículo 49 

     Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, de 
acuerdo con sus normas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la 
educación, sobre las siguientes bases: 

a)     La educación primaria será obligatoria para la población en edad escolar, 
y se ofrecerá también a todas las otras personas que puedan beneficiarse de ella. 
Cuando la imparta el Estado, será gratuita; 

b)     La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor parte 
posible de la población, con un criterio de promoción social. Se diversificará de 
manera que, sin perjuicio de la formación general de los educandos, satisfaga las 
necesidades del desarrollo de cada país, y 

c)     La educación superior estará abierta a todos, siempre que, para mantener 
su alto nivel, se cumplan las normas reglamentarias o académicas 
correspondientes.  

Artículo 50 

     Los Estados miembros prestarán especial atención a la erradicación del 
analfabetismo; fortalecerán los sistemas de educación de adultos y habilitación 
para el trabajo; asegurarán el goce de los bienes de la cultura a la totalidad de 
la población, y promoverán el empleo de todos los medios de difusión para el 
cumplimiento de estos propósitos. 

Artículo 51 

     Los Estados miembros fomentarán la ciencia y la tecnología mediante 
actividades de enseñanza, investigación y desarrollo tecnológico y programas de 
difusión y divulgación, estimularán las actividades en el campo de la tecnología 
con el propósito de adecuarla a las necesidades de su desarrollo integral, 
concertarán eficazmente su cooperación en estas materias, y ampliarán 
sustancialmente el intercambio de conocimientos, de acuerdo con los objetivos y 
leyes nacionales y los tratados vigentes. 

Artículo 52 

     Los Estados miembros acuerdan promover, dentro del respeto debido a la 
personalidad de cada uno de ellos, el intercambio cultural como medio eficaz para 
consolidar la comprensión interamericana y reconocen que los programas de 
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integración regional deben fortalecerse con una estrecha vinculación en los 
campos de la educación, la ciencia y la cultura. 

Segunda Parte 

Capítulo VIII 
 

DE LOS ORGANOS 
 

Artículo 53 

     La Organización de los Estados Americanos realiza sus fines por medio de: 

a)     La Asamblea General; 

b)     La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores; 

c)     Los Consejos; 

d)     El Comité Jurídico Interamericano; 

e)     La Comisión Interamericana de Derechos Humanos; 

f)     La Secretaría General; 

g)     Las Conferencias Especializadas, y 

h)     Los Organismos Especializados. 

     Se podrán establecer, además de los previstos en la Carta y de acuerdo con 
sus disposiciones, los órganos subsidiarios, organismos y las otras entidades que 
se estimen necesarios. 

 
Capítulo IX 

 
LA ASAMBLEA GENERAL 

 
Artículo 54 

     La Asamblea General es el órgano supremo de la Organización de los Estados 
Americanos. Tiene como atribuciones principales, además de las otras que le 
señala la Carta, las siguientes: 
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a)     Decidir la acción y la política generales de la Organización, determinar 
la estructura y funciones de sus órganos y considerar cualquier asunto relativo a 
la convivencia de los Estados americanos; 

b)     Dictar disposiciones para la coordinación de las actividades de los 
órganos, organismos y entidades de la Organización entre sí, y de estas 
actividades con las de las otras instituciones del sistema interamericano; 

c)     Robustecer y armonizar la cooperación con las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados; 

d)     Propiciar la colaboración, especialmente en los campos económico, social y 
cultural, con otras organizaciones internacionales que persigan propósitos 
análogos a los de la Organización de los Estados Americanos; 

e)     Aprobar el programa-presupuesto de la Organización y fijar las cuotas de 
los Estados miembros; 

f)     Considerar los informes de la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores y las observaciones y recomendaciones que, con respecto a 
los informes que deben presentar los demás órganos y entidades, le eleve el 
Consejo Permanente, de conformidad con lo establecido en el párrafo f) del 
artículo 91, así como los informes de cualquier órgano que la propia Asamblea 
General requiera; 

g)     Adoptar las normas generales que deben regir el funcionamiento de la 
Secretaría General, y 

h)     Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los votos, su temario. 

     La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de acuerdo con lo dispuesto en 
la Carta y en otros tratados interamericanos. 

Artículo 55 

     La Asamblea General establece las bases para fijar la cuota con que debe 
contribuir cada uno de los Gobiernos al sostenimiento de la Organización, tomando 
en cuenta la capacidad de pago de los respectivos países y la determinación de 
éstos de contribuir en forma equitativa. Para tomar decisiones en asuntos 
presupuestarios, se necesita la aprobación de los dos tercios de los Estados 
miembros. 

Artículo 56  
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     Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en la 
Asamblea General. Cada Estado tiene derecho a un voto. 

Artículo 57 

     La Asamblea General se reunirá anualmente en la época que determine el 
reglamento y en la sede seleccionada conforme al principio de rotación. En cada 
período ordinario de sesiones se determinará, de acuerdo con el reglamento, la 
fecha y sede del siguiente período ordinario. 

     Si por cualquier motivo la Asamblea General no pudiere celebrarse en la sede 
escogida, se reunirá en la Secretaría General, sin perjuicio de que si alguno de 
los Estados miembros ofreciere oportunamente sede en su territorio, el Consejo 
Permanente de la Organización pueda acordar que la Asamblea General se reúna en 
dicha sede. 

Artículo 58 

     En circunstancias especiales y con la aprobación de los dos tercios de los 
Estados miembros, el Consejo Permanente convocará a un período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General. 

Artículo 59 

     Las decisiones de la Asamblea General se adoptarán por el voto de la mayoría 
absoluta de los Estados miembros, salvo los casos en que se requiere el voto de 
los dos tercios, conforme a lo dispuesto en la Carta, y aquellos que llegare a 
determinar la Asamblea General, por la vía reglamentaria. 

Artículo 60 

     Habrá una Comisión Preparatoria de la Asamblea General, compuesta por 
representantes de todos los Estados miembros, que tendrá las siguientes 
funciones: 

a)     Formular el proyecto de temario de cada período de sesiones de la Asamblea 
General; 

b)     Examinar el proyecto de programa-presupuesto y el de resolución sobre 
cuotas, y presentar a la Asamblea General un informe sobre los mismos, con las 
recomendaciones que estime pertinentes, y 

c)     Las demás que le asigne la Asamblea General. 
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     El proyecto de temario y el informe serán transmitidos oportunamente a los 
Gobiernos de los Estados miembros. 

 
Capítulo X 

 
LA REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

 
Artículo 61 

     La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores deberá 
celebrarse con el fin de considerar problemas de carácter urgente y de interés 
común para los Estados americanos, y para servir de Organo de Consulta. 

Artículo 62 

     Cualquier Estado miembro puede pedir que se convoque la Reunión de Consulta. 
La solicitud debe dirigirse al Consejo Permanente de la Organización, el cual 
decidirá por mayoría absoluta de votos si es procedente la Reunión. 

Artículo 63 

    El temario y el reglamento de la Reunión de Consulta serán preparados por el 
Consejo Permanente de la Organización y sometidos a la consideración de los 
Estados miembros. 

Artículo 64 

     Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones Exteriores de cualquier país 
no pudiere concurrir a la Reunión, se hará representar por un Delegado Especial. 

Artículo 65 

     En caso de ataque armado al territorio de un Estado americano o dentro de la 
región de seguridad que delimita el tratado vigente, el Presidente del Consejo 
Permanente reunirá al Consejo sin demora para determinar la convocatoria de la 
Reunión de Consulta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca por lo que atañe a los Estados Partes en dicho 
instrumento. 

Artículo 66 

     Se establece un Comité Consultivo de Defensa para asesorar al Organo de 
Consulta en los problemas de colaboración militar que puedan suscitarse con 
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motivo de la aplicación de los tratados especiales existentes en materia de 
seguridad colectiva. 

Artículo 67 

     El Comité Consultivo de Defensa se integrará con las más altas autoridades 
militares de los Estados americanos que participen en la Reunión de Consulta. 
Excepcionalmente los Gobiernos podrán designar sustitutos. Cada Estado tendrá 
derecho a un voto. 

Artículo 68 

     El Comité Consultivo de Defensa será convocado en los mismos términos que el 
Órgano de Consulta, cuando éste haya de tratar asuntos relativos a la defensa 
contra la agresión. 

Artículo 69 

     Cuando la Asamblea General o la Reunión de Consulta o los Gobiernos, por 
mayoría de dos terceras partes de los Estados miembros, le encomienden estudios 
técnicos o informes sobre temas específicos, el Comité se reunirá también para 
ese fin. 

Capítulo XI 
 

LOS CONSEJOS DE LA ORGANIZACION 
 

Disposiciones Comunes 
 

Artículo 70 

     El Consejo Permanente de la Organización y el Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral, dependen directamente de la Asamblea General y tienen la 
competencia que a cada uno de ellos asignan la Carta y otros instrumentos 
interamericanos, así como las funciones que les encomienden la Asamblea General y 
la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 71 

     Todos los Estados miembros tienen derecho a hacerse representar en cada uno 
de los consejos. Cada Estado tiene derecho a un voto. 

Artículo 72 
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     Dentro de los límites de la Carta y demás instrumentos interamericanos, los 
consejos podrán hacer recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

Artículo 73 

     Los consejos, en asuntos de su respectiva competencia, podrán presentar 
estudios y propuestas a la Asamblea General, someterle proyectos de instrumentos 
internacionales y proposiciones referentes a la celebración de Conferencias 
Especializadas, a la creación, modificación, o supresión de organismos 
especializados y otras entidades interamericanas, así como sobre la coordinacion 
de sus actividades. Igualmente los consejos podrán presentar estudios, propuestas 
y proyectos de instrumentos internacionales a las Conferencias Especializadas. 

Artículo 74 

     Cada consejo, en casos urgentes, podrá convocar, en materias de su 
competencia, Conferencias Especializadas, previa consulta con los Estados 
miembros y sin tener que recurrir al procedimiento previsto en el artículo 122. 

Artículo 75 

     Los consejos, en la medida de sus posibilidades y con la cooperación de la 
Secretaría General, prestarán a los Gobiernos los servicios especializados que 
éstos soliciten. 

Artículo 76 

     Cada consejo está facultado para requerir del otro, así como de los órganos 
subsidiarios y de los organismos que de ellos dependen, que le presten, en los 
campos de sus respectivas competencias, información y asesoramiento. Los consejos 
podrán igualmente solicitar los mismos servicios de las demás entidades del 
sistema interamericano. 

Artículo 77 

     Con la aprobación previa de la Asamblea General, los consejos podrán crear 
los órganos subsidiarios y los organismos que consideren convenientes para el 
mejor ejercicio de sus funciones. Si la Asamblea General no estuviere reunida, 
dichos órganos y organismos podrán ser establecidos provisionalmente por el 
consejo respectivo. Al integrar estas entidades, los consejos observarán, en lo 
posible, los principios de rotación y de equitativa representación geográfica. 

Artículo 78 
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     Los consejos podrán celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado 
miembro, cuando así lo estimen conveniente y previa aquiescencia del respectivo 
Gobierno. 

Artículo 79 

     Cada consejo redactará su estatuto, lo someterá a la aprobación de la 
Asamblea General y aprobará su reglamento y los de sus órganos subsidiarios, 
organismos y comisiones. 

 
Capítulo XII 

 
EL CONSEJO PERMANENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

 
Artículo 80 

     El Consejo Permanente de la Organización se compone de un representante por 
cada Estado miembro, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo con la 
categoría de embajador. Cada Gobierno podrá acreditar un representante interino, 
así como los representantes suplentes y asesores que juzgue conveniente. 

Artículo 81 

     La presidencia del Consejo Permanente será ejercida sucesivamente por los 
representantes en el orden alfabético de los nombres en español de sus 
respectivos países y la vicepresidencia en idéntica forma, siguiendo el orden 
alfabético inverso. 

     El presidente y el vicepresidente desempeñarán sus funciones por un período 
no mayor de seis meses, que será determinado por el estatuto. 

Artículo 82 

     El Consejo Permanente conoce, dentro de los límites de la Carta y de los 
tratados y acuerdos interamericanos, de cualquier asunto que le encomienden la 
Asamblea General o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Artículo 83 

     El Consejo Permanente actuará provisionalmente como Órgano de Consulta de 
conformidad con lo establecido en el tratado especial sobre la materia. 

Artículo 84 
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     El Consejo Permanente velará por el mantenimiento de las relaciones de 
amistad entre los Estados miembros y, con tal fin, les ayudará de una manera 
efectiva en la solución pacífica de sus controversias, de acuerdo con las 
disposiciones siguientes. 

Artículo 85 

     Con arreglo a las disposiciones de la Carta, cualquier Parte en una 
controversia en la que no se encuentre en trámite ninguno de los procedimientos 
pacíficos previstos en la Carta, podrá recurrir al Consejo Permanente para 
obtener sus buenos oficios. El Consejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo anterior, asistirá a las Partes y recomendará los procedimientos que 
considere adecuados para el arreglo pacífico de la controversia. 

Artículo 86 

     El Consejo Permanente, en el ejercicio de sus funciones, con la anuencia de 
las Partes en la controversia, podrá establecer comisiones ad hoc. 

     Las comisiones ad hoc tendrán la integración y el mandato que en cada caso 
acuerde el Consejo Permanente con el consentimiento de las Partes en la 
controversia. 

Artículo 87 

     El Consejo Permanente podrá, asimismo, por el medio que estime conveniente, 
investigar los hechos relacionados con la controversia, inclusive en el 
territorio de cualquiera de las Partes, previo consentimiento del Gobierno 
respectivo. 

Artículo 88 

     Si el procedimiento de solución pacífica de controversias recomendado por el 
Consejo Permanente, o sugerido por la respectiva comisión ad hoc dentro de los 
términos de su mandato, no fuere aceptado por alguna de las Partes, o cualquiera 
de éstas declarare que el procedimiento no ha resuelto la controversia, el 
Consejo Permanente informará a la Asamblea General, sin perjuicio de llevar a 
cabo gestiones para el avenimiento entre las Partes o para la reanudación de las 
relaciones entre ellas. 

Artículo 89 

     El Consejo Permanente, en el ejercicio de estas funciones, adoptará sus 
decisiones por el voto afirmativo de los dos tercios de sus miembros, excluidas 
las Partes, salvo aquellas decisiones cuya aprobación por simple mayoría autorice 
el reglamento. 
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Artículo 90  

     En el desempeño de sus funciones relativas al arreglo pacífico de 
controversias, el Consejo Permanente y la comisión ad hoc respectiva deberán 
observar las disposiciones de la Carta y los principios y normas de derecho 
internacional, así como tener en cuenta la existencia de los tratados vigentes 
entre las Partes. 

Artículo 91  

     Corresponde también al Consejo Permanente: 

a)     Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea General o de la Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores cuyo cumplimiento no haya sido 
encomendado a ninguna otra entidad; 

b)     Velar por la observancia de las normas que regulan el funcionamiento de la 
Secretaría General y, cuando la Asamblea General no estuviere reunida, adoptar 
las disposiciones de índole reglamentaria que habiliten a la Secretaría General 
para cumplir sus funciones administrativas; 

c)     Actuar como Comisión Preparatoria de la Asamblea General en las 
condiciones determinadas por el artículo 60 de la Carta, a menos que la Asamblea 
General lo decida en forma distinta; 

d)     Preparar, a petición de los Estados miembros, y con la cooperación de los 
órganos apropiados de la Organización, proyectos de acuerdos para promover y 
facilitar la colaboración entre la Organización de los Estados Americanos y las 
Naciones Unidas o entre la Organización y otros organismos americanos de 
reconocida autoridad internacional. Estos proyectos serán sometidos a la 
aprobación de la Asamblea General; 

e)     Formular recomendaciones a la Asamblea General sobre el funcionamiento de 
la Organización y la coordinacion de sus órganos subsidiarios, organismos y 
comisiones; 

f)     Considerar los informes del Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral, del Comité Jurídico Interamericano, de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, de la Secretaría General, de los organismos y conferencias 
especializados y de los demás órganos y entidades, y presentar a la Asamblea 
General las observaciones y recomendaciones que estime del caso, y 

g)     Ejercer las demás atribuciones que le señala la Carta. 

Artículo 92 
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     El Consejo Permanente y la Secretaría General tendrán la misma sede. 
 

Capítulo XIII 
 

EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
 

Artículo 93 

     El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral se compone de un 
representante titular, a nivel ministerial o su equivalente, por cada Estado 
miembro, nombrado especialmente por el Gobierno respectivo. 

     Conforme lo previsto en la Carta, el Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral podrá crear los órganos subsidiarios y los organismos que 
considere convenientes para el mejor ejercicio de sus funciones. 

Artículo 94 

     El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tiene como finalidad 
promover la cooperación entre los Estados americanos con el propósito de lograr 
su desarrollo integral, y en particular para contribuir a la eliminación de la 
pobreza crítica, de conformidad con las normas de la Carta y en especial las 
consignadas en el Capítulo VII de la misma, en los campos económico, social, 
educacional, cultural, científico y tecnológico. 

Artículo 95 

     Para realizar sus diversos fines, particularmente en el área específica de 
la cooperación técnica, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral 
deberá: 

a)     Formular y recomendar a la Asamblea General el plan estratégico que 
articule las políticas, los programas y las medidas de acción en materia de 
cooperación para el desarrollo integral, en el marco de la política general y las 
prioridades definidas por la Asamblea General. 

b)     Formular directrices para elaborar el programa-presupuesto de cooperación 
técnica, así como para las demás actividades del Consejo. 

c)     Promover, coordinar y responsabilizar de la ejecución de programas y 
proyectos de desarrollo a los órganos subsidiarios y organismos correspondientes, 
con base en las prioridades determinadas por los Estados miembros, en áreas tales 
como: 

          1) Desarrollo económico y social, incluyendo el comercio, el turismo, 
la integración y el medio ambiente; 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

          2) Mejoramiento y extensión de la educación a todos los niveles y la 
promoción de la investigación científica y tecnológica, a través de la 
cooperación técnica, así como el apoyo a las actividades del área cultural, y 

          3) Fortalecimiento de la conciencia cívica de los pueblos americanos, 
como uno de los fundamentos del ejercicio efectivo de la democracia y la 
observancia de los derechos y deberes de la persona humana. 

     Para estos efectos se contará con el concurso de mecanismos de participación 
sectorial y de otros órganos subsidiarios y organismos previstos en la Carta y en 
otras disposiciones de la Asamblea General. 

d)     Establecer relaciones de cooperación con los órganos correspondientes de 
las Naciones Unidas y con otras entidades nacionales e internacionales, 
especialmente en lo referente a la coordinación de los programas interamericanos 
de cooperación técnica. 

e)     Evaluar periódicamente las actividades de cooperación para el desarrollo 
integral, en cuanto a su desempeño en la consecución de las políticas, los 
programas y proyectos, en términos de su impacto, eficacia, eficiencia, 
aplicación de recursos, y de la calidad, entre otros, de los servicios de 
cooperación técnica prestados, e informar a la Asamblea General. 

Artículo 96 

     El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral celebrará, por lo 
menos, una reunión cada año a nivel ministerial o su equivalente, y podrá 
convocar la celebración de reuniones al mismo nivel para los temas especializados 
o sectoriales que estime pertinentes, en áreas de su competencia. Se reunirá, 
además, cuando lo convoque la Asamblea General, la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores o por propia iniciativa, o para los casos 
previstos en el Artículo 37 de la Carta. 

Artículo 97 

     El Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral tendrá las Comisiones 
Especializadas No Permanentes que decida establecer y que se requieran para el 
mejor desempeño de sus funciones. Dichas comisiones tendrán la competencia, 
funcionarán y se integrarán conforme a lo que se establezca en el estatuto del 
Consejo. 

Artículo 98 

     La ejecución y, en su caso, la coordinación de los proyectos aprobados se 
encargará a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, la cual 
informará sobre los resultados de ejecución de los mismos al Consejo. 
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Capítulo XIV 

 
EL COMITE JURIDICO INTERAMERICANO 

 
Artículo 99 

     El Comité Jurídico Interamericano tiene como finalidad servir de cuerpo 
consultivo de la Organización en asuntos jurídicos; promover el desarrollo 
progresivo y la codificación del derecho internacional, y estudiar los problemas 
jurídicos referentes a la integración de los países en desarrollo del Continente 
y la posibilidad de uniformar sus legislaciones en cuanto parezca conveniente. 

Artículo 100 

     El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los estudios y trabajos 
preparatorios que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores o los consejos de la Organización. Además, 
puede realizar, a iniciativa propia, los que considere conveniente, y sugerir la 
celebración de conferencias jurídicas especializadas. 

Artículo 101 

     El Comité Jurídico Interamericano estará integrado por once juristas 
nacionales de los Estados miembros, elegidos por un período de cuatro años, de 
ternas presentadas por dichos Estados. La Asamblea General hará la elección 
mediante un régimen que tenga en cuenta la renovación parcial y procure, en lo 
posible, una equitativa representación geográfica. En el Comité no podrá haber 
más de un miembro de la misma nacionalidad. 

     Las vacantes producidas por causas distintas de la expiración normal de los 
mandatos de los miembros del Comité, se llenarán por el Consejo Permanente de la 
Organización siguiendo los mismos criterios establecidos en el párrafo anterior. 

Artículo 102 

     El Comité Jurídico Interamericano representa al conjunto de los Estados 
miembros de la Organización, y tiene la más amplia autonomía técnica. 

Artículo 103 

     El Comité Jurídico Interamericano establecerá relaciones de cooperación con 
las universidades, institutos y otros centros docentes, así como con las 
comisiones y entidades nacionales e internacionales dedicadas al estudio, 
investigación, enseñanza o divulgación de los asuntos jurídicos de interés 
internacional. 
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Artículo 104 

     El Comité Jurídico Interamericano redactará su estatuto, el cual será 
sometido a la aprobación de la Asamblea General. 

El Comité adoptará su propio reglamento. 

Artículo 105 

     El Comité Jurídico Interamericano tendrá su sede en la ciudad de Río de 
Janeiro, pero en casos especiales podrá celebrar reuniones en cualquier otro 
lugar que oportunamente se designe, previa consulta con el Estado miembro 
correspondiente. 

 
Capítulo XV 

 
LA COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Artículo 106 

     Habrá una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como 
función principal, la de promover la observancia y la defensa de los derechos 
humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia. 

     Una convención interamericana sobre derechos humanos determinará la 
estructura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, así como los de los 
otros órganos encargados de esa materia. 

 
Capítulo XVI 

 
LA SECRETARIA GENERAL 

 
Artículo 107 

     La Secretaría General es el órgano central y permanente de la Organización 
de los Estados Americanos. Ejercerá las funciones que le atribuyan la Carta, 
otros tratados y acuerdos interamericanos y la Asamblea General, y cumplirá los 
encargos que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores y los consejos. 

Artículo 108 

     El Secretario General de la Organización será elegido por la Asamblea 
General para un período de cinco años y no podrá ser reelegido más de una vez ni 
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sucedido por una persona de la misma nacionalidad. En caso de que quedare vacante 
el cargo de Secretario General, el Secretario General Adjunto asumirá las 
funciones de aquél hasta que la Asamblea General elija un nuevo titular para un 
período completo. 

Artículo 109 

     El Secretario General dirige la Secretaría General, tiene la representación 
legal de la misma y, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91, inciso 
b), es responsable ante la Asamblea General del cumplimiento adecuado de las 
obligaciones y funciones de la Secretaría General. 

Artículo 110 

     El Secretario General, o su representante, podrá participar con voz pero sin 
voto en todas las reuniones de la Organización. 

     El Secretario General podrá llevar a la atención de la Asamblea General o 
del Consejo Permanente cualquier asunto que, en su opinión, pudiese afectar la 
paz y la seguridad del Continente o el desarrollo de los Estados miembros. 

     Las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior se ejercerán de 
conformidad con la presente Carta. 

Artículo 111 

     En concordancia con la acción y la política decididas por la Asamblea 
General y con las resoluciones pertinentes de los Consejos, la Secretaría General 
promoverá las relaciones económicas, sociales, jurídicas, educativas, científicas 
y culturales entre todos los Estados miembros de la Organización, con especial 
énfasis en la cooperación para la eliminación de la pobreza crítica. 

Artículo 112 

     La Secretaría General desempeña además las siguientes funciones: 

a)     Transmitir ex officio a los Estados miembros la convocatoria de la 
Asamblea General, de la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral y de las 
Conferencias Especializadas; 

b)     Asesorar a los otros órganos, según corresponda, en la preparación de los 
temarios y reglamentos; 
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c)     Preparar el proyecto de programa-presupuesto de la Organización, sobre la 
base de los programas adoptados por los consejos, organismos y entidades cuyos 
gastos deban ser incluidos en el programa-presupuesto y, previa consulta con esos 
consejos o sus comisiones permanentes, someterlo a la Comisión Preparatoria de la 
Asamblea General y después a la Asamblea misma; 

d)     Proporcionar a la Asamblea General y a los demás órganos servicios 
permanentes y adecuados de secretaría y cumplir sus mandatos y encargos. Dentro 
de sus posibilidades, atender a las otras reuniones de la Organización; 

e)     Custodiar los documentos y archivos de las Conferencias Interamericanas, 
de la Asamblea General, de las Reuniones de Consulta de Ministros de Relaciones 
Exteriores, de los consejos y de las Conferencias Especializadas; 

f)     Servir de depositaria de los tratados y acuerdos interamericanos, así como 
de los instrumentos de ratificación de los mismos; 

g)     Presentar a la Asamblea General, en cada período ordinario de sesiones, un 
informe anual sobre las actividades y el estado financiero de la Organización, y 

h)     Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo con lo que resuelva la 
Asamblea General o los consejos, con los Organismos Especializados y otros 
organismos nacionales e internacionales. 

Artículo 113 

     Corresponde al Secretario General: 

a)     Establecer las dependencias de la Secretaría General que sean necesarias 
para la realización de sus fines, y 

b)     Determinar el número de funcionarios y empleados de la Secretaría General, 
nombrarlos, reglamentar sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos. 

     El Secretario General ejercerá estas atribuciones de acuerdo con las normas 
generales y las disposiciones presupuestarias que establezca la Asamblea General. 

Artículo 114 

     El Secretario General Adjunto será elegido por la Asamblea General para un 
período de cinco años y no podrá ser reelegido más de una vez ni sucedido por una 
persona de la misma nacionalidad. En caso de que quedare vacante el cargo de 
Secretario General Adjunto, el Consejo Permanente elegirá un sustituto que 
ejercerá dicho cargo hasta que la Asamblea General elija un nuevo titular para un 
período completo. 
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Artículo 115 

     El Secretario General Adjunto es el Secretario del Consejo Permanente. Tiene 
el carácter de funcionario consultivo del Secretario General y actuará como 
delegado suyo en todo aquello que le encomendare. Durante la ausencia temporal o 
impedimento del Secretario General, desempeñará las funciones de éste. 

     El Secretario General y el Secretario General Adjunto deberán ser de 
distinta nacionalidad. 

Artículo 116 

     La Asamblea General, con el voto de los dos tercios de los Estados miembros, 
puede remover al Secretario General o al Secretario General Adjunto, o a ambos, 
cuando así lo exija el buen funcionamiento de la Organización. 

Artículo 117 

     El Secretario General designará, con la aprobación del Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral, un Secretario Ejecutivo para el 
Desarrollo Integral. 

Artículo 118 

     En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario General y el personal de la 
Secretaría no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de 
ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abstendrán de actuar en forma 
alguna que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales 
responsables únicamente ante la Organización. 

Artículo 119 

     Los Estados miembros se comprometen a respetar la naturaleza exclusivamente 
internacional de las responsabilidades del Secretario General y del personal de 
la Secretaría General y a no tratar de influir sobre ellos en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 120 

     Para integrar el personal de la Secretaría General se tendrá en cuenta, en 
primer término, la eficiencia, competencia y probidad; pero se dará importancia, 
al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea escogido, en todas las 
jerarquías, con un criterio de representación geográfica tan amplio como sea 
posible. 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

Artículo 121 

     La sede de la Secretaría General es la ciudad de Washington, D.C. 
 

Capítulo XVII 
 

LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 
 

Artículo 122 

     Las Conferencias Especializadas son reuniones intergubernamentales para 
tratar asuntos técnicos especiales o para desarrollar determinados aspectos de la 
cooperación interamericana, y se celebran cuando lo resuelva la Asamblea General 
o la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, por iniciativa 
propia o a instancia de alguno de los consejos u Organismos Especializados. 

Artículo 123 

     El temario y el reglamento de las Conferencias Especializadas serán 
preparados por los consejos correspondientes o por los Organismos Especializados 
interesados, y sometidos a la consideración de los Gobiernos de los Estados 
miembros. 

 
Capítulo XVIII 

 
LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

 
Artículo 124 

     Se consideran como Organismos Especializados Interamericanos, para los 
efectos de esta Carta, los organismos intergubernamentales establecidos por 
acuerdos multilaterales que tengan determinadas funciones en materias técnicas de 
interés común para los Estados americanos. 

Artículo 125 

     La Secretaría General mantendrá un registro de los organismos que llenen las 
condiciones del artículo anterior, según la determinación de la Asamblea General, 
previo informe del respectivo consejo. 

Artículo 126 

     Los Organismos Especializados disfrutan de la más amplia autonomía técnica, 
pero deberán tener en cuenta las recomendaciones de la Asamblea General y de los 
consejos, de conformidad con las disposiciones de la Carta. 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

Artículo 127 

     Los Organismos Especializados enviarán a la Asamblea General informes 
anuales sobre el desarrollo de sus actividades y acerca de sus presupuestos y 
cuentas anuales. 

Artículo 128 

     Las relaciones que deben existir entre los Organismos Especializados y la 
Organización serán determinadas mediante acuerdos celebrados entre cada Organismo 
y el Secretario General, con la autorización de la Asamblea General. 

Artículo 129 

     Los Organismos Especializados deben establecer relaciones de cooperación con 
organismos mundiales de la misma índole, a fin de coordinar sus actividades. Al 
concertar acuerdos con organismos internacionales de carácter mundial, los 
Organismos Especializados Interamericanos deben mantener su identidad y posición 
como parte integrante de la Organización de los Estados Americanos, aun cuando 
desempeñen funciones regionales de los Organismos Internacionales. 

Artículo 130 

     En la ubicación de los Organismos Especializados se tendrán en cuenta los 
intereses de todos los Estados miembros y la conveniencia de que las sedes de los 
mismos sean escogidas con un criterio de distribución geográfica tan equitativa 
como sea posible. 

 
Tercera Parte 

Capítulo XIX 
 

NACIONES UNIDAS 
 

Artículo 131 

     Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se interpretará en el sentido de 
menoscabar los derechos y obligaciones de los Estados miembros de acuerdo con la 
Carta de las Naciones Unidas. 

 
Capítulo XX 

 
DISPOSICIONES VARIAS 
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Artículo 132 

     La asistencia a las reuniones de los órganos permanentes de la Organización 
de los Estados Americanos o a las conferencias y reuniones previstas en la Carta, 
o celebradas bajo los auspicios de la Organización, se verificará de acuerdo con 
el carácter multilateral de los órganos, conferencias y reuniones precitados y no 
depende de las relaciones bilaterales entre el Gobierno de cualquier Estado 
miembro y el Gobierno del país sede. 

Artículo 133 

     La Organización de los Estados Americanos gozará en el territorio de cada 
uno de sus miembros de la capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos. 

Artículo 134 

     Los representantes de los Estados miembros en los órganos de la 
Organización, el personal de las representaciones, el Secretario General y el 
Secretario General Adjunto, gozarán de los privilegios e inmunidades 
correspondientes a sus cargos y necesarios para desempeñar con independencia sus 
funciones. 

Artículo 135 

     La situación jurídica de los Organismos Especializados y los privilegios e 
inmunidades que deben otorgarse a ellos y a su personal, así como a los 
funcionarios de la Secretaría General, serán determinados en un acuerdo 
multilateral. Lo anterior no impide que se celebren acuerdos bilaterales cuando 
se estime necesario. 

Artículo 136 

     La correspondencia de la Organización de los Estados Americanos, incluso 
impresos y paquetes, cuando lleve su sello de franquicia, circulará exenta de 
porte por los correos de los Estados miembros. 

Artículo 137 

     La Organización de los Estados Americanos no admite restricción alguna por 
cuestión de raza, credo o sexo en la capacidad para desempeñar cargos en la 
Organización y participar en sus actividades. 

Artículo 138 
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     Los órganos competentes procurarán, dentro de las disposiciones de la 
presente Carta, una mayor colaboración de los países no miembros de la 
Organización en materia de cooperación para el desarrollo. 

 
Capítulo XXI 

 
RATIFICACION Y VIGENCIA 

 
Artículo 139 

     La presente Carta queda abierta a la firma de los Estados americanos, y será 
ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El 
instrumento original, cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General, la cual enviará 
copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General y ésta 
notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

Artículo 140 

     La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados que la ratifiquen, 
cuando los dos tercios de los Estados signatarios hayan depositado sus 
ratificaciones. En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor en el orden 
en que depositen sus ratificaciones. 

Artículo 141 

     La presente Carta será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas 
por medio de la Secretaría General. 

Artículo 142 

     Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser adoptadas en una Asamblea 
General convocada para tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en los mismos 
términos y según el procedimiento establecido en el artículo 140. 

Artículo 143 

     Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por cualquiera 
de los Estados miembros, mediante comunicación escrita a la Secretaría General, 
la cual comunicará en cada caso a los demás las notificaciones de denuncia que 
reciba. Transcurridos dos años a partir de la fecha en que la Secretaría General 
reciba una notificación de denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos 
respecto del Estado denunciante, y éste quedará desligado de la Organización 
después de haber cumplido con las obligaciones emanadas de la presente Carta. 
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Capítulo XXII 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

Artículo 144 

     El Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso actuará como 
comisión ejecutiva permanente del Consejo Interamericano Económico y Social 
mientras esté en vigencia dicha Alianza. 

Artículo 145 

     Mientras no entre en vigor la convención interamericana sobre derechos 
humanos a que se refiere el capítulo XV, la actual Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos velará por la observancia de tales derechos. 

Artículo 146 

     El Consejo Permanente no formulará ninguna recomendación ni la Asamblea 
General tomará decisión alguna sobre la solicitud de admisión presentada por una 
entidad política cuyo territorio esté sujeto, total o parcialmente y con 
anterioridad a la fecha del 18 de diciembre de 1964, fijada por la Primera 
Conferencia Interamericana Extraordinaria, a litigio o reclamación entre un país 
extracontinental y uno o más Estados miembros de la Organización, mientras no se 
haya puesto fin a la controversia mediante procedimiento pacífico. El presente 
artículo regirá hasta el 10 de diciembre de 1990. 
 
 

n. CARTA DEMOCRÁTICA DE LA OEA 
LA ASAMBLEA GENERAL,  
  
CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Americanos reconoce 
que la democracia representativa es indispensable para la estabilidad, la paz y 
el desarrollo de la región y que uno de los propósitos de la OEA es promover y 
consolidar la democracia representativa dentro del respeto del principio de no 
intervención; 
  
RECONOCIENDO los aportes de la OEA y de otros mecanismos regionales y 
subregionales en la promoción y consolidación de la democracia en las Américas; 
  
RECORDANDO que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas reunidos en la 
Tercera Cumbre de las Américas, celebrada del 20 al 22 de abril de 2001 en la 
ciudad de Quebec, adoptaron una cláusula democrática que establece que cualquier 
alteración o ruptura inconstitucional del orden democrático en un Estado del 
Hemisferio constituye un obstáculo insuperable para la participación del gobierno 
de dicho Estado en el proceso de Cumbres de las Américas; 
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TENIENDO EN CUENTA que las cláusulas democráticas existentes en los mecanismos 
regionales y subregionales expresan los mismos objetivos que la cláusula 
democrática adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno en la ciudad de 
Quebec; 
  
REAFIRMANDO que el carácter participativo de la democracia en nuestros países en 
los diferentes ámbitos de la actividad pública contribuye a la consolidación de 
los valores democráticos y a la libertad y la solidaridad en el Hemisferio; 
  
CONSIDERANDO que la solidaridad y la cooperación de los Estados americanos 
requieren la organización política de los mismos sobre la base del ejercicio 
efectivo de la democracia representativa y que el crecimiento económico y el 
desarrollo social basados en la justicia y la equidad y la democracia son 
interdependientes y se refuerzan mutuamente; 
  
REAFIRMANDO que la lucha contra la pobreza, especialmente la eliminación de la 
pobreza crítica, es esencial para la promoción y consolidación de la democracia y 
constituye una responsabilidad común y compartida de los Estados americanos; 
  
TENIENDO PRESENTE que la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos contienen los valores y 
principios de libertad, igualdad y justicia social que son intrínsecos a la 
democracia; 
  
REAFIRMANDO que la promoción y protección de los derechos humanos es condición 
fundamental para la existencia de una sociedad democrática, y reconociendo la 
importancia que tiene el continuo desarrollo y fortalecimiento del sistema 
interamericano de derechos humanos para la consolidación de la democracia; 
  
CONSIDERANDO que la educación es un medio eficaz para fomentar la conciencia de 
los ciudadanos con respecto a sus propios países y, de esa forma, lograr una 
participación significativa en el proceso de toma de decisiones, y reafirmando la 
importancia del desarrollo de los recursos humanos para lograr un sistema 
democrático y sólido; 
  
RECONOCIENDO que un medio ambiente sano es indispensable para el desarrollo 
integral del ser humano, lo que contribuye a la democracia y la estabilidad 
política; 
  
TENIENDO PRESENTE que el Protocolo de San Salvador en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales resalta la importancia de que tales derechos 
sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de 
consolidar el régimen democrático representativo de gobierno; 
  
RECONOCIENDO que el derecho de los trabajadores de asociarse libremente para la 
defensa y promoción de sus intereses es fundamental para la plena realización de 
los ideales democráticos; 
  
TENIENDO EN CUENTA que, en el Compromiso de Santiago con la Democracia y la 
Renovación del Sistema Interamericano, los Ministros de Relaciones Exteriores 
expresaron su determinación de adoptar un conjunto de procedimientos eficaces, 
oportunos y expeditos para asegurar la promoción y defensa de la democracia 
representativa dentro del respeto del principio de no intervención; y que la 
resolución AG/RES. 1080 (XXI-O/91) estableció, consecuentemente, un mecanismo de 
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acción colectiva en caso de que se produjera una interrupción abrupta o irregular 
del proceso político institucional democrático o del legítimo ejercicio del poder 
por un gobierno democráticamente electo en cualquiera de los Estados Miembros de 
la Organización, materializando así una antigua aspiración del Continente de 
responder rápida y colectivamente en defensa de la democracia; 
  
RECORDANDO que, en la Declaración de Nassau (AG/DEC. 1 (XXII-O/92)), se acordó 
desarrollar mecanismos para proporcionar la asistencia que los Estados Miembros 
soliciten para promover, preservar y fortalecer la democracia representativa, a 
fin de complementar y ejecutar lo previsto en la resolución AG/RES. 1080 (XXI-
O/91); 
  
TENIENDO PRESENTE que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la 
Democracia y el Desarrollo (AG/DEC. 4 (XXIII-O/93)), los Estados Miembros 
expresaron su convencimiento de que la democracia, la paz y el desarrollo son 
partes inseparables e indivisibles de una visión renovada e integral de la 
solidaridad americana, y que de la puesta en marcha de una estrategia inspirada 
en la interdependencia y complementariedad de esos valores dependerá la capacidad 
de la Organización de contribuir a preservar y fortalecer las estructuras 
democráticas en el Hemisferio; 
  
CONSIDERANDO que, en la Declaración de Managua para la Promoción de la Democracia 
y el Desarrollo, los Estados Miembros expresaron su convicción de que la misión 
de la Organización no se limita a la defensa de la democracia en los casos de 
quebrantamiento de sus valores y principios fundamentales, sino que requiere 
además una labor permanente y creativa dirigida a consolidarla, así como un 
esfuerzo permanente para prevenir y anticipar las causas mismas de los problemas 
que afectan el sistema democrático de gobierno; 
  
TENIENDO PRESENTE que los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas, en 
ocasión del trigésimo primer período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General, en San José de Costa Rica, dando cumplimiento a la expresa instrucción 
de los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos en la Tercera Cumbre, celebrada en 
la ciudad de Quebec, aceptaron el documento de base de la Carta Democrática 
Interamericana y encomendaron al Consejo Permanente su fortalecimiento y 
ampliación, de conformidad con la Carta de la OEA, para su aprobación definitiva 
en un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en la ciudad de 
Lima, Perú; 
  
RECONOCIENDO que todos los derechos y obligaciones de los Estados Miembros 
conforme a la Carta de la OEA representan el fundamento de los principios 
democráticos del Hemisferio; y 
  
TENIENDO EN CUENTA el desarrollo progresivo del derecho internacional y la 
conveniencia de precisar las disposiciones contenidas en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos e instrumentos básicos concordantes 
relativas a la preservación y defensa de las instituciones democráticas, conforme 
a la práctica establecida, 
  
RESUELVE: 
  
Aprobar la siguiente 
  
CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 
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I 
La democracia y el sistema interamericano 
  
Artículo 1 
  
Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la 
obligación de promoverla y defenderla. 
  
La democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los 
pueblos de las Américas. 
  
Artículo 2 
  
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de 
derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. La democracia representativa se refuerza 
y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la 
ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional. 
  
Artículo 3 
  
Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto 
a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 
ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones 
periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como 
expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y 
organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes 
públicos. 
  
Artículo 4 
  
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de 
las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos 
en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de 
expresión y de prensa. 
  
La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la 
autoridad civil legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas 
las entidades y sectores de la sociedad son igualmente fundamentales para la 
democracia. 
  
Artículo 5 
  
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es 
prioritario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la 
problemática derivada de los altos costos de las campañas electorales y al 
establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de financiación de sus 
actividades. 
  
Artículo 6 
  
La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición 
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necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y 
fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia. 
  
  
II 
La democracia y los derechos humanos 
  
Artículo 7 
  
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e 
interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de los Estados y 
en los instrumentos interamericanos e internacionales de derechos humanos. 
  
  
  
  
  
Artículo 8 
  
Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos humanos han 
sido violados pueden interponer denuncias o peticiones ante el sistema 
interamericano de promoción y protección de los derechos humanos conforme a los 
procedimientos establecidos en el mismo. 
  
Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos para la consolidación de la 
democracia en el Hemisferio. 
  
Artículo 9 
  
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discriminación 
de género, étnica y racial, y de las diversas formas de intolerancia, así como la 
promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas y los 
migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las 
Américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación 
ciudadana. 
  
Artículo 10 
  
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno y 
eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación de normas laborales 
básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, así como en otras 
convenciones básicas afines de la OIT. La democracia se fortalece con el 
mejoramiento de las condiciones laborales y la calidad de vida de los 
trabajadores del Hemisferio. 
  
  
III 
Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza 
  
Artículo 11 
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La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se 
refuerzan mutuamente. 
  
Artículo 12 
  
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son 
factores que inciden negativamente en la consolidación de la democracia. Los 
Estados Miembros de la OEA se comprometen a adoptar y ejecutar todas las acciones 
necesarias para la creación de empleo productivo, la reducción de la pobreza y la 
erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las diferentes realidades 
y condiciones económicas de los países del Hemisferio. Este compromiso común 
frente a los problemas del desarrollo y la pobreza también destaca la importancia 
de mantener los equilibrios macroeconómicos y el imperativo de fortalecer la 
cohesión social y la democracia. 
  
  
Artículo 13 
  
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales son 
consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad y a 
la consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio. 
  
Artículo 14 
  
Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones adoptadas y 
ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la cooperación 
para el desarrollo integral y el combate a la pobreza en el Hemisferio, y tomar 
las medidas oportunas para promover estos objetivos. 
  
Artículo 15 
  
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del 
medio ambiente. Es esencial que los Estados del Hemisferio implementen políticas 
y estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos tratados 
y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de las futuras 
generaciones. 
  
Artículo 16 
  
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el 
desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor 
entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas metas, es esencial que una 
educación de calidad esté al alcance de todos, incluyendo a las niñas y las 
mujeres, los habitantes de las zonas rurales y las personas que pertenecen a las 
minorías. 
  
  
IV 
Fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática 
  
Artículo 17 
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Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo su proceso 
político institucional democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá 
recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a fin de solicitar 
asistencia para el fortalecimiento y preservación de la institucionalidad 
democrática. 
  
  
  
  
Artículo 18 
  
Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran afectar el 
desarrollo del proceso político institucional democrático o el legítimo ejercicio 
del poder, el Secretario General o el Consejo Permanente podrá, con el 
consentimiento previo del gobierno afectado, disponer visitas y otras gestiones 
con la finalidad de hacer un análisis de la situación. El Secretario General 
elevará un informe al Consejo Permanente, y éste realizará una apreciación 
colectiva de la situación y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones 
dirigidas a la preservación de la institucionalidad democrática y su 
fortalecimiento. 
  
Artículo 19 
  
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas, y en 
concordancia con la cláusula democrática contenida en la Declaración de la ciudad 
de Quebec, la ruptura del orden democrático o una alteración del orden 
constitucional que afecte gravemente el orden democrático en un Estado Miembro 
constituye, mientras persista, un obstáculo insuperable para la participación de 
su gobierno en las sesiones de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de 
los Consejos de la Organización y de las conferencias especializadas, de las 
comisiones, grupos de trabajo y demás órganos de la Organización. 
  
Artículo 20 
  
En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del orden 
constitucional que afecte gravemente su orden democrático, cualquier Estado 
Miembro o el Secretario General podrá solicitar la convocatoria inmediata del 
Consejo Permanente para realizar una apreciación colectiva de la situación y 
adoptar las decisiones que estime conveniente. 
  
El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la realización de las 
gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la 
normalización de la institucionalidad democrática. 
  
Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso 
lo aconsejare, el Consejo Permanente convocará de inmediato un período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General para que ésta adopte las 
decisiones que estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, conforme a 
la Carta de la Organización, el derecho internacional y las disposiciones de la 
presente Carta Democrática. 
  
Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos 
los buenos oficios, para promover la normalización de la institucionalidad 
democrática. 
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Artículo 21 
  
Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de sesiones, 
constate que se ha producido la ruptura del orden democrático en un Estado 
Miembro y que las gestiones diplomáticas han sido infructuosas, conforme a la 
Carta de la OEA tomará la decisión de suspender a dicho Estado Miembro del 
ejercicio de su derecho de participación en la OEA con el voto afirmativo de los 
dos tercios de los Estados Miembros. La suspensión entrará en vigor de inmediato. 
  
El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá continuar 
observando el cumplimiento de sus obligaciones como miembro de la Organización, 
en particular en materia de derechos humanos. 
  
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización mantendrá sus 
gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la democracia en el Estado 
Miembro afectado. 
  
Artículo 22 
  
Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado Miembro 
o el Secretario General podrá proponer a la Asamblea General el levantamiento de 
la suspensión. Esta decisión se adoptará por el voto de los dos tercios de los 
Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA. 
  
  
V 
La democracia y las misiones de observación electoral 
  
Artículo 23 

Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y 
garantizar procesos electorales libres y justos. 
  
Los Estados Miembros, en ejercicio de su soberanía, podrán solicitar a la OEA 
asesoramiento o asistencia para el fortalecimiento y desarrollo de sus 
instituciones y procesos electorales, incluido el envío de misiones preliminares 
para ese propósito. 
  
Artículo 24 
  
Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del Estado 
Miembro interesado. Con tal finalidad, el gobierno de dicho Estado y el 
Secretario General celebrarán un convenio que determine el alcance y la cobertura 
de la misión de observación electoral de que se trate. El Estado Miembro deberá 
garantizar las condiciones de seguridad, libre acceso a la información y amplia 
cooperación con la misión de observación electoral. 
  
Las misiones de observación electoral se realizarán de conformidad con los 
principios y normas de la OEA. La Organización deberá asegurar la eficacia e 
independencia de estas misiones, para lo cual se las dotará de los recursos 
necesarios. Las mismas se realizarán de forma objetiva, imparcial y transparente, 
y con la capacidad técnica apropiada. 
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Las misiones de observación electoral presentarán oportunamente al Consejo 
Permanente, a través de la Secretaría General, los informes sobre sus 
actividades. 
  
  
  
Artículo 25 
  
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo Permanente, a 
través de la Secretaría General, si no existiesen las condiciones necesarias para 
la realización de elecciones libres y justas. 
  
La OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales a 
fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones. 
   
VI 
Promoción de la cultura democrática 
 
Artículo 26 
  
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover los 
principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura democrática en el 
Hemisferio, considerando que la democracia es un sistema de vida fundado en la 
libertad y el mejoramiento económico, social y cultural de los pueblos. La OEA 
mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados Miembros, tomando en 
cuenta los aportes de organizaciones de la sociedad civil que trabajen en esos 
ámbitos. 
  
Artículo 27 
  
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, la buena 
gestión, los valores democráticos y el fortalecimiento de la institucionalidad 
política y de las organizaciones de la sociedad civil. Se prestará atención 
especial al desarrollo de programas y actividades para la educación de la niñez y 
la juventud como forma de asegurar la permanencia de los valores democráticos, 
incluidas la libertad y la justicia social. 
  
Artículo 28 
  
Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en las 
estructuras políticas de sus respectivos países como elemento fundamental para la 
promoción y ejercicio de la cultura democrática. 
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